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CAPITULO I 

NAT~RALEZA JURIDICA DE LOS FONDOS MARINOS Y OCEANICOS 
FUERA DE LOS LIMITES DE LA JURISDICCION NACIONAL 

1.- La proposición de Malta en la ONU, sobre la cuestión 

de los fondos marinos y oceánicos fuera de los limites de la-

juridicción nacional. 

Durante siglos los océanos fueron conside·rados como nres 

n u 11 i u s n • En _e 1 1 os imperaba e 1 p r i n e i pi o de 1 a 1 i berta d de 1 os 

mares -~~-mare- liberum 11 
,- inspit'ado por- Hugo~ Grocio en el siglo 

_____ X V _U_. ____ .:._l_._~---~ p _l_í ~a e i 6 n de este p 1~ i n e i pi o por m á s de tres s i g l os ; 

fue justificar el dominio, exploración y explotación e incluso 

el reparto de los océanos y sus recursos que se concebian como 

inagotables, por parte de las potencias maritimas de la §poca, 

que se empeRaban en crear grandes flotas para llevar a cabo el 

descubrimiento y la apropiación de tierras y mares desconoci-

dos, para su uso y beneficio. 

El concepto de la libertad de los mares, en realidad se~ 

v1a de velo para cubrir la expansi6n de dichas potencias. Es 

por ésto que ya en el siglo XIX estaba en boga el concepto de 

bien coman de la humanidad cuando Europa: 

(1) 

" ••• surcaba el mar para arrastrar·la hacia las 
conquistas de ultramar ... 11

• Comentaba ft¡oh2.mmed 
Bedjaoui. (1) 

Bedjaoui, Mohammed. Hacia un Nuevo Orden Internacional. 
España, Editorial SigtJ-emé·~---1973-, p. 18-7. 
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En ese entonces, la colonización era vista como: 

11 
••• una obra de civilización de la cual dependía 

el bien común de la humanidad .•. ~~. (2) 

El principio de la libertad de los mares en su inicio 

cumplió una misión histórica~ ya que se ubicó en la época de 

auge del comercio marítimo a nivel mundia·l: 

'' • • • en es e momento , el a 1 t a mar era un a res commu 
nis, un patrimonio coman que podia ser objeto de
una apropiación común ... (3) 

El hecho de haber considerado al mar como cosa comdn o 

tendencias de expansión sobre grandes zonas del mar por parte 

de las potencias marítimas. 

Pero no sólo fue el hecho de que los oc~anos fueran con 

siderados cosa común, sino que tambifn se tom6 en cuenta el -

estado de la ciencia y el débil grado de dominio de la tecno

logía por el hombre, ambas cosas sirvieron para disciplinar-

las tendencias rivales de las potencias mar1timas. 

A la luz de lo anterior, se puede apreciar que no era 

el momento apropiado para considerar al mar en su conjunto CQ 

mo un objeto de apropiación individual, o como reserva de pro 

duetos que pudier~ explotarse. 

Al pasar el tiempos por razones de defensa, principal-

.roen la y 1 a prácti<:a de 

(2 ') Td J. 1 ern. 

(3) Idem. 
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consagrar ~a-norma de que, hasta un máximo de tres millas naGti 

cas de distancia de las costas de un Estado ribereAo, §sta ejer 

cfa un derecho de soberania; de tal manera que el principio de 

la libertad de los mares era aplicable a partir de ese limite. 

El uso de tan sólo tres millas se impuso paulatinamente, 

porque precisamente ese era el. alcance de los cafiones de la 

época. 

El desarrollo de la ciencia y ei avance de la tecnolo-

gfa, inesperadament~ pusieron de manifiesto la idea errónea de 

=~~:.==-c==__...qUe~~O~S-~ffial-"eS-etl c.SU totalidad eran una-fuente· inagotable de- Te;.;·

cursos naturales~ entendiéndose por éstos: 
-·-·- ·-··--- ---~--- --~-

11 • • • ~leo s re e u l" s o s m i n e r a 1 e s y o t t' o s re e u r s o s n o 
vivos del lecho del mal' y del subsuelo~ como 
asf mismo los ~rganismos vivos pertenecientes a 
especies sedentarias, es decir aquellos que en 
el período de explotación, están inmóviles en -
el lecho del mar o en su subsuelo, o s6lo pue
den moverse en contacta fisico con dichos le
chos y subsuelos. Como asi mismo un medio capaz 
de absorber, sin consecuencia alguna, todos los 
desperdicios y substancias en él depositadas 11 

( 4) 

Ante tal situación, varios Estados subdesarrollados se 

dieron a la tarea de emprender un proceso de desarrollo econ6mi 

co, y fue cuando algunos de ellos tomaron iniciativas unilatera 

les con el fin de ampliar hasta doscientas millas su zona de so 

berania, con objeto de aprovechar y proteger los recursos de la 

pesca. principalmente, convirtiéndose en los patrocinadores de 

1 

(4) Va¡~gas, Edmundo. América Latina y el De~·echo del ~1al'. 
e o , Fondo d e e u l t ura-·rc:·oi1-óm·r¿·a_ ·:--T~T/"3; p··:-88:---·------
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las doscientas millas naúticas; Chile, Ecuador y Perú~ a fina-

les de 1a década de los cuarentas. 

Ld anterior, fue en respuesta a los Estados desarrolla-

dos que con anterioridad hab,an puesto su mirada no s61o en los 

recursos pesqueros sino también en la ya- posible explotacion de 

los recursos minerales. 

El primero d~ ~stos, fue Estados Unidos de Américas 

que en 1945 mediante la proclama de su Presidente Harry S. Tru-

~ans reclamaba unilateralmente una zona de mar adyacente a sus 

costas denominándole Plataforma Continental. 

En efecto, el 28 de septiembre de 1945, mediante la pro-

clama acerca de la polftica de los Estados Unidos en relaci6n a 

los recursos naturales del subsuelo y el lecho marino de dicha 

p 1 a t a f o r m a , s e - p Ll s o _ __ d e m a n i f i e s t o e l d e t~ e e h o ex e 1 u s i v o d e 1 os 

Estados Unidos de llevar a cabo la explotaci5n de los recursos 

naturales y minerales de la plataforma continental fuera de su 

mar territorial. 

•• E s t a m e d i d a fu e i m p u 1 s a d a p o t' 1 a n e e e s i d a d d e 
encontrar nuevos depósitos de petróleo, gas na 
tural y minerales, mismos que se encontraban~ 
en los fondos marinos y en su subsuelo, y de -
preservarlos de la escasez que amenazaba como 
resultado del agotamiento de las reservas mun
diales durante la Segunda Guerra Mundial, as1 
como para evitar la dependencia que representa 
ba la impcrtaci6n de éstas materias primas de
valor~ estratégico." De esta manera lo seiiala-
ba )LS. Ame,rasitJghe referirse .i;l pr .. \1 
ma Truman. (5) 

(5) P..merasinghe, Shirley. México. SRE. La~Naciones,. Un_idas_y ei 
J-1ar, 1974, p. 13 1 
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A la par con la citada proclama se dió a conocer una de 

claración en la que se definía a la plataforma continental co-

mo: el á~ea submarina que se extendía hasta doscientos metros 
_,. 

de profundidad. Automáticamente y de súbito se creó el mismo 

derecho para todos los Estados riberenos. No obstante que las 

ventajas que de ello se derivaron, su €xito dependía de la ca-

pacidad tecnológica y financiera de cada Estado, para llevar a 

efecto una explotación de esa naturaleza. 

Paradoja del destino, mientras unos hacen reclamaciones 

___ ~---- ~-~e_.z.oD7as. marl.tima$ adyacen_tes_ a sus_ cos.tas_pot1 cuestiones de_-· __ _ 
-

alimentación~ otros la hacen por apropiarse de recursos minera 

------------------,e S -y- e'n e't'g e~t i e o S. 

Se dice que la necesidad no reconoce ley alguna, empero, 

es capaz de propiciar un impulso para la creación de una regla-

mentación que de alguna manera discipline el comportamiento de 

los seres humanos en lo que ocupa las siete décimas partes de 

la superficie total del planeta: el mar. 

Tal es el caso de Chile, Ecuador y PerO, quienes a siete 

anos de la Proclama Truman, y mediante la Declaración de Santia 

go, reclamaron jurisdicción y soberan1a exclusivas sobre la zo 

na maritima de doscientas millas nadticas de sus litorales, in 

cluyendo los fondos marinos oceánicos y su subsuelo. La deter-

minación de sus declaraciones unilaterales fue como respuesta a 

e arra la 
i 

costas. 
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Ahora bien, con qué derecho moral o jurídico los Estados 

Unidos extendían su jurisdicción y soberanía sobre zor.as maríti 

mas adyacentes a sus litorales. Sabiendo-de antemano que la 

adopción de esa medida provocaría actitudes similares en otros 

Estados. 

Sin duda alguna, fue con el poder que le daba el haber 

sido uno de los grandes victoriosos de la Segunda Conflagraci6n 

Mundial .. -Teilíá la capacidad y el poder suficientes para regl~ 

mentar unilateralmente esa zona marítima.· 

.. -. - ~- --- ~ . -

No hay que pasar por alto que en el momento en que se 

d16· a conocer la Proclama Truman 3 la mayor parte de las na-
-~ ~---__:_ _______________ -- _______________ ::_ ____ --- ---- ---

ciones estaban debilitadas por el largo período de la Segunda 

Guerra Mundial o muy preocupadas por el problema que significa

ba la reparación de los estragos de la guerra o dependían dema-

siado de los Estados Unidos, para cuestionar y/o manifestarse 

en contra de tales declaraciones. 

Colateralmente la ciencia y la tecnología, seguían en 

evoluci6n dando a conocer que el mar, en su conjunto, represen-

taba un enorme potencial de recursos, que ofrecian excelentes -

perspectivas de aprovechamiento para el futuro, siempre y cuan-

do se le administrara de un modo racional, pues no eran inagot~ 

bles como se pensaba en un principio. 

El proceso de la colonizaci6n que como se vi6 en un prirr 

e i pi o , fu e i n s t r u m entado por l a s poten e i as e o 1 o ni z a do r· as en b i en 

común de la huma ni dad; pronto fue adquir·iendo un sentido d·iferente: 
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11 la colonización es un derecho cuya ,justificaC'ión 
estriba en sus finalidades mismas, que apuntan a 
ayudar a los pueblos retrasados y a poner el teso 
ro coman de la humanidad al servicio de los euro~ 
peas, que en aquella §poca eran los únicos compe
tantes para explotar este tesoro según el princi
pio significativo del derecho que tiene el fuerte 
a ayudar al débil." (6) 

Al 11 ayudar" a 1os pueblos "retrasados 11
, las potencias ca 

lonizadoras lo hicieron destruyendo su ciencia y sus valores 

culturaies entre otr-as cosas, sometiendo a su población, la ma-

yor de las veces a la condición de esclavos, a la vez que sa-

queaban sus recursos naturales para beneficio y engrandecimien-

Se puede observar que se tergivers6 el concepto del bien 

común de la humanidad surgiendo en la realidad una: 

" forma de conquistar terr·itorios y sus pobla 
cienes y explotar sus recursos y asegurar merca-
dos para los productos de la metrópoli. 11 (7} 

Con el devenir histórico, el contenido y alcances de la 

colonización resultaron inadmisibles para la comunidad intern~ 

cional, al t~rmino de la Segunda Guerra Mundial, iniciándose 

asf, el proceso de descolonización que impulsó r~pidamente el -

aumento del número de países que nacían a 1a vida independiente 

y que ya se hac1an sentir en el Smbito internacional engrosando 

el número de miembros de la Organización de las Naciones Unidas. 

Dicho proceso no fue fácil, siendo necesaria la inte¡~vención 

(6) Bedjaoui. Mohammed. Q"p.,_.~_i.!· p. 187 
( 7 ) He r n á n d '::! t ; ··E d m ti n d 9. D i e e i a·n a ~~E o·1 1 t :!..~. 9 
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de-- 1 a m en C- i O na da 0 r g a ni Z a C i 6 n , qUe di 6 fOrma y fOmentÓ 1 a de S C O 

ionización a través de la Dec1aración sobre la Concesión de la 

Independencia a los Países Colon-izados, . aprobada por la 
.1 

Asamblea General de la Organización de las Naciones Unidas (AGQ 

NU), en su resolución 1514 (XV) del 14 de diciembre de 1960 en 

la que se pone de manifiesto que: 

11 Todos los pueblos tienen un der·echo inalienable 
a la libertad absoluta, al ejercicio de su sobe
ranía y a la integridad de su territorio nacio
na 1 • 

11 La sujeción de los pueblos a una subyugación, do 
m i n a e i ó_ n y e x p 1 o t a e i 6 n ex t r a n j e r a s e o n s t i tu y e -
una denegación de los derechos humanos fundamen

~~~-t a 1 e S~ :-e S C O !l t r a r i a a l a Ca r t él de- 1 a S _N a C i O n e S 

Unida~ y compromete la causa de la paz y de la -
cooperación mundiaies. 

-~~~-~- -·- --------~------ - ··- ----~ ~ 

~~odos los pueblos tienen derecho a la libre de
terminación; en virtud de ese derecho, determi
nar libremente su desarrollo económico, social 
y cultural. 11 (8) 

La década de los sesentas se caracteriza por la aparición 

de fenómenos que adquieren dimensiones críticas y que son pro-

pios de los pa,ses en vias de desarrollo: escasez de alimentos, 

explosión demográfica, brotes de violencia y toma de conciencia 

ante las injustas condiciones del comercio internacional, impo-

tencia para disponer libremente de sus recursos naturales y su 

marginación ante la ciencia y tecnología, propias de las poten-

cias desarrolladas. 

La necesidad de hacer frente a tan urgentes carencias 

(8) j~idem, p. 51 
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transformaciones como resultado de la agudización de esos pro-

b1~mas que ~iguen afectando a los paises pobres . 

. · 

La~ transformación de 1as relaciones internacionales en 

los sesentas, en base a una aspiración de cooperación que se -

e r i s t a 1 i z ó en 1 o que se d i ó en 11 a m a r 11 F i 1 os o f í a de 1 De s a r ro-

1lo 11 con instrumentos como la 11 Primera y Segunda Décadas de -

la O.N.U. para el De.sarrol1o 11 y el Programa de las Naciones -

Unidas para el Desarrollo (PNUD), entre otros, aunados a org~ 

nismos y sistemas iriternacionales desembocan en la d§cada de 

~= ~--~~~~~~~1 os·· setentas en el intento de esta b 1 e e er un N u evo Orcten -f conó 

mico Internacional. 

Lo descrito en 11neas anteriores creó una conciencia en 

lo refer~nte a los asuntos del mar, que por sus enormes impli-

caciones socioeconómicas pasó a ser considerado por los países 

pobres como una importante fuente de soluciones a los graves -

problemas que lei aquejan. 

Aunque la mayor parte de los países subdesarrollados -

poseen inmensas cantidades de litorales por falta de recursos 

t~cnicos y económicos no explotan la gran variedad de rique-

zas que se encuentran en ellos. 

El principio de la libertad de los mares que en cierta 

~poca de la historia tuvo sentido, es decir, cuando se pensa-

n con Ja 

demanda de productos provenientes del mar, se derivaba de la to 

tal libertad de pesca que tenían las potencias mar¡ltimas. 
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Hoy en día, ya no tiene ningún sentido, ya que el conceQ 

to de la libertad de los mares implica la libertad de explota-

ción y e~to nos lleva a una explotación irracional de los recur 
.r 

sos del mar, po~ parte de unos cuantos Estados con recursos su-

ficientes para realizar dicha explotación. 

El afán del hombre por adentrarse a lo desconocido, le 

llevó a realizar investigaciones en el fondo del mar, más allá 

~ las zonas jurisdiccionales y a gran profundidad, hecho que le 

ha permitido descubrir abundantes recursos minerales: nódulos 

_Ello ha incitado a las potencias mar~timas a elaborar una 

tecnología que le permita crear una nueva forma que facilite la 

exploración y explotación de los mismos. 

A la sazón Edmundo Vargas CarreRo subraya~ 

" como consecuencia de los notables progresos 
experimentados en las técnicas y artes de pesca, 
así como en materia de extracción de minerales -
del suelo y subsuelo de los mares una importantí 
sima parte de la creciente demanda de alimentos
y de minerales tendrá su fuente ... de los recur
sos que proporcionan los océanos y sus fondos. 11 

( 9 ) 

Dada la importancia y trascendencia que adquirió el pro

ceso de descolonización, que hizo posible el acceso a la inde-

pendencia de un considerable número de nuevos Estados, que ant~ 

riormente debido a su situación de colonias no hab1an tenido 

(9) Vargas, Edmundo. Op. cit. p. 17 

í 
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participación alguna en la elaboración del Derecho del Mar tra-

dicional, pero que advertían la importancia de la infinidad de 

recursos situados en sus costas para la alimentación de sus na-
J 

cionales, y como un vehículo de emancipación que haría posible 

la realización de sus objetivos de desarrollo económico y so-

cial brindaron mayor atención a los problemas de protección de 

los recursos naturales y la propia defensa de la soberanía en-

tre otros factores, adem~s de impulsar a los Estados a aceptar 

la necesidad de emprender negociaciones destinadas a estable-

cer un marco propicio para la reglamentación de dichas cuestio 

nes. 

La idea que prevalecía en dichos Estados era que ~1 ~prQ 

vechamiento de los oc§anos se desarrollara en un clima de armo-

nía y de respeto mutuo y que no constituyera una fuente constan 

te de tensiones y conflictos. 

El Instituto de las Naciones Unidas para la Formación 

Profesional y la Investigación (UNITAR), como cuerpo autónomo -

dentro de la Organización de las Naciones Unidas y creado por 

ésta para incrementar la efectividad de este organismo intern_?_ 

cional, concretamente en el campo de la paz y la seguridad in-

ternacionales, y para la promoci·6n del desarrollo económico y 

social, proporciona entrenamientos profesionales a diferentes 

niveles a indfviduos provenientes de diferentes latitudes. pe-

ro espec·ialmente de países en vias de desarrollo. 

Además, el UNITAR, realiza in~estigaciones y estudios r~ 

lacionados con los objetivos y funciones de la O. N.U., otorgando 
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-a-~traves Cle-ellos 1a debida pri.oridad a !as sol icituoes del Se-

cretario General y de otros órganos y agencias especializadas 

de este sistema. 

Desde 1950, la comunidad internacional mostró un vivo in 

teres por todo lo relacionado con los fondos marinos y océáni

cos, formulando sugerencias en la O.N.U., para que dichos fon-

dos quedaran bajo el control de una jurisdicción internacional. 

De tal manera que Georges Odelle, jurista francés, hizo patente 

la idea en la Comisión de Derecho Internacional en 1955 Como -

resultado de esto: -- - -- --- . ---- ·- --

ll ••• y en años posteriores algunos eruditos y va 
_rios ¿omites cientificos propusieron muchas veces 

~~ -~~~- - ~~-- --- -~ ----¡-a -i n t e r n a e i o n a 1 i z q. e i ó n d e 1 o s f o n d o s m a r i n o s . 11 

(10) 

En el primer informe de actividades que la Dirección de 

UNITAR, presentó a la Asamblea General ( XXI ). daba a cono-

cer que el Instituto consideraba la posibilidad de organi 

zar un seminario sobre los recursos de las profundidade~ del 

océano y del fondo del mar, con objeto de discernir sobre las 

perspectivas de lograr una cooperación a nivel internacional. 

Esto demostraba el vivo inter§s que la Junta Directiva -

de UNITAR, mostr6 al respecto en su cuarta sesión de septiembre 

de 1966. 

Dicho tema fue objeto de estudio en su primer programa -

(10) M§xico, SRE. UNITAR, Las Naciones Unidas y el Mar. Trad. 
Jorge A. Va ¡~gaS, ~1éx i e a·~---·19r4~--p--:--~IK/-:-·-·--------,--------



13 

de investigación, por Osear Schater; Director de Estudios de 

UNITAR y mi~mbro del Grupo de Expertos creado por el Secreta-

rio General sobre los Recursos Marinos. Además. de que se ha-

bía preocupado durante muchos años por los asuntos concernien-

tes a los fondos marinos y océanicos. 

Cabe seAalar que en julio de ese mismo aRo, el Presiden 

te de los Estados Unidos de Norteamérica, Lyndon B. Johnson, -

manifestó en un discurso al comisionar a un barco para la in-

vestigaci6n oceanográfica, lo siguiente: 

11 el momento ha llegado de declarar el lecho 
del- mar y al fondo uGáan-i-bc como patY'imonio co
mún de la humanidad y qué medidas inmediatas 
deben sér tomadas para redactar un tratado ... 

"La. utilización ... y su explotación económica 
deben llevarse a cabo con objeto de salvaguar
dar los intereses de la humanidad ... los bene
ficios ... deberán usarse primordialmente para 
promover el desarrollo de paises pobres; 

"El lecho del mar y el fondo océanico, bajo 
las aguas situadas más allá de la actual ju
risdicción nacional, deberán ser reservados 
exclusivamente y en perpetuidad para fines pa
cíficos.11 (11) 

Como puede observarse, estas declaraciones fueron hechas 

en momentos en que la filosofta de desarrollo de las Naciones -

Unidas estaba en pleno auge, y sin duda alguna, percatándose de 

la importancia que éstas tendrfan para coadyuvar a la menciona-

da filosof1a a cumplir su cometido. 
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N o e a b e d u d a q u e 1 o q u e s e q u e r í a d e m o s tt~ a r e r a 1 a 11 b u e -

n a v o 1 u n t a d 11 de l o s E s t a d o s U n i d o s p a r a 11 a y u da r " a 1 o s p a í s e s -

pobres a ~alir del subdesarrollo, pero el contenido de esas de-
J 

claraciones no se vió ni se ha visto reflejado en la realidad, 

como se verá en líneas posteriores. 

El UNITAR~ que de in-

mediato inició acciones con representantes permanentes ante la 

O._N.U., con funcionarios de la Secretar1a General y especialme~ 

te con el Departamento de Asuntos Económicos y Sociales, acerca 

d e 1 a v fa b i 1 i da d d e i n v e s t i g a e i o n e s y e n t re n a m i en t o s q u e p u ti i ~--

r a n s e r d e -P ro v e e h o e n 1 o s-a s-ul1tcg - d e 1 o s f o n do s m a r i n o s y o e e éi 

nicos. 

Al mismo tiempo, el Instituto se dió a la tarea de re-

. copilar información y a la elaboración de estudios preliminares 

sobre los posibles problemas en ese campo. De igual forma se 

iniciaron intercambios de opiniones e ideas con varias institu-

ciones y organizaciones ajenas a la O.N.U. 

Producto de ese esfuerzo, entre otros, fue la Conferen-

cia sobre el Derecho, la Organización y la Seguridad en el uso 

del Océano, convocada por la Universidad del Estado de Ohio en 

marzo de 1967, a la cual asistió Arvid Pardo. 

Cerca de cincuenta expertos se dieron cita en esa reunión, 

en. la 

terés general tales como productos alimenticios provenientes del 
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océano, recursos minerales así como problemas tecnológicos y le 

gales. 

LaJimportancia de esta Conferencia radica en que por pri 

mera vez se estudiaba al mar desde un punto de vista multidisci 

plinario, con la participación de: economístas, juristas, ocea-

n6grafos, expertos en la pesca, ingenieros, politólogos y sació 

lagos. Se hizo una evaluación de los problemas jurídicos moti

vados por los avances de la ciencia y la tecnologfa que afecta

ban el alta mar y l~s fondos marinos. 

Dicha -Conferencia era necesaria~ ya que, las cues-

-~~---~- ____ ttoneS. -_deL mar. eran dejadas s61 o a los· jur{ stas. que se centr'aban 

en su área de competencia, exclusivamente y los asuntos del mar 

requerían de un enfoque multidisciplinario 

los avances técnicos y científicos. 

que se ajustara a 

A este respecto Mohammed Bedjaoui, dice: 

11 
••• resulta evidente que el desarrollo de la

ciencia y los progresos de la economía condicio 
nan y requieren una transformación del derecho
internacional~ Los Estados Miembros de las Na~ 
cienes Unidas concientes de esa situación, vie
ron que si no se tomaban medidas al respecto, -
pronto se desencadenaria una carrera por el apo 
deramiento de zonas submarinas y sus recursos.~ 
( 12) 

Se advertian, ademas, en esos momentos, las pretensiones 

de lªs potencias p~rª militari~ar los f~ndo~. marin~s i cos 

(12) Bedjaoui, Mohammed. Qp. cit. p. 188. 
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en su carrera armamentista, es decir que si lograban adueñarse 

de esa Zona no sólo la explotarían sino que también la convertí 

rían en bases militares. 

-

Es por ésto, que las potencias sostenían que los princi-

pios generales que regulan el uso y aprovechamiento de la alta 

mar y sus recursos fueran aplicables a los fondos marinos extra 

jurisdiccionales y sus riquezas. 

Por su parte, en ese sentido, Edmundo Vargas Carreña ex-

n ••• los -fondos- rriarino's y océánicos estaríatl ____ re----~ -~=~-
gulados por una serie de normas y principios de-

-rivados de la costumbre y también de tratados, 
como la Convención de Ginebra de la Alta Mar, 
los cuales establecerían, al igual que para la -
alta mar; el principio fundamental de la liber
tad de explotación. 11 (13) 

Así las cosas, la Asamblea General de las Naciones Unidas 

en su vigésimo segundo período ordinario de sesiones, en 1967, 

fue testigo de la introducción de uno de los tópicos que tanto 

preocupaban a la comunidad internacional saber a quién pertene-

cían los recursos de los fondos marinos y oceánicos y el uso que 

se le daría a la zona considerando los trabajos anteriores de 

marzo y abril del mismo aAo cuando el Consejo Económico y So-

e i a 1. ( ECO S O e ) ) pi di ó a 1 S e ere t a r i o Gen era 1 de 1 a O . N. U . , que e_~ 

tudiara la situación y el avance del conocimiento de los recursos 

d e 1 o s f o n do s mar i nos ex t r a j u r i s d i e e i o n a 1 e s • ex e 1 u y e n do l o s pe -

e y de los os a euad~s ptita ex d 

(13) Vargas. Edmundo. Op. cit. p. 103 ' í . 



17 

De i gua 1 manera 1 a URSS: 

" . . . Tomó l a p r i m e r a i n i e i a t -¡ v a p a r a f o t' m u 1 a r 
un régimen legal para la regulación de los re 
cursos de la zona, al proponer que la Gori1isión 
Oéeanográfica Internacional de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, creara un grupo espe
cial de trabajo sobre los aspectos legales de 
los estudios de los océanos y la utilización 
de sus recursos, a fin de preparar un proyec
to de convención sobre las normas internacio
nales de la exploración y explotación de los 
recursos minerales de alta mar." (14) 

Una vez puesto de manifiesto el carácter meramente téc-

nico de ~icha Comisión, la proposición de la URSS no tuvo la 

trascendencia ni la suficiente atracción para el resto del 

mundo. 

11 La e u es ti ó n de 1 a reserva ex e 1 u si va par a t. i n es p a e 1 f i e os 

de los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo, bajo el alta 

mar, fuera de los 11mites de la jurisdicción actual y el uso de 

sus recursos en beneficio de los intereses de la humanidad" fue 

el título del tema expuesto por Arvid Par~do representante perma 

nente de Malta ante 1a O.N.U. 

No obstante, que la esencia de ese tema; el patrimonio 

coman de la humanidad, ya habia sido tratado con casi dos aAos 

de anticipación como se vió en lineas anteriores~ cuando Lyndon 

B. Johnson declaró: 

11 Creemos que bajo ninguna circunstuncia debemos 
i~ li per tiva r 

{14) Szekely, Alberto. Op~l~· p. 183 
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- cosechas o riquezas minerales haga surgir 
una nueva forma de competencia colonialista -
entre las naciones mar,timas. Debemos ser 
precavidos para evitar una carrera por el apo 
deramiento y la posesión de las tierras subma~ 
ri~as de alta mar. Debemos por lo tanto cui~ 
dar' que las profundidades del mar y el fondo 
del océan6 sea~ y co~tinden siendo un legado 
para todos los seres humanos." (15) 

Nadie hubiera imaginado el eco formidable del apoyo y ape 

go, que provocó el discurso de Arvid Pardo, de facto se creó 

un consenso general de aprobación en dicha Asamblea. Los pa1-

ses subdesarrollados vieron plasmadas en ese discurso, algunas 

de sus más grandes aspiraciones; te~er acceso y dex_e~_c __ ho -~-9.Ls-
-=~'·---~-~ .. ;;e=~=~·-;¡:-.;,.=· 

-

frutar de los recursos de los fondos marinos. 

Asi el embajador Pardo seHalaba: 

11 El lecho del mar y el fondo oceánico, se es
tima, constituyen cinco séptimos de la super
ficie total del mundo. El lecho del mar y eí 
fondo oceánico, bajo las aguas situadas más -
allá de los territoriales y/o de las platafor 
mas continentales, son las Gnicas zonas de -
nuestro planeta que aan no han sido apropia
das para su uso nacional, porque han estado -
relativamente inaccesibles y su uso para pro
pósitos de defensa o de explotación económica 
de sus recursos no era tecnológicamente posi
ble.11 (16) 

Un argumento más que Pardo manifestó fue: 

11 En vista del rápido progreso en el desarro-· 
llo de nuevas técnicas en los países tecnoló
gicamente avanzados, es de temerse que la 
situación cambiará y que el lecho del mar y -
el fondo oceánicos, bajo las aguas situadas -

( 1 5 ) A m e r a s i n g h e , S h i r l e y . Q__e_~--~-:L! . p . 15 

( 1 6 ) S z e k e 1 y , A l b e r' t o • .QJ? .. :.....J:..i t. p . 1 8 5 
' 
í 
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más allá de la actual jurisdicción nacional, se 
convertirán progresiva y competitivamente en ob 
jeto de apropiación y utilización nacional. Es 
to puede resultar en la militarización del fon~ 
do oceánico accesible, a través del estableci
miento de instalaciones militares fijas, y en -
la explotación y agotamiento de recursos que 
ofrecen un inmenso potencial benéfico para el ·
mundo, pero para ventaja de los países tecnoló
gicamente desarrollados." (17) 

A simple vista pudiera decirse que el mensaje de Arvid -

Pardo, no tenía nada de innovador, e incluso que retomó algunas 

ideas ya utilizadas tiempo atrás por Lyndon B. Johnson, sin re

sultado alguno como se dejó ver antes. 

Sin _embargo, el méri-t-0-,~-scendencia y significado de.:;. 

su participación en el XXII Periodo de Sesiones de la Asamblea 

General, fue que precisamente lo hizo en el máximo foro mundial 

creado por el hombre: La Organi~ación de las Naciones Unidas. 

Sus ideas sirvieron de inspiración para la celebración de la III 

CONFHlAR. 

Su participación dió sus frutos en ese organismo en el -

que están representados la mayoría de los pueblos de la tierra. 

Cosa que no obtuvieron las declaraciones de Lyndon B. Johnscn. 

2.- La Resolución 2749 (XXV) de la O.N.U. 

La propuesta hecha por el representante de Malta, fue o~ 

jeto de un apoyo pleno de la Asamblea General. Hay que se~alar 

que dicho apoyo se vió favorecido por la adhesión de los nuevos 

(17) Idem. 
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Estados en vías de desarrollo a la Organización que casi vió du 

plicado el namero de sus miembros~ --

A finales_ de la década de los sesentas, un importante nú 

mero de países había alcanzado su independencia política, sin -

embargo, su incorporación a la economía mundial trajo consigo 

posteriormente otras formas de dependencia que hoy en día se ha 

cen presentes como obstáculos al desarrollo económico,- social y 

cultural de los países del Tercer Mundo. 

Los países pobres vieron que era urgente completar la t~ 

rea de emancipación promoviendo y construyendo un destino común 

en los aspectos económico y social, asegurando para sus pueblos 

una participación activa en la exploración y explotación de los 

fondos marinos extrajurisdiccionales. Y la mejor alternativa -

que se les presentaba en esos momentos era; el considerar a los 

recursos de esa Zona como un patrimonio común de la humanidad. 

Aunado a lo anterior, y en ese mismo período, el mundo -

estaba haciendo todo lo posible para sacar provecho de la Filo

sofía del Desarrollo pretendiendo hacer efectivo uno de sus múl 

tiples postulados, que consistía en la creación a nivel interna 

cional de una conciencia sobre la facultad de disponer libreme~ 

te de los recursos naturales para promover el desarrollo. Los 

recursos del mar no podían ser la excepción, y adquirieron una 

importancia fundamental. 

La propuesta presentada por Malta durante la XXII reu-

ni6n de la AGONU, por su representante Arvid Pardo proponiendo 
' 
/ 
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a las Naciones Unidas que elaboraran un tratado sobre la utili

zación de los fondos marinos para usos pacíficos subrayando la 

importancia de las enormes riquezas que yacían en el fondo de 

los océanos, pretendiBndo que ias potencias marítimas no se apo 

deraran de esas riquezas para su beneficio exclusivo. 

También puso de manifiesto la necesidad de elaborar un 

código internacional para que la explotación de esas riquezas -

fuera hecha racionalmente en benefico de la humanidad. Tratan-

do de evitar reclamaciones unilaterales por parte de las poten-

cos y económicos para explotar las riquezas de los océanos, ya 

que eso los habilitaría para tomar todo lo que ellos quisieran 

sin ninguna consideraci6n por el b~en coman de la humanidad. 

La trascendencia del discurso de Arvid Pardo y los deba-

tes que de él se derivaron, trajeron como resultado que la AGONU 

creara en diciembre de 1967 un comité especiai encargado de es-

tudiar la utilización con fines pacíficos de los fondos marinos 

extrajurisdiccionales y la aprobación de la Resolución 2340 

(XXII): 
11 Examen de la cuestión de la reserva exclusiva 
para fines pacíficos de los fondos marinos y -
oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera -
de los limites de la jurisdicción nacional ac
tual, y del empleo de sus recursos en benefi
cio de la humanidad. 11 (18) 

Los trabajos del Comité de Fondos Marinos, empezaron en 

(18) Amerasinghe, Shit'ley. ~cit. p. 15 ' i . 
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1968, teniendo cambios sustanciales en su cometido y composi

ción. Su tarea primordial consistía en identificar toda la se

rie de problemas que habría de resolver. De esta problemática 

fueron tres incógnitas que era apremiante solucionar: 

a) La primera y sin duda alguna la m~s importante en ese 

momento, fue reconocer la existencia de un dominio de car&cter 

internacional, de una Zona extrajurisdiccional, es decir de una 

Zona sui generis. Lo trascendental de este reconocimiento era 

la aceptación de que la plataforma continental tenia un limite 

exterior:-

b) La segunda incógnita consistía, en determinar· un~ est&-

tute jurídico aplicable a los fondos marinos extrajurisdicciona 

1 es. 

e) Por Oltimo, la tercera, la aceptación a nivel interna

cional de uso, con fines pacíficos de la Zona que comprendían 

los fondos marinos y oce5nicos fuera de los limites de la juri~ 

dicción nacional. 

El reconocimiento de que los recursos de dichos fondos de 

bían ser utilizados en beneficio de toda la humanidad, fue el 

punto en el que coincidieron los 'treinta y cinco miembros ini-

ciales del Comité. 

El Comité de los Fondos Marinos se reunió 

tres veces en el ano de 1§68; dos en ueva ork y una en ~1o d~ 

Janeiro, y despu§s de una serie de negociaciones. finalmente: 
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" se aceptó que los problemas juridicos, eco 
nom1cos y técnicos ya identificados no podían ~ 
ser estudiados con ~etalle y precisión, ni dar 
lugar a soluciones nuevas mediante la adopción 
eventual de normas jur1dicas i~ternaciona)es, -
sino con la adopción previa de una declaración 
general de-principios que pudiera servir de ba
se y marco de referencia a los trabajos ulterio 
res. 11 (19) · 

La respuesta del Comit§ a la AGONU, fue lógica ya que no 

sólo se trataba de reglamentar los fondos marinos, sino que tam 

bién era necesaria una revis·ión general del Derecho del ~1ar 

existente. 

En tal virtud, la AGONU, por medio de la Resolución 2467-A 

(XXIII), del 21 de diciembre de 1968, estableció de manera per-

manente el Comité de lo~ Fondos Marinos y aumentó su composi-

ción a cuarenta y dos miembros, pero ya no con su car§cter ante 

rior, sino como una comisión; 

11 Comisión sobre la Utilización con Fines Pacífi 
cos de los Fondos Marinos y Oce¿nicos Fuera di
los Limites de la Jurisdicción Nacional ... (20) 

La participación de CamerGn, RepGblica Malgache, Malasia, 

Mauritania, Nigeria, Trinidad y Tobago y México, como miembros 

de la Comisión, dejan de manifiesto la decidida participación -

activa de los paises ~n v1as de desarrollo en las cuestiones 

del mar. 

(20) Ibidem. p. 139 



24 

México participó de una manera activa y de aporte, dando 

a conocer en esa ocasión lo que en su opinión debían ser los 

principio~ esenciales del régimen jurídico aplicables a la Zona 

de los fondos marinos y océanicos: 

11 1) la zona submarina internacional pertenece a 
toda la humanidad y, por lo tantc, ningdn Esta
do puede reivindicar o ejercer soberanía sobre 
parte alguna de la misma, ni puede ésta ser ob
jeto de apropiación nacional en cualquier for
ma; 2) la exploración, el uso y la explotación 
de la zona submarina internacional deben reali
zarse exclusivamente con fines pacificas; 3) 
la exploración, el uso y la explotación de la -
zona submarina internacional deben realizarse -

-~ri beneficio de toda la humanidad teniendo en -
cuenta las necesidades e intereses especiales -
de lo s p a í s e s en d e ·s a Fr1JTI o . u ( 2 1 ) 

La idea de Arvid Pardo, de considerar a la humanidad como 

sujeto de Derecho Internacional, empezaba a dar sus frutos en -

cuanto que se le reconocía la pertenencia de toda la Zona subma 

rina internacional. 

Cabe senalar que la mayor parte de los Estados Miembros 

de la Comisión antes mencionada, estaba formada por paises su~ 

desarrollados que decidieron, México entre ellos, no someter-

sus proyectos a votación, ya que era más conveniente buscar y 

lograr la manifestación de un consenso en la Comisión y des-

pués ampliarlo en la Asamblea General. 

La intencj6n de los pa,ses subdesarrollados ahf repre-

os 

(21) Idem. 
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de la AGONU, Constantin A. Stavropoulos, advertia lo que era 

el consenso .. 

11
.:. significa que una minoria de delegaciones 

que no apoyan por completo a un texto están 
dispuestas simplemente a manifestar sus reser
vas para que sean registradas, en lugar de in
sistir en una votación en contra. No necesita 
obligatoriamente una regla de unanimidad que -
requiere del apoyo afirmativo de la totalidad 
de los participantes lo que les daria un poder 
de voto a cada uno de ellos ... 11 (22) 

De b i do a 1 a e o m 1 e j i dad de 1 te m a en e u es ti ó n , l a C o mi si ó n 

decidió crear-tres subcomisiones, de las cuales sólo se verá la 

primera en el presente Capitulo, es decir la que se encargaria 

----------~'------de-elaborar u-n -régimen jur'fdico para la Zona internacional, su 

cometido resultó dificil, ya que se trataba de un espacio que 

no habia sido explotado, ni ocupado en forma al~una y sobre el 
. 

cual ningún Estado ha ejercido su soberania. Los intentos de 

la Subcomisión 1 por redactar algún documento para precisar la 

naturaleza juridica de esa Zona y lograr un acuerdo para su ex-

plotación, se manifiestan en· la declaración de los 15 principios 

aprobada por la AGONU, en su Resolución 2749 (XXV) del 17 de di 

ciembre de 1970, denominada: Declaración de Principios que Regu 

lan los Fondos Marinos y Oceánicos y su Subsuelo fuera de los -

límites de la juridicción nacional. Esta resolución fue adopt~ 

da por 108 votos a favor, ninguno en contra y 14 abstenciones. 

(22) Stavropoulos, Constantin. Problemas de Procedimiento de 
1 a Te ¡~e era Con fe re nc i a sobre elDerecTí·a-·¡re f -·r-ra y;·~--en- 0-fli t'-AR 
L a s N-a e i o n e s U n i d a s y e 1 ~1 a r • p • 4 8 

! 

1 ¡· 

1 



26 

Lo S t r a b a j o ~S d e 1 a S u b e o m i S i ó n 1 S e V ·¡ e ro n e r i S t a 1 i z a do S 

en dicha resolución terminando sus labores en 1973. 

La Resolucfón 2749 (XXV), es resumida en los siguientes -

puntos por Jorge Castafieda: 

11 1) La zona de los fondos marinos y sus recursos 
son patrimonio coman de la humanidad; 2) La zo
na no puede ser apropiada por nadie en ninguna -
forma; 3) Las -actividades de la zona se regula
rAn por un r§gimen internacional; 4) La zona so 
lamente podr~ utilizarse para fines pacificas; ~ 
5) La exploración de la zona y la explotación -
de sus recursos se llevará a cabo para beneficio 
de toda la humanidad, con espe~ial consideración 
~h los int~reses ~ necesidades de los paises en 
·vias de desarrollo. 11 (23) 

Estos principios han sido incorporados a la Carta de los 

Derechos y Deberes Económicos de los Estados, en el Capítulo 

lll denominado: Responsabilidades Comunes para con la Comunidad 

Internacional estableciendo entre otras cosas, 1o siguiente: 

11 Los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo 
fuera de los límites de la jurisdicción nacional, 
así como los recursos de la zona, son patrimonio 
común de la humanidad ••. 11 (24) 

Además~ 

11 
••• todos 1 os Estados deberán asegurar que 1 a -

exploración de la zona y la explotación de sus -
recursos se realicen exclusivamente para fines-

.pacíficos y que los beneficios que de ello se de 
riven se repartan equitativamente entre todos 

(23) Castañeda, Jorge, 
s ... Sefs Arios 

Mar, En tl:éxico, -
ÓtÚ:i 1 e S • p • 2 (J 1 

(24) Echeverria 3 Luis. Carta de los Derechos y Deberes Econó 
mi e os de los Estad o s-:-A r tic u fo--2~r:·---p~:---~r:c-----~--------·-·--

/ 
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los Estadas, teniendo en crienta los intereses y 
necesidades especiales de los paises en desarro
llo ... ~~ (25) 

Lo _a n ter i o r pon e de m a n i f i e s t o q u e e 1 p a tri m o n i o e o m ú n -

de la humanidad-, ha -sido expresado sin hostilidades ni exclus_i_ 

vismos, a trav§s de un internacionalismo que procura, a simple 

vista, la solidaridad, la fraternidad y la igualdad de dere-

chos de todos los Estados, sin privilegios de ninguna especie. 

Lo esencial de la Resolución 2749 (XXI), es el principio 

de que la Zona y los recursos de los fondos marinos extrajuri~ 

Sin embargo= 

11 
••• No se ha hecho aún, en verdad, un estudio 

a fondo definitivo, sobre el sentido jur,dico
de-este concepto nuevo. Las diferencias no só 
lo terminológicas sino conceptuales ... han com 
plicado aún más el problema de desentra~ar su 
significado jurídico ... 11 (26) 

La creación de la mencionada Resolución pudiera decirse 

que fue un encuentro de la humanidad con su futuro incierto, 

principalmente para los paises en vías de desarrollo. 

La estructuración de la Resolución 2749 (XXV) fue hecha 

de tal forma, que se hace patente el espiritu pacifista y hum~ 

nista de car§cter universal del patrimonio coman de la humani 

dad. 

(25) Idem. 

(26) Castañeda, Jorge . .Q_p. cit. p. 144 
1 
í 



28 

Sin embargo, el concepto mismo junto con todos sus atri-

butos se ha enfrentado a un mundo complejo, y dividido en paí-

ses ricos y países pobres. Aunque dicho concepto haya sido cita 
.r 

do con oportunidad históric~ en el pasado difícilmente seguirá 

vigente en futuras negociaciones sobre cuestiones en que la hu-

manidad tenga participación. 

Como fuente de inmensos recursos, el concepto del patrimo 

nio común de la humanidad lleva consigo mismo una enorme respo~ 

sabilidad particularmente, frente a los países del Tercer Mundo. 

3. Declaración -de la III UNCTAD sobre los Fondos 
Marinos y Oceánicos Fuera de los Límites de la 
Jurisdicción Nacional. 

La resolución 2749 (XXV) fue acogida con gran benepl5cito 

por parte de la comunidad internacional de tal manera que fue -

objeto de análisis en diversos foros internacionales, entre 

ellos, la III Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio 

y Desarrollo (UNCTAD), celebrada en Santiago de Chile en 1972. 

A dicha Conferencia asistió el entonces Presidente de Mé-

xico: Luis E~heverria Alvarez manifestando en su discurso que: 

11 El óptimo apr-ovechamiento del mar se ha conver 
tido en un imperativo de nuestra época ... 11 (27) 

11 Aparte de su dimensión jurídica, la mejo1· ut·i 
1 iza e i ó n de 1 os re e u r sos de 1 mar es un fJ ro b 1 e m a 
económico que compete primordialmente a la UNC
TAD. Interesa sobremanera a los paises en desa 
(X'!tl]_p _n,O_- S-ÓlO rcQtJ:e- -e_r~ .;-e1 -
mar alimentos de aito valor proteinico que 

( 2 7 ) E e h e v e rr í a , L u i s • Q.L.~ i t. p • 4 5 - 4 6 ' 
1 
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requieren para su creciente población, sino po~ 
que la explotación de sus recursos, vivos o mi
nerales, puede constituir un poderoso instrumen 
topara su desarrollo.~~ (28) 

La idea de la responsabilidad que tenía la humanidad al -

considerar los recursos de los fondos marinos y oceánicos fue-

ra de los límites de la jurisdicción nacional, era manifestada 

de la siguiente manera por el representante de México en ese fo 

ro: 

11 No se trata, exclusivamente, de una confronta 
ción entre países ricos y pueblos desposeídos~ 
Las intereses de las naciones avanzadas y los 
de aquellas que se encuentran en vías de desa
rrollo pueden y deben ser convergentes. Quere 
mas -una toma de conc-i-enc1a-sóbre 1 a corres pon~ 
sabilidad mundial del presente y el porvenir. 11 

(29) 

Se reconocía la responsabilidad que la humanidad se había 

echado a cuestas al considerar los recursos de los fondos mari-

nos y oceánicos extrajurisdiccionales y la Zona misma como un -

patrimonio coman de la humanidad, y la importancia del progreso 

de los pueblos al considerar el potencial económico de la explQ 

tación del mar en beneficio del desarrollo socioeconómico de 

los mismos. 

La cuestión de la explotación de los recursos de dichos -

fondos, adquirió tal importancia para los pueblos ahí represen

tados, que se creó la Resolución 51 referente a la explotación, 

.( 2 8 ) lb i d e m • p • 4 6 

(29) Ibi_9 __ em. p. 32 
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con fines comerciales, de los recursos de los fondos marinos y 

oceánicos y su subsuelo fuera de los límites de la jurisdicción 

nacional. 

Esta Resolución establecía entre otras cosas lo siguiente: 

11 La Conferencia de las Naciones sobre Comercio 
y Desarrollo. 

11 Recordando la resolución 2750 (XXV) de la 
Asamblea General del 17 de diciembre de 1970, 
que pide al Secretario General que coop~re con 
la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ca 
mercio y Desarrollo a fin de presentar recome~ 
daciones sobre las medidas necesarias para evT 
tar los efectos económicos adversos en los pre 
cias de los minerales exportados principalmen= 
te por los países en desarrollo que puedan re~ 
sultar de la explotac-fón--cí-e-1os fondos marinos 
y oceánicos fuera de los límites de la juris
dicción nacional. 

11 Cor.siderando que la explotación de los fondos 
marinos y oceánicos fuera .de los límites de la 
jurisdicción nacional puede tener consecuen
cias perjudiciales en el equilibrio ecológico 
del medio marino y en los recursos pesqueros. 

11 1.- Decide que la cuestión de las consecuen
cias económicas y de las repercusiones sobre la 
economía de los países en desarrollo causados -
por la explotación de los recursos minerales de 
berá ser objeto de constante estudio por parte 
de la Conferencia y sus órganos auxiliares, es
pecialmente 1¿ Junta de Comercio y Desarrollo. 

11 2.- Pide al Secretario General de la UNCTAD, -
que en colaboración con los organismos especia
lizados particularmente la Organización de las 
Naciones Unidas para Agric~ltura y la Alimenta
e i ó n re a 1 i e e estudios so b l' e 1 as e o n se e u en e i as -
perjudiciales que la explotación de los fondos 
marinos puede tomar sobre los recursos pesque
ros de los ~üres y los océanos; 

11 3 • - P i de a T S e ere t a ri o Gen era l de 1 a U N C T Jl.D -
qUe c6r¡ffnt:fe e S fúdlánao la S. medid as tl e cesar i a S 

para evitar las consecuencias económicas nega
tivas que la explotación de los fondos marinos 
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y oceánicos y su subsuelo fuera de los límites 
de la jurisdicción nacional pueda tener sobre 
los precios de los minerales exportados princi 
palmente por los países en desarrollo, y que~ 
p r o~p o n g a m e d i d a s e o n e re t a s y d e t a 1 1 a d a s s o b r e 
este particula~.u (30) 

En ese sentido, las potencias marítimas no estuvieron de 

acuerdo, no les era propicio que esta resolución se llevara a -

efecto~ pues de lo contraria la explotación de los minerales de 

los fondos en cuestión no los beneficiaría. 

No sería ben§fico para las potencias tener que seguir im

o=.c~ c~~.,-~.~ •. ~.:c po rlando todo S e·s o S m i!l é ra le S de ., o S pa fs e S en V í a·s :. de· cte·so.TYO-

llo, ya que ellos cuentan con la tecnología y recursos económi-

cos suficientes para efectuar la extracción de este tipo de mi

nerales a un costo menor que el de la importación. 

En este punto, los países subdesarrollados se verían fuer 

temente afectados en la exportación de esos minerales, disminu-

yendo el ingreso de divisas por concepto de su venta, y un gra-

ve deterioro de su economia. 

Este es uno de los problemas más agudos que pro~ocarfa la 

explotación de 1os recucsos que conforman el patrimonio común -

de la humanidad. 

Por otro lado, el patrimonio común de la humanidad fue ob 

jeto de apreciaciones por parte del Movimiento de Paises No Ali 

------·---
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En la Cuarta Conferencia de Jefes de Estado o de Gob1er-

no de los Paises No Alineados, celebrada en Argel, se daba a co 

nocer io~siguiente: 

"92. Los Jefes de Estado o de Gobierno reafirman 
la importancia vital de la explotación racional 
de los recursos de los mares y de los océanos. -
para el desarrollo etonómico y la promoción del 
bienestar de los pueblos. 

11 93. Los participantes reafi¡~man su adhesión al 
principio fundamental según el cual la Zona y 
los recursos de los fondos marinos situados m~s 
allS de los lfmites de la jurisdicción nacional 
constituyen el patrimonio comGn de la humanidad, 
Y~Yecomiendan la constitución de una autoridad 
internacional dotada de ambas facultades y en
cargada de administrar esta Zona en beneficio -
de toda 1 a e o m u n i da d irí fe r ii a e i o no. 1 y , en e s pe
cial de los paises en desarrollo. 

11 96. Los participantes recomiendan que se pro
vean en el marco de las normas sobr·e utiliza
Clan y explotación del espacio oceánico, medi
das adecuadas para asegurar la preservación 
del medio marino. 11 (31) 

Por lo anteriormente expuesto, se puede observar que el -

concepto de patrimonio coman de la humanidad era materia de po-

lémica en diversos foros. 

4.- La delimitación entre la Zona Internacional 
de los Fondos Marinos y Oce¿nicos, y la 
sometida al Estado Ribereño 

En el Comité de las Naciones Unidas sobre la Utilización 

con Fines Pac1ficos de los Fondos Marinos y Oce§nicos Fuera de 

los Limites de la Jurisdicción Nacional, desde su estableci-

-miento por la Resolución 2340 (XXII), se ~abfa manifestado el 

---·---
(31) 
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criterio de que dichos fondos no eran asimilables a ninguna de 

las categortas jur1dicas que regulan a otros espacios marttimos 

y que la )abar de ese Comité era la de proporcionar los elemen

tos apropiados para los fondos en cuestión. 

El problema que prevalecia era el de la delimitación de -

la Zonai es decir a partir de qué punto estaban considerados 

los territorios· sumergidos bajo los oceános y sus recursos; ca-

mo patrimonio coman de la humanidad. 

Al respecto, Edmundo Vargas considera que pueden distin-
~~~ 

guirse las situ~ciones siguientes: 

--·------------------------~"a}- Los fondos marinos situados bajo las aguas 
interiores o el mar territorial de un Estado, a 
cualquiera profundidad, se encuentran sometidos 
al mismo régimen que esos espacios~ es decir, -
ei Estado puede ejercer en dichos fondos su ple 
na soberanta. -

"b) Los fondos marinos situados bajo las aguas 
del mar patrimonial, cualquiera que sea su pro
fundidad, siguen el mismo régimen jurfdico apli 
cable a la mar, esto es, el Estado ribereño go-::· 
za de derechos de soberanta sobre los recursos 
naturales situados allí, a los efectos de su ex 
ploración, conservación y explotación. 

" e ) L o s f o n d o s m a ~~ i n o s s i t u a d e s rn á s a 1 l á d e l -
mar territorial y el mar patrimonial, hasta una 
profundidad de 200 metros, o de más de 200 me
tros, si la profundidad de las aguas permite el 
aprovechamiento de los recursos naturales. 

11 d) Los fondos marinos y ocean1cos y sus t-ecu
s os , que se en e u entran " fu e Y' a de 1 a j u r i s di e e i -en 
nacional 11

, o sea, que no está.n situados en algu 
no ~e los espacios seRalados, son patrimonio di 
la humanidad ... ~~ (32) 

( 3 2 ) V a r g a s , E d m u n do . ·_g2..:. __ <¿_ i t . p p • 8 3 - 8 4 
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Cabe se~alar que la configuración de carácter geológico -

·que pueden tener los territorios sumergidos en el mar han hecho 

complicada la labor de determinar los limites de los diferentes 

espacios marítimos. Los antecedentes geológicos pueden, en de-

terminado momento. ser decisivos para la elaboración de cual-

quier estatuto que sea aplicable a los diferentes espacios marí 

timos en los que se encuentran situados los fondos marinos. 

Considerando lo anterior Edmundo Vargas Carrefio advierte: 

"Las investigaciones geológicas demuestran que, 
por lo general, los continentes no se quiebran 
a b-t~ u p a m ente a i 1 1 e g a r a 1 m a r , s i no q u e se a d en
tran en §ste, inclinándose gradualmente hasta -
q u e a 1 1 1 e g a r a u n a JH'B f-tl-M i d a d q u e e n 1 a m a y o
rfa de los casos es de 200 metros, descienden -

-bruscamente hacia mayores profundidades. 11 (33) 

Las necesidades de los pueblos en vias de desarrollo los 

oblig6 a considerar al mar y buscar en ~1 fuentes de subsisten-

cia y verlo como un medio de desarrollo material. 

Las potencias maritimas que cuentan con elementos para ex 

plotar los recursos del mar, insistieron hasta donde les fue PQ 

sible~ en imponer un minimo de espacios maritimos bajo la juris 
$- -~ 

dicción del Estado ribereAo, y de esta manera ampliar la alta 

mar. 

Desde el principie de los debates en la Comisión de los 

Fondos Marinos, ~e puso de relieve que la delimitación de esa

Zoni:\ c;on~tituia üno. <lE! los pro_ble!n?s ¡nás complic:étdO? de resolver 

(33) Ibi_de~. p. 82 
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y que su -soTúc-ión dependería básicamente de la que fuera acor-

dada para los límites de los otros espacios marítimos y en los 

que el Estado ribereño ejerciera soberanía. 

Dicha Comisión trataba de esclarecer hasta dónde lle9aba 

la jurisdicción nacional y en donde empezaría la Zona de los 

fondos marinos y oceánicos considerados patrimonio coman de la 

humanidad. 

Malta se anticipó a esta difícil situación presentando un 

p\~oyecto de r_esolución en el que se requería concretamente a1-

--Sec~re--ia-rTó- Gener-al de la ONU que solicrtara -a los Estados Mie-m-

bros su opin1ón sobre la conveniencia de celebrar una nueva Con 

ferencia sobre Derecho del Mar, con el fin de lograr una defini 

ci6n precisa e internacionalmente aceptable de la limitación 

del área de los fondos marinos y oceánicos extrajurisdicciona-

les. 

El hecho de aceptar la existencia de un domini~ de carác-

ter internacional sobre una Zona situada fuera de los limites 

de la jurisdicción nacional de los Estados RibereAos traia con-

sigo el reconocimiento de que la plataforma continental ten,a -

un límite exterior y que era imprescindible la revisión del con 

cepto que se tenia de ella en la Convención de Ginebra sobre 

Derecho del Mar de 1958. 

':> 

La importancia de los recursos de la Zona de los fondos -

marinos y la Zona 
• 1 

m1sma ten,an una singular importancia para 1 os 

países en vías de desarrollo manifestando: 
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0 
••• que era preferible que se constituyera pre 

viamente el régimen internacional para los fon::
dos marinos extrajurisdiccionales y luego se 
comprendiese la tarea de determinar sus límites 
y sus recursos." (34) 

.r 

Sintieron la necesidad de ponerlos a salvo de la explota-

ción por parte de las potencias maritimas, además, de preservar -

la Zona de los fondos marinos para usos pacíficos. 

Finalmente, en la Convención de las Naciones Unidas sobre 

Derecho del Mar se determina lo siguiente: 

11 a) Por 11 recursos" se entiende todos los recur 
-~ -sos mi n era 1 es s 61 i dos , 1 í q u i dos o -gas e os os Ülc--- --

si tu en 1 a Zona ,- s i tu a do s en 1 o s f o n do s m a r 1n o s 
oen su subsuelo~ incluidos los nódulos polime
·tál icos; 

"b) Los recursos, una vez extraídos de la Zona 
se denominat·án llm·iner·ales 11

• (35) 

En cuanto a los principios que rigen la Zona, la Conven

ción establece en el artículo 136 lo referente al patrimonio ca 

mún de la humanidad. 

11 La Zona y sus recursos son patrimonio común de 
la humanidad." (36) 

De igual forma define 1a condición jurídica de la Zona 

(34} Pavón Egas, Fernando. La Definición de la Zona Interna
e i o na l L_í mi t_e S y Re e u r ?Q_~ __ g}Z~~- C-Q~F r ~ n-d~~ ~--lnva"r g as·¡s:--:
Jorge y E. Vargas, Comps. Derecho del Mar una Visión 
Latinoamericana. p. 192 

(35) 122. Unidas, Convención de las Nacio 
'"'" h*''"' h Cf 

(36) Idem. 
' 
f. 
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y sus recursos en su articulo 137: 

~1. Ningún Estado podrá reivindicar o ejercer 
soberanía o derechos soberanos sobre parte al
guna de la Zona o sus recursos, y. ningún Esta
do o persona natural o jurídica podrá apropiar 
se de parte alguna de la Zona o sus recursos ~ 
no se reconocerán tal reivindicación o ejerci
cio de soberanía 

"2. Todos los derechos sobre los recursos de 
la Zona pertenecen a toda la humanidad en cuyo 
nombre actuará la autoridad. Estos recursos -
son inalienables. No obstante, los minerales 
extraídos de la Zona sólo ~odrán enajenarse 
con arreglo a esta parte y a las normas, regla 
mentas y procedimientos de la Autoridad. -

11 3. Ningún Estado o persona ·natural o jurídica 
reivindicará, adquirirá o ejercerá derecho res 
pecto de los minerales extraídos de la Zona, ~ 
salvo de conformidad con esta Parte. De otro 
modo, no se reconocerá tal reivindicación, ad
quisición o ejercicio de Derechos. 11 (37) 

Lo anterior fue uno de entre otros resultados producto 

del esfuerzo de la comunidad internacional por crear un nuevo 

Derecho del Mar en el que de los países del Tercer Mundo tu-

vieron una activa participación. 

(37) Ibidem. p.62 



CAPITULO II 

POSICION DE AMERICA LATINA ANTE LA REGLAMENTACION 
DE LOS FONDOS MARINOS EXTRAJURISDICCIONALES 

1.- Reunión de Montevideo. 

Durante las Oltimas dos décadas, los recursos provenientes 

del mar han sido considerados como un factor que puede ser deci 

sivo para el desarrollo socioeconómico de los paises del Tercer 

Mundo y su importancia ha ido en considerable aumentó. 

La existencia de discrepancias politicas, no han sido mo-

tivo suficiente para que los Estados latinoamericanos sigan ca-

laborando en la defensa de sus objetivos en lo qu~ respecta a -

las cuestiones del mar. 

Los Estados que conforman la región latinoamericana, in-

cluyendo México, poseen un denominador común, en lo que al mar 

se refiere: Ese denominador común está dado por imperativos de 

carácter económico y las necesidades de sus pueblos los obligó 

a buscar en el mar fuentes de subsistencia y de desarrollo ma-

terial. 

América Latina ve en el mar, una forma de asegurar a sus 

pueblos las condiciones necesarias para su desarrollo . 

. "Los gobiernos tienen la obligación de asegurar 

.a sus pueblos las necesarias condiciones de su~ 
ststencia y de procura es los ios necesarios 
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para su desarrrollo económico." {38) 

El apoyo a la actitud de los países del Pacífico Sur de 

extender su sob~ranía a una Zona de doscientas millas, y que 

fue seguida de otras declaraciones similares por otros Estados 

latinoamericanos, no fue de ninguna forma un gesto de buena vo

luntad de las potencias marítimas, sino producto de las justas 

pretenciones latinoamericanas. 

Es evidente que en Latinoam~rica se unian los primeros es 

fuerzas para superar las 11mitantes de algunas normas que con - _ 

el paso del tiempo resultaron obsoletas, dando por resultado d~ 

claraciones unilaterales o regionales que respondían a sus nec~ 

sidades de car~cter económico. Estas·declaraciones unilatera

les fueron ganando adeptos y acabando a la larga. por ser adopta 

das en la región. 

La e oh e s i ó n y p a r t i e i p a e i 6 n a e t i va de La t i n o amé r i e a a 1 res 

pecto, no ha sido producto del azar, ni de una ambición desmedi 

da. Es el resultado de todo un proceso por la defensa de los -

recursos del mar. Los paises latinoamericanos que en épocas pa 

sadas contribuyeron al engrandecimiento de las metrópolis con -

sus materias primas son hoy en día,defensores de los recursos del 

mar adyacente a sus costas, y por ende de los recursos de los -

·fondos marinos extrajurisdiccionaies. Es decir, que no están -

e s, a ermitir 1il lo.ta .. ciá.n c:le los recur~os del mar~ 

(38) Declaración de Santiago. 18 de Ago~to de 1952. 
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por parte de las potencias marítimas, sin que ellos obtengan -

beneficios. 

Dada la. importancia que atribuyen los paises latinos a 

los recursos de los fondos marinos extrajurisdiccionales y del 

mar sometido a jurisdicción nacional, dichos paises se han avo 

cado a la tarea de consolidar lo que se .denomina como la, .Ooc

.trin~ Latinoamericana sobre Derecho del Mar, desde hace más de 

tres décadas. 

En la década de los sesentas, se admite una participa-

ción decidida por parte de los gobiernos latinoamericanos, pri~ 

cipalmente los del ~ur para hacer posible una posición común -

en la defensa de los recursos :del mar adyacente a ,sus costas. 

Dicha posición común debia caracterizarse por poseer un 

esp1ritu de equidad y por atender a los intereses de un gran nú 

mero de Estados en vías de desarrDllo. 

"El.nuevo Derecho del Mar no puede ya surgir, -
como en los dias del colonialismo, de los dictá 
menes de las grandes potencias. Los estados en 
desarrollo de Amªrica Latina, Africa y Asia., 
tendrán, esta vez, mucho qué decir sobre las re 
g1as del mar ... 11 (39) 

Acorde con io anterior, se hace imprescindible la partici 

pación crucial de Latinoamérica, no sólo en actos unilaterales, 

sino en una participación regional, y posteriormente en forma -

{ 3 9 ) V a r g a s , E dm un do . O p . e i t. p . 14 

..... 1 
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conjunta con el resto de los pa1ses del Tercer Mundo. 

los recursos de los fondos marinos extrajurisdiccionales 

han sido objeto de estudio por parte de los gobiernos de los 

palses en vias de desarrollo, llegando a la conclusi6n de que 

sus pueblos deben ser partícipes del patrimonio común de la hu

manidad. 

La configuración de la doctrina latinoamericana del mar 

parte de las proclamaciones unilaterales, declaraciones conjun-

tas subregionales o de v~rios Estados latinos y de órganos del 

Sistema Interamericano. 

Cabe señalar que el mencionado sistema ya se había inter~ 

sado por los problemas jurídicos relacionados con el mar. Sin 

embargo, las resoluciones emanadas de éste se centraron solamen-

te en la defensa y la seguridad del Continente Americano. Al -

parecer no se percataron de las implicaciones socioeconómicas 

que el uso del mar tiene implícitas. 

En la actualidad se puede constatar que las cuestiones de 

defensa y seguridad han sido desplazadas por las económicas: 

11 El Derecho del Mar ha pasado, pues, a consti
tuir uno de los vínculos de unión de Am~rica -
Latina y, al amparo de una comunidad de propó
s itas e i n ter e s e s , se ha i do e 1 a b o r a n do e l g e r
men de una doctrina latinoamericana cuya in
fluencia en normas y principios universales es 
ya innegable." (40) 

(40) Ibidem. P.· 15 

. ..., ... 
) 

·*-. 
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Desde el punto de vista jur1dfco, la participación del -

subcontinente se ha visto avalada por los trabajos del Comité 

Jurídico Interamericano, órgano de la OEA, dentro de su progra 

ma de trabajo referente al Derecho del Mar, período de 1973. 

Dicho Comité dió a los Estados latinos principios que -

reflejaron los elementos comunes de sus posiciones, con el 

propósito de que fueran considerados en sus participaciones -

en conferencias regionales o internacionales sobre el mar. 

En lo que respecta a los fondos marinos fuera de la jurisdic

ción nacional el comité arg~ment6 lo siguiente: 

"13) Los fondos marinos y océanicos, ubicados 
más allá de la Zona de las doscientas millas -
naaticas y de la plataforma continental, así -
como los recursos ~ue de ellos se extraigan, -
son patrimonio común de la humanidad. 11 (41) 

El interés por la búsqueda de una posición común latino-

americana dió origen a la Declaración de Montevideo sobre el -

Derecho del Mar el 8 de mayo de 1970. 

Era apremiante replantear los términos del problema y e~ 

centrar soluciones. Los Estados latinos iban adquiriendo una 

conciencia cada vez mayor de las riquezas que g,uardan los fon-

dos marinos y océanicos fuera de su jurisdicción nacional, de 

igual manera se percataron de que esa Zona debía ser regulada 

·e u a n t o a n te s p a r a e v i t a r e 1 a p o d e r a m i e n t o d e e s o s r e e u r s o s y 1 a 

(41f 

-· 
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Zona misma por parte de las potencias marítimas. 

la Declaración de Montevideo señala: 

" .•• el progreso científico y tecnológico en la 
explotación de las riquezas naturales del mar ~ 
ha creado el peligro correlativo de la depreda 
ción de los recursos biológicos por prácticas-
extractivas irracionales ... 0 (42) 

Ya se preveía el peligro que lleva consigo la explotación 

irracional del mar por parte de quienes tienen los recursos téc 

nicos y económicos suficientes para llevarla a efecto. Más ade 

lante advierte: 

" •.. la aplicación de medidas pa.ra la conserva
ción de los recursos del mar, su suelo y su sub 
suelo, en las zonas marítimas jurisdiccionales~ 
adyacentes a sus costas por parte de los esta
dos riberenos redunda en deftniti~a en benefi
cio de la humanidad, que tiene en los oceános -
una fuente primordial de medios para su subsis
tencia y desat·rollo. 11 (43) 

Aquí ya se empieza a vi~lumbrar la importancia de los re

cursos del mar para el desarrollo socioeconómico de los pueblos. 

Además: 

" ••• El derecho de los estados ribereños de dis 
poner de ios recursos naturales del mar adyaceli 
te a sus costas, y el suelo y subsuelo del mis
mo mar, para promover el máximo desarrollo de
sus economías y elevar los niveles de vida de -
süs pueb1os. 11 (44) 

(42) Véase Anexo I. 

(43) Idem. 

(44) Idem. 
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Lo importante de este documento es que se considera el 

beneficio que la humanidad puede tener de los recursos del mar. 

La reunión que dió origen a esta Declaración fue promovida por 

el Gobierno de Uruguay y, en ella participaron: Argentina, 

Brasil, Chile, El Salvador, Ecuador, Nicaragua, Panamá, Perú y 

Uruguay; países con jurisdicciones marítimas de doscientas mi-

11 as. 

No obstante que no asistieron todos los países del área, 

pues no todos contaban con doscientas millas de mar territorial, 

se llegó a resoluciones con- respecto a los fondos marinos extra 

jurisdiccionales y a la convocatoria de una nueva conferencia 

sobre el Derecho del Mar. Como en el caso de la Resolución 

·Uno titulada: Bases para la~ Respuestas en la Consulta del Se

cretario General de la ONU acerca de la Convocatoria de una Con 

ferencia sobre el Derecho d~l Mar. 

11 En cualquier caso, la conferencia no debe rea
lizarse ... hasta tanto la Comisión de las Nacio 
nes Unidas, creada por la Resolución 2467 
(XXIII), no se expida definitivamente sobre el 
régimen a aplicarse a la Zona de los fondos ma
rinos y aceánicos situada más allá de la juris
dicción nacional, debido a la influencia que el 
establecimiento de este régimen ha de tener en 

·todas las demás áreas de Derecho Internacional 
Marítimo. 11 (45) 

La resolución aludida, 2467 (XXIII): Examen de la cuestión 

...... ;> 
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de la reserva exclusiva pa~a fines pac1ficos de los fondos ma

rinos y oceánicos y de su subsuelo en alta mar fuera de los lí

mites de la jurisdicción nacional actual, y del empleo de sus -

recursos en beneficio de la humanidad~ ya se había considerado la 

preocupación de los Estados participantes; 

11 Reconociendo que en interés común de todas las 
naciones la exploración y explotación de los re 
cursos de los fondos marinos y océanicos, y de
su subsuelo, deben realizarse de manera tal que 
se evite la vulneración de los otros intereses 
y derechos establecidos de las naciones con res 
pecto a los usos de. la alta mar. 11 (46) 

A pes a r de que di eh a res o 1 u e i ó n ·tenía dos años de haber -

sido tratada por la AGONU aún no se había definido nada en con-

creta sobre la situación jurídica de los fondos marinos fuera -

de la jurisdicción nacional. 

En la Resolución Dos:Bases para las respuestas a las con-

sultas norteamericana y soviética acerca de la convocatoria de 

una conferencia internacional sobre ciertos aspectos del Dere-

cho del Mar, se establecía que: 

11 
••• consideramos inconveniente la realización 

de una Conferencia sobre el Derecho del Mar li 
mitada a los temas propuestos por los gobier
nos de los Estados Unidos y la Unión Soviéti
ca ... (47) 

(46} .S/N. Dcto. Asamblea General. Vigésimo Tercer Período de 
~lsiqpe~, p~ 19. 21 Diciembre de 1968. 

(47) Méndez Silva, Ricardo. Op. cit. p. 114 
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Además: 

." ••• resulta innecesario pronunciarse sobre los 
detalles contenidos en las consultas norteameri 
cana y sovi§~icas y que conviene limitarse a a~ 
juntarles el texto de la Declaratión de MontevT 
deo sobre el Derecho del Mar que resume los -
principios sustantivos de nuestra posición al -
respecto." (48) 

La Resolución tres dió a conocer: 

"Los Estados aquf reunidos coinciden en seRalar 
la conveniencia de estudiar la forma de estable 
cer una estrecha cooperación y coordinación en 
los planos t§cnico-cientifico y jur1dico, a .fin 
de sumar experiencias y esfuerzos conducentes -
al mejor conocimiento y aprovechamiento de sus 
recursos marinos ... "· (49) 

De igual manera se aconseja una futura actuación conju~ 

ta en todos los aspectos relativos al Derecho del Mar. 

Puede decirse que la Reunión de Montevideo_fue producto 

de las declaraciones unilaterales, recogiendo diversos princi 

pios básicos del Derecho del Mar, que fueron considerados co-

mo nuevas tendencias encaminadas hacia 1~ elaboración de un -

Nuevo Derecho del Mar. 

En esta misma Reunión, los gobiernos que participaron, 

decidieron convocar a una nueva reunión, a celebrarse en Lima, 

en ese mismo año. 

·(48) Idem. 

(49), Véase An.exo 
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2~ Reunión de Lima de 1970 

La celebración de esta reunión el 8 de agosto de 1970 

no fue tan selectiva como la que le antecedió, sino que a é~ 

ta asistieron veinte Estados de América Latina con diferen-

tes concepciones jurídicas sobre el Derecho del Mar. 

Al igual que en la Declaración d~ Montevideo, la Decla 

ración de Lima seffala en su parte considerativa: 

(50) 

(51) 

(52) 

"Que existe un nexo geogr!fico, económico y so
cial entre el mar, la tierra y el hombre que la 
habita, del que resulta una legítima prioridad 
en favor de las poblaciones rib~reffas para el -
aprovechamiento de los recursos naturales que -
les ofrece su ambiente marítimo. 11 (50) 

En el párrafo inmediato, se advierte que: 

11 
••• como consecuencia de esa relación preminen 

te, ha sido reconocido el derecho de los Esta-
dos Ribereños a establecer los alcances de su -
soberanía o jurisdicción marítimas de acuerdo -
con criterios razonables, atendiendo a sus rea
lidades geogr5ficas, geológicas y biológicas y 

·a sus necesidades y responsabilidades socioeco-
n óm i e a s . 11 

( 51 ) 

De igual manera se manifiesta: 

"Que los peligros y .daños resultantes de prácti 
cas indiscriminadas y abusivas en la extracción 
de los recursos marinos entre otros motivos~~. 
(52) 

I dem. 

ldem. 

I dem. 
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Lo anterior constituye la parte fundamental de la Declara 

ción de Lima, la cual contiene juicios similares a las de la De 

claración de Montevideo. En ambas declaraciones se insiste en 

el derecho del Estado ribereño para señalar los límites de su 

jurisdicción marítima .. 

las resoluciones de la presente Declaración con respecto 

a los fondos marinos extrajurisdicc1onales, reflejaron, en par

te la posición latinoamericana al respecto.La Resolución Uno tra 

ta sobre los fondos marinos y oceánicos fuera de los límites 

de la jurisdicción nacional, resuelve que: 

" •.• los Estados latinoamericanos han manifesta 
do en diversas oportunidades que los fondos ma~ 
rinos y oceánicos y su subsuelo fuera de los lí 
mites de la jurisdiccian nacional, incluidos -
los recursos de esa zona, debieran ser patrimo-
nio común de la hUmanidad. 11 (53) 

Asimismo; se menciona que: 

" ••. a los efectos de que la exploración, con
servación y explotación de los fondos marinos y 
oceánicos y su subsuelo, fuera de los límites de 
la jurisdicción nacional, se lleven a cabo en be 
neficio de toda la humanidad, independientement~ 
de la ubicación geográfica de los Estados y te
niendo en cuenta ios intereses especiales de los 
Estados en desar·rollo ... 11 (54) 

América Latina, estaba consciente de que con los recursos 

de los fondos marinos extrajurisdiccionales y su subsuelo se 

(54) Ibidel!!. p.p. 120 y 121 
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crearía un desarrollo socioeconómico y al apoyar la idea ·de 11 be 

neficio de toda la humanidad" daba más relevancia al patrimonio 

común de la misma. 

En otras de sus resoluciones se da importancia al uso pa

cífico y a la prevención de la contaminación en la zona ya men-

cionada~ resoluciones 4 y 5. 

Es patente, la creación de una conciencia a nivel latinoa 

mericano de lo que el mar y sus recursos representa para los 

pafses en vfas de desarrollo. Los principios de estas dos de-

claraciones, no obstante que reflejaban algunos intereses de 

los Estados latinos~ hoy en dfa resultan ins~ficientes para ma~ 

nifestar una pdsici6n coman de Latinoam~rica sobre el Derecho 

del Mar. 

3. Declaración de Santo Domingo de 1972 

Una ~ez vistos y analizados los resultados de las dos De-

claraciones descritas anteriormente, cabe senalar que se reuni~ 

ron en el mes de junio de 1972 los t1inistros de Relaci.ones Exterio

res de quince Estados de l~ zona del Caribe para efectuar la 

Conferencia Especializada de los Países del Caribe sobre los 
-

problemas del Mar. 

La Declaración de Santo Domingo en su parte considerativa 

" los paises del Caribe, por sus condiciones 
peculiares, requieren criterios especiales de -
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aplicación del Derecho del Mar y al propio tiem 
po es necesaria la coordinación de América Lati 
na para buscar una acción conjunta en el futuro. 11 

(55) 

Posteriormente, destacó que: 

" ... el desarrollo econom1co y social de todos 
los pueblos ... son condiciones esenciales para 
1 a paz. 11 (56) 

De igual manera denotó que los recursos renovables y no 

renovables del mar pueden contribuir a elevar el nivel de vi-

da de los países en desarrollo y a estimular y acelerar su 

progreso. 

La Declaración de Santo Domingo pone de manifiesto la im 

portancia de los recursos del war como un vehículo de desarro-

llo socioeconómico para los países subdesarrollados. En la 

parte resolutiva de dicha Declaración en relación a los fondos 

marinos internacionales se reiteró que éstos y sus recursos, -

son patrimonio comdn de la humanidad. Confirmándose una vez 

más la vali~ez del principio que se enunció en la Resolución 

2749 (XXV) de la AGONU. 

No obstante que ·la Reunión de Santo Domingo fue convo

cada para analizar problemas característicos de la zona del 

Caribe, puede afirmarse que varios de los principios adopta-

dos por dicha Declaración llegaron .a ser fuente de inspira-

ción de una posible posición coman de América Latina en lo 

que a mar se re ere. 

(55) Véase Anexo III 

(56) ·rdem. 



Si 

Resulta claro que 1~ expuesto a trav§s de este Capitulo, 

demuestra que los objetivos que se ha trazado Latinoamérica so

bre el Derecho del Mar son esencialmente de carácter socioeconó 

mico. 

"Ni las Declaraciones de Santiago de Chile de 
1952, ni las de Montevideo y Lima de 1970, ni mu 
cho menos, la de Santo Domingo de 1972, puede 
desprenderse que sean otras consideraciones, dis 
tintas a las económico sociales, las que han 11¡ 
vado a los estados latinoamericanos ... a elabo--
rar una común doctrina sobre la materia. 11 (57) 

Paralelamente con las declaraciones latinoamericanas, en 

Africa y Asia se comenzaban a realizar manifestaciones simila-

res en defensa de los recursos considerados como patrimonio co-

mún de la humanidad. 

La demanda de justicia e igualdad en la participación de 

los paises del Tercer Mundo en la explotación de los recursos -· 

de los fondos marinos extrajurisdiccionales es una muestra más, 

de su firme deseo de intervenir en la elaboración de un estatu-

to juridico aplicable a los fondos marinos internacionales, que 

realmente los beneficie. 

Africa señaló que los países africanos, no aceptarán nin-

guna solución de la Conferencia que hablara huecamente del patrim_Q 

nio común de la humanidad. 

"El acceso a estos recursos no es un derecho de 
nJng0n~st9c!P o entic!ad e~Jat~l Q privada, sino 

(57) Vargas, Edmundo. Op. cit. p. 52 

...._ .~ 



52 

un privilegio que debe ser obtenido a un precio 
-la transferencia de capital y tecnología-, de 
manera que se pueda establecer una verdadera ca 
maradería entre los dueAos del patrimonio comü~ 
-la comunidad internacional'- -y los dueAos del 
capital y la tecnología- los países industriali 
zados y sus corporaciones para el beneficio de 
todos. 11 (58) 

Lo anterior es producto de un mundo dividido en países ri 

cos y países pobres que difícilmente pueden garantizar la ·sub-

sistencia de sus nacionales. 

JI y ninguna amenaza hará que los países afri 
canos acepten una convención que no satisfaga 
los elementos básicos ... " (59) 

Para la región de Asia: 

JI el princi~io del patrimonio común apareció 
como el reconocimiento, apoyado por todos, dé -
una soberanía permanente de los recursos natura 
les. Los beneficios de estos recursos tenían ~ 
que ser maximizados en favor de los países en -
desarrollo ..• ~~ (60) 

Para los países del Tercer Mundo es importante el conside 

rar al patrimonio coman de la humanidad cDmo un medio para lo-

grar un desarrollo socioeconómico y es difícil que dejen de 

considerarlo como tal, ya que· sus economías dependen -en gran -

parte de las potencias indu~trializadas. Los países subdesa

rrollados quieren ser participes de algo que es de toda la 

(58) Njenga, Frank X. Africa, El Nuevo Derecho del Mar y el Nue 
..YE_ Org_~_!:!_Ec on ómi e o-fñ terna~ i oñ a f: A~~~sTOS-P"oTíT_i e os y Le--
.9~ 1 e s . p p • 3 4- 3 5 

p~ j5 
- . . . 

. ( 6 o ) P i n t o , e . W • -~~~2._!.:!.__!!~-~E_.Q~~~b~-~-~-1 -~~': _ ___L_~_l !!!:! evo O r
den E e o n ó mi e o I n terna e i o na 1 : As _E~~!~_f2,l_í ti e o~--.}:'-~~~ s . 
p ·: 23 



humanidad, segan lo establecido en el Nuevo Derecho del Mar. 

Los países subdesarrollados no requieren, por el momento, 

d~ los recursos que se puedan extraer de los fondos de los oceá 

nos, ya que sus reservas en tierra están calculadas en varios -

miles de años. 

Los países en vías de desarrollo, han optado por una par-

ticipación activa, no porque necesiten los recursos minerales 

provenientes de los fondos marinos fuera de la jurisdicción na

cional, sino porque temen. que las potencias marítimas exploten 

dichos recursos a un bajo costo propiciado por su tecnología y 

recursos económicos. Esto traería como consecuencia ~na baja 

en las importaciones de minerales prove~nientes de, los pa1ses 

subdesarrollados, pro~ocando una crisis en sus economias al de

jar· de comprar ese tipo de minerales. 

La actuación conjunta de los países ·del Tercer Mundo será 

decisiva para lograr ese ansiado desarrollo para sus pueblos. 

Afri ca, subraya:. 

11 
••• no es que el poder, de hecho; haya desapar~ 

cido de las relaciones internacionales, sino que 
lo económico y lo militar pueden ya encontrar su 
compensación en la fuerza numérica de los países 
cuya influencia se haya en su ubicación geográfi 
ca o en sus recursos naturales ... ~~ (61) 

1 

(61) Njenga, Frank X. Op. cit. p. 36 



. ·cAPITULO III 

MEXICO: UNA POSICION· 

1. LA POSICION DE MEXItO ANTE LA COMISION 
DE LOS FONDOS MARINOS 

En el primer Capitulo se vió de manera general como surge 

la "Comisión sobre la Utilización con fines Pacíficos de los 

fondos Marinos y Oceánicos fuera de los Límites de la Jurisdic- · 

ción Naciona1 11
, y la creación de tres subcomisiones a partir de 

ésta y el incremento paulatino del número de sus miembros. 

Su división quedó integrada de la siguiente manera: La -

Subcomisión 1, se dió a la tarea de elaborar proyectos de prin

cipios y normas aplicables a los fondos marinos y oceánicos. 

Las otras dos Subcomisiones II y III se enc~rgarían de cuestio

nes jurídicas, y de asuntos técnicos y económicos, respectiva-

mente. 

El cometido primordial de la Comisión, fue elaborar un 

acuerdo internacional que incluyera los principios y las normas 

a los que quedaran sujetos; el uso, la exploración y la explot~ 
-

ción, como así también la creación de un mecanismo de carácter 

internacional destinado a dar efecto a esos principios y normas 

que fueran aplicables a 1os fondos marinos y oceánicos. 

encaminados a crear un acuerdo de índole internacional y que en 
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su momento se contem~lar~h en una convención que regulara 

la explotación de los enormes recursos de los fondos marinos. 

Dada la cnmplejidad y extensión de los tópicos a tratar y 

por la importancia del caso, la Comisión se vió en la necesidad 

de enfrentarse por vez primera con sus responsabilidades como-

una verdadera ·comisión Preparatoria de una futura Conferencia. 

La Comisión de referencia, inició sus actividades en di-

ciembre de 1968. Dentro de sus principales funciones quedaron 

incluidas: 1) la elaboración de los principios y normas jurid! 

cas tendientes a promover la cooperaci·ón int_ernacional en la e~ 

plor~ción y utilización de los fondos marinos; 2) el estudio -

de l6s medios y criterios con objeto de promover la explotación 

y el empleo de los recursos de la zona; 3) el an§lisis de los 

estudios realizados en ese campo y, 4) la adopción de medidas 

a fin de impedir la contaminación marina. 

Este fue el marco en el que se circunscribió la actividad 

de México, tanto en la Asamblea General como en las subcomisio-

nes de asuntos jurídicos y en la de cuestiones técnicas y econó 

micas ya que las: 

" ... sugerencias y propuestas que han presenta
do han tendido invariablemente a tornar imposi
ble el eventual surgimiento de un nuevo tipo de 
colonial.ismo ... y a facilitar por el cont¡~ario 
la adopción de soluciones basadas en la justi-
cia y la equidad ... 11 (62) 

----·---
(62) Garcia Robles. Alfonso. M~xico en las Naciones Unidas. 

M é x i e o ~ U N M11 , 19 7 O , p • 118--:-·-------------------·--------
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México consideró que era indi~pensable adoptar de forma 

inmedi·ata medidas tendientes a conseguir la prohibición de ar-

mas e instalaciones militares argumentando que la desnucleari

zación militar de esos fondos marinos y oceánicos no era sólo-

un problema de solución urgente sino uná cuestión vital para la 

paz y la seguridad internacionales. 

Lo anterior demuestra el espiritu pacifista que la Deleg~ 

ción mexicana quería imprimir a los fondos marinos en cuestión. 

Una de las aportaciones de México en los trabajos de la -

Comisión, fue la proposición de cambiar la denominación al tér

mino "los fondos marinos y oceánicos y su subsuelo en alta mar 

fuera de ios límites de la jurisdicción nacional actual .. por el 

de la Zona submarina internacional. 

Dejando establecido que el cambio de titulo no llevaría -

consigo ninguna alteración en su significado: 

" ••• si así no fuera, jamás nos hubiéramos atre 
vida a sugerirlo, ya que recordamos muy bien -
las prolongadas, laboriosas y difíciles negocia 
ciones que fueron necesarias ... para llegar a~ 
un acuerdo sobre la definición de la Zona en 
cuestión ... 11 (63) 

.. 

.. 

De tal manera que, la modificación del título, tuvo que -

ser adoptada por la Comisión en cuanto vino a facilitar su mane 

jo, tanto escrito como oral. 

(63) Ibidem. p. 124 

~' 
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Conforme fueron desarrollándose los debates en las subco

misiones se fue adquiriendo conciencia de la gravedad del pro-· 

blema y la complejidad del mismo. No era nada sencillo discer 

nir sobre el régimen adecuado para exploración y explotación -

aplicable de la Zona submarina internacional. 

La agenda que se presentaba, era dificil de resolver, Mé

xico coadyuvó a su posible solución, mediante la adopción de 

tres principios que fueron considerados como primordiales ya -

que ·eran objeto de un consenso por parte de la Asamblea General 

de las Naciones Unidas. 

El primer principio consideraba que la Zona submarina in

ternacional pertenecia a toda la humanidad y que por lo tanto -

ningún Estado podía reivindicar o ejercer soberanía sobre parte 

alguna de la misma, ni podía ésta ser objeto de apropiación_ na

cional en cualquier forma. Posteriormente se daría origen a la 

moratoria. 

Este mismo principio ya había sido considerado por la -

AGONU~ tiempo atrás; de tal manera que resultó un principio bási 

co, que fue acogido con beneplácito por los Miembros de las Na

ciones Unidas. 

E 1 s e g u n d o p r i n e i p i o : 1 a e x p 1 o r a e i ó n , e 1 u s o y 1 a e x p 1_9 

tación de la Zona internacional deberían realizarse exclusivamffi 

te córi nes C:Os. Éste p n pi o -t·üe mer1c fónáao ton la 

finalidad de evitar el uso b~lico de la Zona. 
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El cometido principal del tercer principio propuesto por 

México expresaba que la exploración, el uso y la explotación de 

la Zona submarina internacional debía realizarse en beneficio 

de toda la humanidad, teniendo en cuenta las necesidades e inte 

reses especiales de los países en vías de desarrollo. 

Resulta indispensable resaltar que México no se adjudica-. 

ba ningún mérito en la formulación de estos lineamientos hacien 

do hincapié en que sólo se concretaba a reproducir con fideli

dad la esencia de algunas conclusiones de los trabajos elabora

dos por el Comité Especial. 

Estas directrices adoptadas por México, reflejaban los i~ 

tereses de los paises en_vía~.de ~esarrollo que no tenían, ni -

tienen actualmente los medios necesarios para explotar o explo

rar los recursos de la Zona internacional. 

La adopción de estas máximas por parte de los países sub~ 

desarrollados, era obvia ya que constituía una pauta a seguir -

en los trabajos futuros sobre el tema en el foro de las Nacio

nes Unidas. 

Sin embargo, los miembros. de la Comisión no pudieron po

nerse de acuerdo sobre la aplicación del principio del patrimo

nio común de la humanidad, a la Zona y sus recursos. De tal ma 

nera que se dió a conocer en uno de los informes de la misma ca 

misión gue fue objeto de un amplio apoyo, pero no fue aceptable 

para todos. 
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Ante esta difícil situación, se comprende que la problem! 

tica no era de forma. Es decir que bien pudo haberse cambiado 

de frase sin alterar su esencia. Bien pudo haberse dicho que -

loi recursos eran propiedad coman de la humanidad o que perten~ 

cían a todos los humanos. 

Visto así el problema, se deduce que el principal obstácu 

lo para la aceptación del principio era su contenido en sí, que 

beneficiaba a todos los pueblos sin importar su grado de desarro 

llo, ni su situación geográfica. 

Al respecto, M§xico argumentó q~e: 

11 
••• si un ndmero considerable de miembros de -

las Naciones Unidas objetara el concepto mismo 
de patrimonio, propiedad o pertenencia de 1~ hu. 
manidad en su conjunto, valdria más que abando~ 
násemos desde ahora una empresa que sin ese 
principio resultaría imposible ..• 11 (64) 

Los recursos de la zona submarina internacional y la Zo-

na misma revistieron tal importancia para México que para 1971 

coristituía uno de los elementos más importantes de su polftica 

exterior de tal manera que: 

( 65) 

" ••• expresó el temor de que la explotación de
los recursos vivos o minerales que yacen en esa 
Zona se llegue a signif·icar por una nueva forma -
de colonialismo, insistiéndose en la tesis de 
que el régimen internacional que eventualmente -

·se instituya debe partir de la base de que estas 
riquezas son patrimonio común de toda la humani
dad.11 {65) 

Valero,· Ricardo. La Política Exterior de México: el Pro
,Yec to de Ec h ev errfa-.-En·- 1 e e Tu raS- -ae- Po 1 í tTc-a. ExferTor-Me 
;Cfcan·a.-:·--ce-ñtro·-cre Estudios Internacionales. México, :· 
COLMEX. 1979. P: 95 
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La Delegación mexicana participó en los trabajos de la C~ 

misión manteniendo firme su convicción de que la comunidad in

ternacional encontraria nuevas alternativas; para evitar una -

carrera desenfrenada por la posesión de tierras submarinas. 

También, se pronunció, en el sentido de que deberia exis

tir una fuerte autoridad internacional y una empresa tecnológi

ca y económicamente capaz de controlar ~ la exploración, ~xplo

tación y uso pacífico de la Zona misma. 

Ademá~ mantenía firme la idea de que esos recursos fueran 

de utilidad para los países en vías de desarrollo principalmen

te, y que no fuera objeto de una apropiación exclusiva por par~ 

te de las potencias ·marítimas. 

2. PARTICIPACION DE MEXICO EN LA RESOLUCION 
DE LA MORATORIA 

La actuación de la Delegación de México fue de gran apor

te a los trabajos de la Comisión, conjuntando su participación 

con el Grupo de las 13 Potencias conformado por: Chile, Colom

bia, El Salvador, Guatemala, Guyana, Jamaica, Panamá, Perú, 

Trinidad y Tobago, üruguay,. Venezuela y Ecuador. 

Las propuestas hechas por este G~upo recibieron el nombre 

de: Propuestas de las Trece Potencias 1 que posteriormente habt'ían 

de convertirse en punto de partida para una participación con

junt~ de los países del Grupo de los 77 que se oponían en gran 

medida a las intenciones de los países desarrollados. 
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La Comisión de Fondos Marinos tenía como punto de parti-

da la Declaración de Principios de 1970; que establecía -

que la Zona no era cosa común, ni cosa de nadie sino que era el 

patrimonio común de toda la humanidad. 

Al concepto del patrimonio común de la humanidad le eran 

representativas dos caracterlsticas: una era el carácter econó

mico que se le daba a los recursos de los fondos marinos extra

jurisdiccionales y la otra~ que por vez primera se iba más allá 

de las fronteras de los Estados para darle cierta personalidad 

a un nuevo ente, la humanida~ titular de la Zona y sus recursos. 

Uno de los resultados de las labores de la Comisión fue -

la división de sus miembros en dos· tendencias opu·estas. Prime-·'· 

ramente la de los paises desarrollados que pugnaban por el es

tablecimiento de un r~gimen internacional que permitiera a to

dos los Estados el libre acceso a los recursos de la Zona, con 

la condición de que compartieran porcentajes simbólicos del be

neficio obtenido de la explotación con el resto de la humanidad. 

En contra de esta posición los países en vías de desarro

llo agrupados en el Grupo de los 77, trataron de evitar que al 

concepto de patrimonio común de la humanidad, se le diera un 

sentido retórico y que por el contrario se 

acuerdo a sus.intereses. 

implementara de -

~ La Delegación mexicana participó creando un contexto de -

solidaridad con este grupo, de tal manera que su actividad se 
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dejó sentir en todos los foros en que la cuestión de los Fondos 

Marino~ Extrajurisdiccionales era objeto de estudio. 

Cabe mencionar que la participación de México se caracte

rizó por tratar de establecer una conciliación a través de sus 

proposiciones en las labores de la Comisión. 

Lo anterior significaba que la Delegación mexicana trata

ba de conciliar los intereses tanto de las potencias marltimas 

como de los países en vías de desarrollo. Esto era con la fina 

lidad de llegar a un acuerdo que fuera aceptable para la mayo

ría. Es decir crear un consenso en la Comisión para después am 

pliarlo en la AGONU. 

Al irse desarrollando 1os trabajos de la Comisión, su te

mática fue ampliándose paulatinamente. La diver.gencia de inte

reses tanto de las potencias maritimas como de los países ribe

reHos hacía que se buscaran nuevas ~lternativas acordes a sus -

necesidades. 

El incremento de los temas a tratar y la complejidad que 

éstos representaban, hicieron que México con apoyo de otros par 

ticipantes propusieran que las discusiones giraran en torno a -

resoluciones de la Asamblea General. 

Ello con el objeto de que las deliberaciones en torno 

a los trabajos de la Comisión partieran de algo concreto, ya que 

de lo contrario y en base a como seéslaha 

debates de dicha Comisión,dtficil~ente se llegaría a un acuerdo 
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que fuera objeto de una aceptación general. 

La Comisión de los Fondos ·Marinos se reunió tres veces, -

una en Nueva York, otra en Ginebra y la última en la primera 

ciudad. Sus labores fueron dando frutos que se iban cristali

zando en la AGONU, que adoptó importantes resoluciones. Una -

de ellas, la consulta que a través del Secretario General se·-

hace a los Estados Miembros, sobre la conveniencia de convocar 

a una nueva conrerencia sobre el Derecho del Mar. 

México aceptó la necesidad de la celebración de dicha -

Conferencia pero consideró que no era el momento oportuno ar-

gumentando que la precípitación resulta a la larga estéril y 

contraproducente. ,¡ 

Lo expuesto en líneas anteriores significaba que 1a cues 

tión de los fondos marinos y océanicos había logrado atraer el 

interés de la comunidad internacional sobre los demás espacios 

marinGs. Esto era consecuencia de que la Comisión se vió en -

la necesidad de dilucidar la parte que comprendía la Zona sub

marina internacional. Es decir su delimitación. 

No .obstante la importancia de lo descrito anteriormente, 

México atrajo la atención del resto de los miembros de la Comi 

sión al proponer un proyecto de moratoria, inspirado en las p~ 

labras de la representate de Suecia. la seHora Alva Myrdal. 

i ~ wn 
realizan negociaciones, el progreso técnico 

...... 
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marcha a pasos acelerados y las oportunidades 
de explótar los recursos de la Zona las aprove
chen con tanto gusto aquellos que pueden hacer
lo, que cuando finalmente lleguemos a la mesa -
negociadora, quizá no quede mucho por negociar. 11 

(66) 

El proyecto mexicano establecía: 

11 
••• que, hasta tanto se establezca el régimen 

internacional antes mencionado, los Estados y -
las personas, físicas o jurídicas, están obliga 
dos a abstenerse de reclamar o ejercer cualqui~r 
derecho, título o interés, que no esté expresa 
e internacionalmente reconocido en el momentD -
actual, sobre parte alguna de los fondos marinos 
y océanicos y su subsuelo en alta mar ... así co 
mo de explotar sus recursos .•. 11 (67} 

Finalmente dicho proyecto fue aprobado con algunas modifi 

caciones por parte de otras delegaciones, obteniendo una vota

ción ·de cincuenta y dos votos a favor, veintisiete en contra y 

treinta y cinco abstenciones. 

La importancia de la mo~atoria fue tal que la AGONU, dió 

su aprobación al ser adoptada por sesenta y dos votos a favor, 

veintiocho en contra y veintiocho abstenciones. El párrafo pri 

mero advierte que: 

11 
••• hasta tanto se establezca el régimen inter 

nacional antes mencionado: 

a) Los Estados y las personas, físicas o jurídi_ 
cas, est~n obligados a abstenerse de cualquiera 
actividades de explotación de los recursos de -
la Zona de los fondos marinos y oceánicos y su 
subsuelo. en alta mar, fuera de la jurisdicción 
nacionaL 

(66) García Robles, Alfonso .. º-E.· cit. p. 132. 
(67) M~ndez Silva, Ricardo. Op: cit. p. 61 
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b) No se reconocerá ninguna reclamación sobre -
cualquier parte de esa Zona o sus recursos. 11 (68) 

Se trató de una medida pre 

cautoria que se· impuso por la urgencia de mantener intacto el·-

patrimonio común de la humanidad hasta que pudiera explotarse -

en beneficio común. 

Cabe mencionar que entre los votos negativos se encontra-

ban los destinatarios principales de la moratoria; los países -

desarrollados. 

Por otra parte, era un llamado a la comunidad internacio-

nal a que se abstuviera de adoptar medidas tendientes a la aprQ 

piación de cualquier parte de ~a Zona submarina internacional y 

sus recursos, incluyendo la prohibición de toda actividad béli

ca en dichos fondos. 

Al referirse a la sugerencia de México, Alfonso García Ro 

bles comentaba: 

"··· la participación de México fue decisiva pa 
ra la elaboración de una trascendental morato-
ria." (69) 

S ob-re e 1 p a r t i e u 1 a r o t ro e o n n o t a do m ex i e a n o , E mi 1 i o O • R a 

basa, entonces Secretario de Relaciones Exteriores, opinaba: 

"México participa en este pt'oceso ... con una -
limpia tradición, convencido de que el imperio 

{68) Didem. p. 

{69) García Robles, Alfonso. ~~-cit. p. 118. 
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del derecho ~la Onica solución a los problemas 
-asi como entre los 'individuos como entre las -
naciones- y mantiene su fe en que la comunidad 
internacional encontrará nuevos caminos basados 
en la equidad y en la justicia tomando particu
larmente en consideración los intereses de los 
paises en desarrollo." (70) 

3. INTERES DE MEXICO EN LOS FONDOS MARINOS 

la comunidad internacional atraviesa por un momento his-

tórico en que los recursos provenientes de los océanos servirán 

para propiciar el desarrollo de los pueblos. Esto ha hecho que 

la humanidad empiece a volver su atención al mar. 

México como parte de la comunidad internacional y cons-

ciente de esta situación; ha mostrado un profundo: interés por -, 

todo lo relacionado con aprovechamiento .. del mar. Su actitud es 

comprensible, si se toma en consideración que posee alrededor -

de diez mil kilómetros de litorales y cerca de quinientos mil 

kilómetros cuadrados de plataforma continental*. 

Como se apuntó en el inciso anterior, México participó 

( 7 O ) R a b a s a O • E m i 1 i o . fv1 é x i e o S • R • E • , M é x ic o _y e 1 R é g i m e n d e 1 
Mar, r~éx i co. 19 7 4. -(Cu e-stfones-fñte .. rnac i o na íes--C<J.ntempo-
-,.-- \ raneas No. 1 1 • p. 11. 

* De acuerdo con la Convención de las Naciones Unidas sobre 
el Derecho del Mar de octubre de 1982. La plataforma con 
tinental .de un Estado ribereño comprende el lecho y el -
subsuelo de las áreas submarinas que se extiende más allá 
de su mar territorial y a todo lo largo de la prolonga
ci9,D Jla.cion~} de .. ~u te.rritori.o hasta una di,sta~sia de.dos 
C i e 11 t a S m 'ill a S , en e S t 1l S U p eT C i e d i C h O E S fa dO eje r C e 
derechos de soberan,a a efectos de· su exploración y explo 
tación de sus recursos naturales. -
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con entusiasmo en los trabajos de la ONU en esta materia desde 

que fu~ron objeto de estudio en este foro. Puede decirse que -

su interés y la significancia de sus aportaciones, fueron basa

dos en su condición de país en vías de desarrollo. 

Los diez mil kilómetros de litorales se encuentran sobre 

los dos océanos principales: Atlántico y Pacífico. Aunado a que 

&n su plataforma continental se localizan enormes cantidades de 

recursos renovables y no renovables. 

Por otra parte, México está con-ciente de que el aprove

chamiento equitativo de los recursos del mar pueden ser fuente 

de inumerables beneficios, principalmente para los paises del -

Tercer Mundo. 

También lo está, de que para lograrlo ~e ne~esita de un -

enorme esfuerzo humano y en recursns económicos para brindar a 

su pueblo un mayor bienestar de base a los recursos provenien

tes del mar. 

El interés de México en esta materia se bffurca en 

dos aspectos: uno específico, y otro coman a los paises en vfas 

de desarr-ollo. 

En el primer fimbito, aunque inconscientemente en ocasiones, 

responde a un_ interés que deriva de su situ~ci6n como uno de 

los Estados costeros más grandes y ricos en -recursos marinos 

del mundo. 
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Como se dijo anteriormente, el país tiene una supe~ficie 

costera de diez mil kilómetros de litorales, que corresponden

al Golfo de México, al Caribe, al Golfo de California y al Océa 

no Pacífico. 

Una buena parte de la cantidad de esos litorales corres

ponde al Océano Pacífico que posee una enorme importanci~ es~r~ 

tégica en el área de los minerales metálicos, especialmente en 

cuanto a los nódulos de manganeso se refiere. 

Además, el caso de México es muy especial, puesto que le 

caracteriza una afortunada y peculiar posición geográfica. 

" ••. a partit de 1970, en un docu~ento amplia
mente distribuido por las Naciones Unidas -don 
de se comprobó que una de las áreas m~s ricas 
en nódulos de manganeso se localiza hacia el -
oeste de las costas del Pacifico del Continen
te Americano, en zona situada a una distancia 
entre 500 y 800 millas de dichas costas-, la -
noción de los intereses de México empezó a to-
mar forma. 11 

( 71 ) · 

Para·dar más énfasis a lo descrito en líneas anteriores, 

el observatorio geológico de Lamont Deoberty de la Universidad 

de Columbia publicó varios mapas con información muy amplia. 

No obstante que se trataba de infonnación general, resultó muy 

reveladora acerca de la localización y distribución geográfica 

{ 71 ) S z e k e 1 y , A 1 be r t o . Pro b 1 e m a s p_il_r a 1 a Ex .El o tu e i ó n de 1 os 
• N ó q.!:!_ 1 o S de _J:li_t~g~-~~-g --eñ_eT_F_onao-M exíea n 2_-:--- -E-n-tsfudíos 

d--e,l---,' '--r-e r1-U-'1t--d"r;---.. -" - t~l-é-?t--i-t"tl--,- {i- ~ F--'"'- ~l-

nómicos y Sociales del Tercer Mundo. 1 (3). Sept. 1978. 
p. 88 
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de los nódulos de manganeso en los fondos marinos y oceánicos. 

La simple vista de estos mapas permitió dar a entender 

que México tenía intereses muy peculiares en esos recursos. 

En 1973 el profesor F.M. Auborn de la Facultad de Derecho 

de la Universidad de Auckland, dió a conocer un artículo en el 

que ·dice: 

11 
••• es evidente que un estado que tiene intere

ses sustanciales en la región de los nódulos de 
manganeso es México ..... (72) 

Al respecto M. Keith Ken expresa: 

11 México avanza aceleradamente en sus prepa
rativos para dar la bienvenida a la industria -
de procesamiento en minerales del fondo mari
no .•• 11 (73) 

Ahora bien, el interés de México en el aspecto común es -

el que comparte con el resto de los países del Tercer Mundo, ma 

nifestando una profunda preocupación por el patrimonio común de 

la humanidad y por la instauración de un régimen internacional 

de explotación; que responda a sus intereses. 

México al igual que los países en vías de desarrollo aspl 

ran a la instauración de un régimen internacional equitativo y 

eficaz que administre racionalmente los recursos de la Zona sub 

marina internacional, que se apoye en los lineamientos de los-

15 principios aprobados por la AGONU en 1970. 

(72) Idem. 
{73) Citado en Szel<ely, Alberto. Op. cit. p. 93 
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Además, comparte la idea de que dicha Zona y los recur

sos que en ella se encuentren deberán ser utilizados con fines 

paclficos y la explotación de sus recursos en beneficio de toda 

la humanidad. 

En este aspecto, bien podría decirse que el interés de Mé 

xico es más fuerte que el de cualquier otro país en vías de de~ 

sarrollo por su cercanía geográfica respecto de las áreas más -

ricas el Océano Pacífico, que conforman el patrimonio coman de 

la humanidad. 

En este contexto Emilio O. Rabasa expresaba: 

11 De aquí que su actitud a nivel internacional y 
regional se mantenga firme no sólo porque así -
lo exige la defensa de sus intereses nacionales, 
sino también porque ve en la fórmula propuesta 
un camino de justicia para otros pueblos que, 
deben resolver cuanto antes sus carencias y no 
desperdiciar ningún medio que pueda conducirlos 
a la prosperidad ... ~~ (74) 

Sin lugar a dudas, México saldría beneficiado con la expl~ 

tación de nódulos de manganeso en el área internacional. Prime 

ramente por el incremento en la oferta de algunos metales que 

importa; niquel y cobalto, entre otros. Posteriormente, por -

los heneficios que se deriven de la explotación de los recursos 

que comprenden ~1 patrimonio común d~-la humanidad. 

No hay que pasar por alto que se tendría un beneficio 

·adicional, tal como se apuntó en líneas anteriores, por la 

(74) Rabasa O, Emilio. ~_cit. p. 12 
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cercanía respecto de la mejor área de los fondos marinos· inter

nacionales, localizados en el Océano Pacífico en donde se espe

ra la actividad más intensa en cuanto a exploración y explota

ción se refiere. 

Finalmente cabe mencionar que México participó en los tra 

bajos de la Comisión de Fondos Marinos con una firme voluntad -

política y el deseo de fortalecer la cooperación y el entendí-

miento internacionales. 

Además, no sólo participó con esa voluntad política, sino 

también con un espíritu constructivo, demostrando siempre su 

buena fe en todos los esfuerzos- que a lo largo de cinco años de 

n e g o e i a e i ó n s e h i e i e ro n , · p a r a da r p a s o :a 1 a Te re e r a C o n f e re n e i a 

de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 

México se opuso consistentemente a que intereses par~icu

lares ó de un reducido grupo de país~s desvirtuaran o desviaran~ 

en perjuicio de la voluntad mayoritaria el contenido espec1fico 

para el que fue creada dicha Comisión. 

,, 
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Ya que la comunidad internacional sabe muy bien que no ha 

br6 paz en el· mundo mientras no se reajusten a fondo las recla-

maciones económicas entre los Estados. Tan grave es, hoy en 

d)a, la amenaza de la guerra nuclear como el incremento de la -

desigualdad entre países ricos y pobres. 

Finalmente, otro mérito de Arvtd Pardo es haber visto a -

nuevos pueblos no como lo que eran hasta hace unos a~os atrás, 

sino como lo que podían llegar a ser en el futuro. 

2. NODULOS DE MANGANESO, YACIMIENTOS DE PETROLEO, 
GAS NATURAL Y OTRAS RIQUEZAS 

De entre las grandes expediciones océanicas, la del barco 

brit~nico de investigación oceanográfica H.M.S. C~allenger, re

presentó un hito histórico en la evolución de las ciencias del 

mar, el primer esfuerzo organizado de investigación oceanográfl 

ca a escala mundial; encaminado a ampliar el conocimiento de

los mares, de los organismos que en ellos habitan, y de los fon 

dos oceánicos. 

En efecto en 1874, el Challenger descubrió en el lecho o 

fondo marino la existencia de yacimientos de nódulos de mangan~ 

so ó polimetálicos. 

Entre los recursos naturales que yacen en el fondo del 

océano, destacan los enormes yacimientos de los llamados nódu-

priJneros nó9Ylos se. clescuqrieron en 1 a 

exploración del H.M.S. Challenger, al sur de Australia, a una -
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profundidad de 5,200 metros 

"los n6dulos polimetálicos son concreciones es
féricas de color café oscuro, formadas por di
versos metales, que se localizan sobre la super 
ficie de los fondos marinos y océanicos... Es. 
tos nódulos se forman a 1o largo del tiempo y-· 
s·u compos·ición química esvar.iable ... " (82) 

To.rnbién: 

11 se·ha descubierto que contienen p·rincipalmente 
óxidos de manganeso y de fierro, asi como canti 
dades dpreciables de otros metales, tales como
níquel,· cobre, cobalto, plomo, bario, molibde~ 
no, vanadio y titanio ... 11 (83) 

Debido a la diversidad de metales que poseen se les deno-

mina polimetálicos. Y por su gran contenido de manganeso, tam-: 

"bién se 1~-:?s da 'nombre ce.: nód.ulos de manganeso. 

Desde un punto de vista técnico se trata de. un recurso re 

novable ya que se van formando con el transcurso del tiempo. 

Pero su proceso de crecimiento ~s de 0.01 a un milimetro cada 

mil aHos, por ello se les ha considerado como no renovables. 

Las zonas donde existen mayores concentraciones de nódulos, y 

más rica en cobre, nfquel y cobalto, son las del Oc§ano Pacffi 

co. En donde se calcula que hay m&s 

nes de trineladas m~tticas de n6dulos. 

{82) Vargas, 
~1éxico. 

( 3) Idern .. 

A. Jorge. 
CEESTEr1. 

~ " ... • • 4- ' • , ... ce m1 J qu1n1en._os 01 í lO·-

~ . 
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Las aproximaciones más aceptadas aportan los siguientes 

datos sobre la riqueza y potencial de reserva, de acuerdo con -

la tasa de consumo de 1960, de los nódulos: 

Aluminio: 43 billones de toneladas, equivalent~ a reservas 

de 20-000 años, comparado con 100 años de reservas probadas de 

aluminio en la porción terrestre. 

Manganeso: 358 billones de toneladas, equivalente a reser 

vas de 400 000 años (en tierra: 100 años) . 

. Cobre: 7.9 billones de toneladas, equivalente a reservas 

de 6 000 años (en tierra: 40 años). 

Circonio: 1 billón de toneladas, ~quivalente a reservas de~ 

100 000 años (en tierra: 100 años). 

Niquel: 14.7 billones de toneladas, equivalente a reservas 

de 150 000 años (en tierra: 100 años). 

Cobalto: 5.2 billones de toneladas, equivalente a reservas 

de 200 000 años {en tierra 40 años). 

Molibdeno: tres cuartos de billón de toneadas, equivalente 

a reservas de 30 000 años (en tierra: 500 años) 

Además, en el área del Océano Pacífico, se calcula que hay 

207 billones de toneladas de hierro, 10 de titanio, 25 de magn~ 

sig,.).) q~ pl()moy700 millones de vanadio, entre otros. 

La zona más rica en nódulos de manganeso de todos los 
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océanos, se localiza en el pacífico nororiental, en una faja ó 

rectángulo que está delimitado por las coordenadas de latitud 

6°30 N a 20°N y de longitud 110°W a 180°W. 

"ias dos aristas horizontales de este rectángu
lo, están naturalmente delineadas por la Fractu 
ra Clarión y la Fractura Clipperton, que en el
suelo del Pacífico corren de este a oeste a par 
tir de las islas de los mismos nombres. 11 (84)-

Por tal motivo esta área, es la mejor de todas y recibe -

la denominación de Clarión-Clipperton. La cantidad y la cali

dad, por su alto grado de ~ontenido de níquel y cobre, se debe 

a que se forman en suelo de silíceo, que puede observarse en la 

mitad oeste del rectángulo. 

Aproximadamente 1 el 70% de dicho rectángulo está compren-

dido dentro de la zona internacional, por tanto los recursos 

que en él existen p~rtenecen a la humanidad. En esta área se

encuentran los nódulos más abundantes y valiosos del Pacífico y 

aparentemente, del mundo. 

Retomando la idea, del fondo del océano como patrimonio 

común de la humanidad, y las insalvables controversias que ésto 

ocasionó, principalmente por los Estados Unidos de América y d~ 

más países desarrollados. En Estados Unidos, los conceptos de 

dependencia y vulnerabilidad, en relación a las materias primas, 

se pusieron en boga después del embargo árabe de petróleo en 1973. 

f84) ado e ze y, be , et. . CiJhtirHridctd y e 
en 1 a P o 1 í t i e a Ex t e r i o r de M é x i e o : 1 9 7 7 • M éXí-c o , C O L M O 
1977. p. 194 
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después del embargo árabe de petróleo en 1973. 

Este acontecimiento causó una profunda impresión en las -

esferas gubernamentales y empresariales, y obviamente nadie de

seaba un embargo de minerales en su contra. 

Se manifestaba la preocupación oficial por la dependenci~ 

que existe en cuanto a los suministros minerales procedent~s 

del exterior, principalmente de paises en vias de desarrollo, y 

que son fundamentales para mantener en pie los aparatos indus

trial y militar~ 

La dependencia y vulnerabilidad, son conceptos claves pa

ra comprender sus prétensiones y preocupaciones, en cuanto a 

los recursos de la Zona. Las disputas a nivel internacional 

por los ~ecursos minerales y energéticos, se muestran a partir 

de dichos conceptos. El papel que desempeñan los países abas

tecedores, así como los mecanismos que el gobierno norteameric~ 

no empl~a para asegurar sus suministros y las implicaciones que 

estos mecanismos tienen o podrán tener para los recursos de la 

Zona. 

Lo anterior es importante de subrayar en el caso de los 

mi n e r a 1 e s e h i d r_ o e a r b u r o s de 1 f o n do d e 1 o e é a n o , p u e s t o q u e n o -

se estiman por su valor nominal, sino por su valor e insumas in 

dustriales. 

la 

sumo industrial se expresa a nivel mundial, de la siguiente manera: 
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PAISES PRODUCTORES Y CONSUMIDORES DE MINERALES, 1976 
(porcentaje de la producción y consumo mundiales) (*) 

Países capitalistas Paises 
.... industrial izados . 11 Tercer Mundo 11 Socialistas 

Producción de 
mineral de cobre 
Consumo de 
cobre refinado 

Producción de 
bauxita 

Consumo de aluminio 

Producción de 
mineral de hierro 
Consumo de 
hierro 

Producción de 
níquel 
Consumo de níquel 

37.8 

69.5 

41.2 
73.2 

40.9 

56.6 

50.9 
71.4. 

39.5 

6.0 

44.7 
6.3 

24.3 

6.6 

2•6 .1 
2.5 

22.7 

24.5 

14.1 
20.5 

34.8 

36.8 

23.0 

26.1 

Tal como ·lo demuestra el cuadro, la desproporción es enor 

me en lo que se refiere a los países de capitalismo desarrolla

do y los· países .en desarrollo, a diferencia de los países soci~ 

listas~ que muestran un equilibrio relativo entre la pro~ucción 

y. el consumo. 

Considerando una vez más los minerales del cuadro, los 

países en vías de desarrollo consumen el 15~9% de su producción, 

mi en t r a s exportan e 1 8 4 . 1% res tan te . E s t a ex porta e i ó n t i en e e o m o 
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principales destinatarios: los Estados Unidos de América·, Ja

pón y Europa Occidental. 

Se calcula que estos países tienen aproximadamente, un -

30% del total de la población en el mundo y que son consumido 

res del 80% de la producción mundial de minerales. 

"Entre ellos, Estados Unidos, es a la vez, el 
pais más industrializado, militarizado y derro
chador del mundo. Cada uno de los 210 millones 
de norteamericanos consumieron en 1972, como 
promedio, 8 mil kilogramos de gas natural, car
bón y petróleo; 500 kilogramos de hierro; 25 ki 
logramos de aluminio, y 7 kilogramos de zinc .. -:-" 
(85) 

Ese mismo afta (1976), el consumo per cápita mundial fue 

112.2 kilogramos de hierro, 3.2 de aluminio y 1.4 de zinc. 

"Se calcula que en el año dos mil, cada estadou 
nidense, en un país con 300 millones de habitan 
tes, consumirá aproximadamente 730 kilogramos ~ 
de hierro; 90 kilogramos de aluminio; 30 kilo
gramos de cobr·e, y 11 kilogramos de zinc. 11 (86) 

Con menos del 5% de la población mundial. Estados Uni

dos consume en la actualidad cerca del 20% de la producción 

mundial de minerales. 

A raíz de lo anterior, los dirigentes de Estados Unidos, 

han adquirido conciencia de que los recursos minerales no son 

inagotables, y como consecuencia, la base de sus suministros en 

Con~r~ra§, Qscgr F. 
9 de Julio d~ 1§82.· 

(86) Idem. 

-~ ---- --·-~··~ -··~ --··· . - -·- -· -···-~·-- .. -.. -~ ·-·. 'b -q:-m.r....==--Y~ •. 

El dí a 
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que se apoya su superioridad ~ilitar e industrial; resulta prec~ 

ria. 

Para recalcar un poco más el inter~s de Estados Unidos en 

los recursos del oc~ano se dirá que: desde los años de la II 

Guerra Mundial, se habfan desarrollado planes para asegurar los 

suministros de mi.herales estrat~gicos, que desde entonces se ha 

br'ían considerada corno ta 1 es . 

. Apoyándose en el desarrollo de la ciencia y la técnica, --

eval~aron su situaci6n, llegando a la conclusión de que la ex

pansi6n industrial y las necesidades de defensa, conducirí~n al 

complejo industrial-militar hacia una dependencia del exterior 

cada vez mas creciente. 

Uno de dichos programas fue denominado 11 Programa de la Re 

s e r v a E s t r a té g i e a 11 e re a d o e n 1 9 4 6 , y e u y a s m e t a s de a 1 rn a e e n a m i en 
.· -

to deberían ser cubiertas 5 años después, extendi~ndose paulati 

namente.hasta 1981 con magros resultados. Es decir que los mi

nerales incluidos en dicho programa continuaban por debajo de -

as metas fijadas. 

A 1 r.e s pe e t o , e 1 O e p a r t a m e n t o de M i n a s d e 1 a N a e i 6 n n o r t e -

americana, advertía que el país estaba lejos de agotar sus re-

cursos de carbón y de hierro pero: 

" ••• el agotamiento ha avanzado en un buen name 
ro de otr6s importantes minerales, así que no -

.Podemos dejarnos llevar por la filosofía del 
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sentido coman y pensar que la tierra nos lo~ 
dará..... (87) 

Aunque el punto de vista del Departamento de Minas norte-

americano pareciera exagerado, sin embargo, dejaba muy clara la 

preocupación oficial en cuanto a su vulnerabilidad en materia -

de minerales estratégicos después de la Segunda Conflagración -

Mundial. 

Ta 1 e o m o se anotó en e 1 P r fm e r Cap í tu 1 o , Estad os Un i dos a 1 

término de la guerra buscaba nuevas reservas de minerales ya 

que había agotado cerca del 60 por ciento de sus reservas origi 

nales de petróleo, el 60 por ciento de las de cobre, cerca del 

75 por ciento de las de zinc y el 80 por ciento de las de plomo. 

La política de crear una reserva de minerales estratégicos 

no era más que una fracción de la estrategia ·global desarrolla-

da por Estados Unidos en aras de reafirmar e incrementar su he 

gemonía militar y económica. Al renglón militar se le concedía 

más importancia en la eventualidad de una guerra o un embargo-

que afectara los suministros. 

Ahora bien, hasta aquí se ha hablado de minerales estraté 

gicos y críticos~ pero cuáles son unos y cuáles son otros: 

11 Se consideran estratégicos un total de 35 mine 
rales básicos para mantener funcionando el apa-
rato industrial y militar norteamericano en ca-

. so de guerra. Críticos y estratégicos aquéllos 
que, además presentan un alto índice de depen
denciJtY.CMJIQ ~umi.t1i~trQ es rea1 PO"t@ncialmeD" 
te problemático ... " 88) 

(87) Idem. 
(88) Idem. 
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MINERALES CRITICOS Y ESTRATEGICOS: USOS Y SUSTITUTOS * 

Mineral 

Cobalto 

Cromo 

Columbia 

Fluorita 

Plomo 

Manganeso 

Mercurio· 

Níquel 

.Usos 

fabricación de motores de reac 
ción, sistemas de propulsión~ 
nuclear, combustibles sintéti
cos, turbinas, producción de -
aceros especiales, etc. 

refinación del petróleo, petra 
química, plantas nucleares, ci 
miones sisterna, aviones, ace~ 
ros inoxidables, proyectiles, 
tanques, artículos de artille
ría, etc. 

producción de aceros especia
les, industria aeroespacial, 
industria petrolera, equipos 
de transporte, maquinaria pe
sada, etc. 

fundente de hornos metalúrgi
cos, fabricación de ácido 
fluorhídrico y fluoruro de 
amonio, etc. 

fabricación de equipo de trans 
porte, aditivos para combustT 
ble, material bélico, equipo
el~ctrico, materiales para 
construcción, etc. 

indispensable en la industria 
siderúrgica, fabricación de -
turbinas, bujías, etc. 

fabricación de aparatos eléc
tricos, armas e instrumentos 
de precisión, sistemas de en
friamiento de reactores atómi 
cos, etc. 

fabricación de aceros especia 

Sustitutos costeables 

Parcialmente: níquel 

Parcialmente: níquel, 
aluminio, titanio, 
vanadio, cobalto. 

Parcialmente: vana
dio, molibdeno, tan 
talo, titanio 

No existe sustituto 

Parcialmente zinc, 
níquel, platino 

No existe sustituto 

No existe sustituto 

les, armamento, equipo eléc-- No existe sustituto 
if 

etc. 

-.· 



Fosfato· 

Minerales 
del grupo 
dél platj_ 
no 

Estaño 

Titanio 

Tungsteno 

Vanadio 

Zinc 

93 

ND. 

catalizadores en la qu1m1ca p~ 
trolera, instrumentos de comu
nicación, contactos y resisten 
cias eléctricas, etc. -

recipientes de alta resisten
cia, equipo eléctrico, materia 
les de construcción, soldadu-
ras blandas, producción de 
hojalata, etc. 

fabricación de turbinas, fuse 
lajes de avión, plataformas ~ 
de barco, cohetes, misiles, 
etc. 

fabricación de a¿eros de alta 
resistencia, maquinaria para 
construcción, etc. 

fabri cae i ón de aceros espe"c i a 
les, maquinaria pesada, ecrui:
pos de transporte, producción 
de ácido sulfúrico, etc. 

industria de la construcción, 
galvanización de lSmina, alam 
bre y tubería de acero, equi:
po de transporte, etc. 

N.O. 

Vanadio, níquel, 
tungsteno 

Parcialmente: 
aluminio, cobre 

No existe sustituto 

Parcialmente: tan
talio, títanio, ca 
lumbio, molibdeno~ 

P a re i a 1 m e:n t e : e o -
lumbio, molibdeno~ 
manganeso, titanio, 
tungsteno, platino. 

Parcia1mente: alumi 
nio, titanio, zirco 
nio, magnesio. 

*Fuente: Elaboración de Osear F. Contreras, El Día, 9 de julio 
de 1982. 

Como es de esperarse, son los pafses desarrollados, los -

que consumen la mayor parte de la producción de minerales críti 

cos y estratégicos. Baste mencionar que s6lo los Estados Uni-

dos y Europa Occidental consumieron en solo 5 años, de 1971 a 

1975, más de la mitad de la producción mundial de nueve de esos 
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"Por su- parte, el conjunto de los países en vfas 
de desarrollo en cuyos territorios habita el 70 
por ciento de la población mundial. Sólo consu
mieron el 9.2 por ciento 11 (89) 

El problema de los países desarrollados que importan mine 

rales críticos y estratégicos se acentúa de manera creciente, -

al irse dando en la comunidad internacional una acentuación· 

en el consumo mundial· que está dada por la incorporación paula

tina de algunos países en vías de desarrollo, a la industriali-

zaci6n, viéndose en la necesidad de utilizar una buena parte de 

su pr·oducción mineral, pa·ra su desarrollo. 

A los pafses d~sarrollados no sólo les preocupa esta si-

tuación, sino que también les inquieta. la actitud de éstos,~ 

en cuanto a la explotación del fondo del océano y la participa-

ción que reclaman. 

Por otra parte, la demanda de los pafses desarrollados 

tiende a crecer más rápido, en comparación con la producción de 

minerales en tierra, lo que los coloca en una situación difícil. 

Entre los principales afectados están: Inglaterra, Japón, 

Alemania Federal, Francia y obviamente los Estados Unidos, en

tre otros países que consumen mineralés procedentes del exte-

rior de sus fronteras. 

"En 1981 Estados Unidos importó el 89 por ciento 
de los requerimientos de cobalto, el 86 por 

(89) Idem. 
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ciento de níquel, 51. por ciento del titanio, el 
87 por ·ciento de los metales del grupo del plati 
no y el 81 por ciento del manganeso. 11 (90) -

Ante esta situación el Ex-Secretario de Marina, William 

Midden Dorf, advertía: 

11 En la guerra de las materias primas ..• las ar
mas parecen estar en el otro bando y no en el 
nuestro." (91) 

Entre las armas del otro bando, se encontraban sin duda ~ 

alguna, la toma de conciencia de los países en vías de desarro-

llo por cuidar sus recursos naturales, los cada vez más frecuen 

tes movimientos de liberación, y su activa participación en la 

elaboración de un orden económico más justo y equitativo, auna-

do a la no menos activa participación en los asuntos referentes ~ 

a 1 mar. 

Más adelante, Willian Middendorf sefiala: 

11 
••• las dificultades de abastecimiento de algu

nos minerales habrían causado demoras en la pro
ducción de algunos armamentos ... y una aguda e~ 
casez de cobalto sería la causa de que algunos -
escuadrones de la fuerza área hayan permanecido 
parados por falta de respuesta en 1980. 11 (92) 

Este tipo de problemas a los que se enfrentaría el país -

·más poderoso de la tierra, le ha servido para afianzar la idea 

de un inminente colapso económico como consecuencia de una extre 

ma vulnerabili~ad en relación a minerales estratégicos. 

) 

{91) Idem. 

(92) Contreras, Osear F. J-os~Mi_!}er~U ... ~-JJ~"!:_~_ic_2_~_! El Día, 10 
de julio de 1982. 
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Dicha idea podrfa legitimar, desde su punto de vista, 

cualquier acción encam{nada a ase~urar los suministros. Sus ac 

cienes podrfan ir desde: concebir la idea del patrimonio coman 

.de la humanidad en doble sentido, crear una nueva forma de co

lonialismo ci0a~terizado por el apoderamiento de tierras subma-

rinas, y retomar el antiguo concepto del bien común de la huma-

nidad, entre otras medidas. 

En cuanto al suministro de minerales, y refiri§ndose al -

caso de Estados Unidos, John Saxe-Fernández comenta; que han 

existido tres formas de adquisici6n:· 

11 1) Una intensificac-ión en la utilización de los 
·recursos domésticos -cuando existen; 

11 2) Un incremento en el comercio y en el ínter-· 
cambio internacional; y 

11 3) La expansión y la conquista po¡~ medios mili
tares y no militares. 11 (93) 

En este contexto el. acceso a· los recursos minerales para 

satisfacer las necesidades de los pafses desarrollados~ 

11 
••• S~lo pueden satisfacerse con depósitos loca 

_]izados fuera de sus fronteras nacionales, la p~e 
.disposici6n e inclinación a la utilización de lo~ 
medios coercitivos disponibles se incrementa. 11 (94) 

Actuálmente se calcula que de todo el cobalto que se con-

sume en Estados Unidos un 24J% proviene de Zaire, de igual mane 

ra el 56% de vanadio de Sudáfrica, y el 58% del cromo lo impor

tan de Zimbabw~ y Sudáfrica. 

S a x e F e r n á n d e z , J o h n • D e 1 a S e g u t i d a d N a e i o li a 1 , ¡v¡ Gx i e o . -
( ... ---~-----,---·)--'7---·7 :···---·----·--·-, --· Grijalbo. coleccion 70 No. 149 19,7. p. 43 

(94) Idem. 
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No sólo· Estados Unidós importa grandes cantidades de mine 

rales, sino que también los países de Europa Occidental, baste 

mencionar que un 88% del platino, el 58% del vanadio, y el 47% 

del cromo lo compran a Sudáfrica. 

" en la actualidad el índice de vulnerabilidad 
se lleva a cabo sobre el aluminio, el cromo, el -
manganeso, el titanio, el cobalto, y el níquel. .. 11 

(95) 

Los Estados desarrollados, centran su vulnerabilidad en-

parte de los metales que _precisamente se encuentran en la Zona. 

Nadie descarta la posibilidad de que harán todo lo posible por 

adueñarse de esos recursos. 

· Otro aspecto no menos importante especialmente desde que 

debido a la crisis de energéticos-por la que atraviesa el· mundo, 

la explotación de los recursos de la Zona y sus riquezas e~ ya 

una realidad por lo que hace a la extracción de petróleo y es -

previsible con bastante certeza, como se _pudo observar, que la 

explotación masiva de los recursos minerales sea posible en la 

década próxima o· a.:más tardar a fin de siglo. 

Segan cálculos aproximados de los especialistas, los man

tos petrolíferos en las regiones submarinas abarcan una exten

sión de 27,000,000 Km 2 lo que significa el 7.6% de la superfi-

cie total cub1erta por mares y océanos. 

(95) Ibídem. p. 48 
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A fines de la d~cada de los cuarenta se dió inicio ~ la 

explotación de los hidrocarburos frente a las costas. El gas 

natural y el petróleo constituyen dos de los recursos más im-

portarites que se ~xtraen de los fondos marino~ y oceánicos, las· 

reservas mundiales del primero, es decir el gas de origen marí-

timo representaba en 1974 el 6% de la producción total de gas ~ 

natural no obstante ese porcentaje, se estima que los yacimien

tos marinos son de gran importancia. Mientras que las reservas 

del petróleo se estimaban en 85 mil millones de barriles diarios 

(MBD)~ o sea cerca del 20% de las reservas totales que ascendían 

a 425 MBD. 

La producción diaria de petróleo que proviene del mar era 

de 5.6 MBD, es decir, el 16% de la explotación mundial de 35 

MBD. Además, se calculaba que para 1980 el porcentaje represen-

tara del 30 al 40% de una posible extracción diaria de 70 MBD. 

11 De continuar con el incremento del consumo a un 
ritmo de un 7% dentro de 20 años la demanda mun
dial s~rá cuatro veces mayor que la actual y la 
de gas natural se quintup1icará. 11 (96) 

Por otra parte y previendo esta situación, serán usuales 

las explotaciones de los fondos marinos y oceánicos a más de 4 
-

mil metros de profundidad, dado que las exploraciones realiza-

das en esta Zona revelan la existencia de mantos petrolíferos. 

(9 6 } ~ 1 ~Jq , .F r ~ n~ i S e: q_ J é)V i ~ r_ .... e~ • a 1_. ·. ~~~J~-~-f~tC?.~--~~E~9.,~? IJ:!ctS-2. ~-~~ 
la Posicion de fvYéxico· sobt·e el t·1ar~ Pab.,-1monial. en rtfexi 
e o • S • R • E • M é x i e o y e 1 R é g. i m en.del.Mar-~a-:-E d • M é x i e o 
1974. p. 203 
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Cabe mencionar el consumo de petr6leo que hace una poten

cia marítima e industrial, y que. tiene intereses bien definidos 

en cuanto a los recursos de la Zona: Estados Unidos. 

"Con un consumo de 16.8 millones de barriles dia 
rios de petr6leo los Estados Unidos absorben un-
30% del consumo mundial del petr6leo, fuente de 
más del 47% de su energía. Entre 1960 y 1973 
las importaciones del petróleo se. triplicaron. u 

(97} 

En este marco,· John Sax, advierte: 

11 La incertidumbre en la disponibilidad de mate
rias primas esenciales y lo cambiante en los 
precios, necesariamente afiaden características 
conflictivas al comportamiento político interna 
cional de la única potencia industrial termonu~ 
clear importa9ora de petróleo ... 11 (98) 

Lo anterior hace reflexionar sobie la posible actitud no 

sólo de Estados Unidos, sino también en la de los demás países 

industrializados que necesitan un gran suministro de energéti-

cos. 

Es por ésto que las actividades de investigaci6n las rea

lizan primordialmente los países desarrollados y a través de sus 

exploraciones les ha sido posible evaluar el gran potencial de 

los recursos de la Zona. 

De tal manera que los resultados obtenidos relativos a 

(97) Sipri, Oil and Security, Humanities Press, New York. 1974 . 
. p. 72 Citado en, Sax Fernandez, _OE. cit. p. 44 

(98) Ibidem. p. 45 

·-. 
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los minerales e hidrocarburo~ ponen de manifiesto su importan

cia como futuros abastecedores de materias primas. 

En base a ésto ya se habían realizado estimaciones de que 

para el inicio de esta década la producción mundial de·petróleo 

y el 6% de la de gas natural, sin contar los países socialistas 

para los que no se disponen de datos, se obtendría en las plata 

formas continentales, los costos de explotación y exploración 

se ·incrementarán a medida que aumente la profundiad de extrac

ción y la distancia de la costa. 

Considerando que el consumo mundial aumentará notablemen 

te, se puede afirmar que en la oferta de dichos recursos mari

nos y la importancia de los hidrocarburos aumentará,,.,.tambi,én . 

. 3. LA INVESTIGACION PACIFICA DE LOS FONDOS MARINOS 

Para efectos de este inciso, cabe recordar que los prime

ros antecedentes de atención internacional a los recursos de la 

Zona se dieron en el ámbito científico a través del Consejo Ec~ 

nómico y Social de la ONU. (ECOSOC), de la Comisión Oceanográ

fica Internacional (COI) de la UNESCO y de otras instituciones. 

El principio de la libertad de los mares facilitó la rea

lización de campañas de investigación oceanográfica. El crecien 

te interés por 1os mares propició. incluso, la creación de labo

ratorios marinos en zonas especialmente interesantes desde el 
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punto de vista científico, sin que ninguna autoridad impusiera 

restricción alguna. 

En este contexto los investigadores de países sin litoral 

o distantes podían disponer de las facilidades necesarias para 

la realización de sus trabajos. 

Las invest~gaciones oceanográficas siguieron llevándose a 

cabo sin otras limitaciones para las naves extranjeras que las 

derivadasde la soberanía de los Estados ribereAos. 

La cooperaci6n internacional se fue ampliando paulatina

mente, sobre todo en las instituciones de los países desarroll~ 

dos. Pero este pro~eso quedó interrumpido por la Segunda Con

flagración Mundial. 

El período de la postguerra se caracterizó por una reac

tivación de la colaboración entre científicos e instituciones

de los países desarroll~dos. 

A fines de la década de los 60s, la actividad científica 

era un elemento indispensable de todo programa de desarrollo so 

cioeconómico y de toda acción relativa al océano. 

Hoy en día, los países en vías de desarrollo tienden cada 

vez más a la aplicación activa de una política orientada a aca

bar su situación de atraso económico. 

un i zo 

sus recursos naturales, -entre ellos los de la Zona. 
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Estos países saben, ·que además de grandes inversiones ne

cesarias, resulta imprescindible para el éxito de tales inicia

tivas un gran esfuerzo de investigación científica que debe ap~ 

yarse en la adqui·sición de una tecnología apropiada y en la for 

mación de entre sus nacionales, de científicos y técnicos en nú 

mero suficiente. 

El océano es un sistema amplio y complicado al que se le 

debe dar un enfoque multidisciplinario. Tomando en cuenta los 

efectos socioeconómicos de su utilización, conocimientos y ex

plotación. El enfoque multidisciplinario permite comprender al 

mar como un todo, y en consecuencia, decidir el manejo y el uso 

de sus recursos. 

La investigación marina es costosa, requiere de recursos 

humanos calificados y materiales costosos: embarcaciones espe

ciales, equipo sofisticado, instalaciones y mantenimiento apr~ 

piados para las operaciones. 

No obstante lo costosa que resulta este tipo de investig~ 

ción, no debe considerársele un gasto, sino como una ·inversión 

muy redituable a mediano y largo ~lazo. 

A pesar de los grandes avances en lo referente a la Zona, 

aún no es lo suficientemente conocida. Es por ésto que la in

vestig?ci6n marina se debe intensificar en todos los países ya 

""': 
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sean subdesarrollados o desarrollados. 

La investigación del mar, constituye uno de los campos -

de ~ayor disparidad, entre la inmensa capacidad de los paises 

desarrollados y las extremas limitaciones de los países en 

vías de desarrollo. De ahi que, desde que se iniciaron en 1973 

las labores de la III CONFEMAR, se enfrentaron fundamentalmente 

dos tesis opuestas entre sí, en relación con la investigación-· 

oceanográfica; una de ellas reflejaba la poiición de los paises.· 

en desarrollo, mientras la otra se cefiía al criterio d~ las 

grandes potencias. 

La posición de los países en vías de desarrollo se carac 

terizó por la no aceptación de la distinción entre ,"ciencia pu

ra11 y "ciencia aplicada 11
• Argumentando que no es posible diso

ciar ·la adquisición de conocimientos de su aplicación y que, en 

algunos casos, esta última se dedica a fines no pacíficos, de -

donde pueden derivarse posibles riesgos para la seguridad e in

terferencias en los intereses económicos de los países en vías 

de desarrollo con respecto al aprovechamiento de los recursos

del fondo del océano. 

Por otra parte, los países desarrollados pugnaban por una 

libertad de investigación, estimando que de ella dependían el -

esclarecimiento' de algunos de los grandes misterios del océano, 

la solución de los problemas prácticos derivados del creciente 
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aprovechamiento y la necesaria protección de ios recursos, en-

tre otras cosas. 

El tema de la investigación, fue objeto de debate en la -

III Conferencia de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar. En 

donde se señaló: 

"Todos los Estados cualesquiera que sea su situa 
ción .geográfica y las organizaciones internacio~ 
nales competentes tienen derecho a realizar in~ 
vestigaciones científicas marinas ... " (99) 

Posteriormente, se señalaron los principios generales pa

ra la realización de la investigación científica. Los cuales 

pueden resumirse de la siguiente manera: 

"a ) La i n ves ti g a e i ó n e i .en tí f i e a mar i na se re a 1 i z a 
rl exclusivamente con fines pacíficos. 

11 b ) En l a i n v e s t i g a e i ó n s e re s p e t a r á n todo s· 1 o s -
reglamentos ... destinados a la protección y pre
servación del medio marino ... (100) 

Ahora bien, la investigación científica marina en la Zona 

también tuvo que ajustarse a ciertos lineamientos. 

"Todos los Estados, cualquiera que sea su situa
ción geográfica. así como las organizaciones inter 
nacionales competentes, tienen derecho, ... a -
realizar actividades de investigación científica 
en la Zona." (101) 

(Q9) A/CNF. 62/122. Tercera Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar. 7 de octubre de 1982. Artículo 
238. p. 119 

.(lOO), Arti.cuJo. 240." , 11.9. 

(101) Ibidem. Artículo 257. p. 127 



105 

Cabe mencionar que na sólo la comunidad internacional ad-

quirfa derechos para realizar dicha investigación, sino que tam 

bién adquiría responsabilidades. 

11 los Estados y las organizaciones internacionares 
competentes serán responsables ... de los daños
causados por la contaminación del medio marino re 
sultante de la investigación científica marina 
realizada por ellos." (102) 

Es necesario subrayar que las investigaciones y la explo-· 

tación de los recursos marinos exigen de cada Estado enormes i~ 

versiones ya que para ello es imprescindible poseer equipos más 

costosos y cuadros ·técnicos con un alto grado de especialización. 

Previendo esta situación se considera en la misma Conferen 

cia e~ establecimiento de Centros Nacionales y Regionales de In 

vastigación Científica y Tecnológica Marina. 

11 Los Estados, directamente o por conducto de las 
organizaciones internacionales competentes y de 
la Autoridad, fomentarán el establecimiento, es
pecialmente en los Estados ribereños en desarro
llo, de Centros Nacionales de Investigación Cien
tífica y Tecnológica Marina y el fortalecimiento 
de los Centros Nacionales existentes, con objeto 
de estimular e impulsar la realización de inves
tigación científica marina por los Estados ribe
reños en desarrollo y de aumentar su capacidad -
nacional para utilizar y preservar sus recursos 
marinos en su propio beneficio económico." (103) 

(102). Ibídem. Artículo 263 párrafo 3. p. 128 
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Más adelante se señala: 

"Los Estados, en coordinación con las organizacio 
nes internacionales competéntes, con la Autoridad 
y con instituciones nacionales de investigación -
científica y tecnológica marina, especialmente en 
los Estados en desarrollo, a fin de estimular e -
impulsar la realización de investigación cientifi 
ca marina por los Estados en desarrollo y de pro~ 
mover la transmisión de tecnología marina." (104) 

las funciones de dichos centros comprenderán, entre otras: 

"a) Programas de capacitación y enseñanza, en to
dos los niveles, sobre diversos aspectos de la in 
vestigación científica y tecnología marina, espe~ 
cialmente la biología marina, incluídas la conser 
vación y administración de los recursos vivos, la 
oceanografía, la hidrografía, la ingeniería, la -
exploración geológica de los fondos marinos ... ; 

"b} Difusión rápida de resultados de la investiga 
e i ó n e i en t í f i é a y te e n o 1 ó g i e a m a r j, n a en p u b 1 i e a - ·
cienes fácilmente asequibles." (105) 

A la luz de lo anterior, tal parece que no existe ningún 

problema en lo que respecta a la investigación. Pero la reali 

dad es otra. Al respecto Mohammed Bedjaoui, comenta: 

(104) 

(105 

(106) 

"La tecnología es verdaderamente el tipo mismo -
de patrimonio común de la humanidad, puesto que 
constituye 1 a expresión de 1 ingenio del hombre ... 
de los progresos de la ciencia y del saber huma
no, a lo largo de los ·siglos y por encima de las 
fronteras de los Estados. Ahora bien, los Esta
dos industrializados no han respondido a las es
peránzas del tercer mundo,· que siguen comprando 
demasiado cara una tecnología que se les concede 
con una p[!rsimonia excesiva. 11 (106) 

Ibidem. Artículo 276. p . 133 

Ibidem. Artículo 277. p • 134 
'''-""'~-"'"''""""''"""·'"""¡q,_,,;.;,;~,4F 

Bedjaoui, Mohammed. o e. cit. p. 19 5 
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Es obvio que quienes tienen los recursos económicos sufi 

cientes para una investigación de esa indole, son los paises d~ 

sarrollados. La idea de la creación de los centros regionales 

para la investigación es muy - ríoble, pero lo más probable es -

que no vaya acompañada de acciones. 

El verdadero problema radita en la relación desigual que 

se establece entre quienes llevan a cabo las investigaciones, -

, __ _ .... :: .... - .... .:"""d· L'+"""·~,..;.,.~do" 
1u;:, ._,a1;:,t:;:, 111 U::.~..•lu••.:;.u "'' y crean su propia tecnologia pa-

ra la explotación de los recursos de la Zon~ y quienes la reci

ben como una aportación de ·11 buena voluntad 11
, debido a su desa-

rrollo desigual. 

Es evidente que existe una diferencia muy marcada entre 

la capacidad de investiiaci6n de los pafses industrializados y 

la de los países en proceso de desarrollo. 

Los Estados desarrollados se percataron del potencial -

ocfianico e invirtieron grandes cantidade~ en la investigación -

científica marina. Y.su posible utilización con fines industria 

les y bélicos, entre otros. 

En cambio los países en desarrollo por su misma condi-

ción no han realizado un esfuerzo semejante, por lo que su cap~ 

cidad de investigación marina es incipiente y les impide alean-

zar plenamente sus objetivos de desarrollo socioecon6~ico. 

se in-

dible la unidad de los pa1ses en v1as de desarrollo para 
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llevar a cabo programas de investigación tomando en cuenta los 

recursos humanos y financieros que su unidad les pueda dar. 

Una posición uniforme de 1 os países en desarrollo será-

necesaria para que el uso y el aprovechamiento de los recursos 

de la Zona cumplan adecuadamente con su cometido; servir al de

sarrollo de los pueblos. 

4. LA IMPORTANCIA DE LOS RECURSOS DE LOS FONDOS MARINOS 
EN EL DESARROLLO SOCIOECONOMICO DE LOS PUEBLOS Y LA 
NECESIDAD DE UNA POSICION UNIFORME DE LOS PAISES EN 
VIAS DE DESARROLLO 

Los recursos· del mar son importantes en la medida en que 

contribuirán a resolver en el presente y en el futuro los pro

blemas primordiales a los que se enfrentan los pueblos del mun

do. 

Esto es, que una vez conocidas las enormes riquezas del 

fondo del oc·éano, éstas sólo tendrán sentido en su vinculación 

con el hombre. 

Los recursos de la Zona no pueden tener el mismo grado -

de importancia para los países industrializados que para los 

países subdesarrollados. Es decir, que la importancia cambia en 

el transcurso del tiempo y el espacio. 

~g q_~ ~ e n e 1 p ~ s a do fu e r a u n re e u r s o v a 1 i o s o p a r a a 1 g u -

nos países, como el aceite de ballena, ha dejado de serlo en -

comparición con otros, como los hidrocarburos; por ejemplo. 



109 

Es evidente que los cambios no obedecen exclusivamente -

al paso del tiempo, sino que obeqecen a diferentes causas, que 

pueden explicarse por el. diferente grado de desarrollo que los 

cambios actúan en un determinado contexto social y político, -

enmarcado en el proceso histórico. Es importante subrayar que 

la explotación de un recurso es variable de un país a otro e 1n 

cluso de una región a otra. 

Ahora bien, la diferencia de intereses, se debe al cam

bio ·en la riqueza de un pafs, entendida como recursos económi

cos. Un país industrializado estará en mucho mejores condicio

nes para desarrollar la exploración y explotación de la Zona 

que un país en desarrollo, obviamente. 

los recursos económicos explican en gran medida el monto 

y el tipo de explotación de los recursos marinos, pero no los 

explica en su totalidad. 

Sin embargo, existen otros factores que, aunque en cierta 

medida interdependientes, también son significativos. Conside~ 

randa a los recursos económicos en primer lugar, el segundo lu

gar lo ocuparía la dotació~ de recursos con que se cuenta direc 

ta o indirectamente. 

Para ejemplificar lo anterior, se verá el caso de la mi

nerfa, la dotaci6n estaría vinculada a las condiciones geol6gi-

cas rmina a ia dJvexsos ipqsde min,gra,-

les, y que generalmente se encuentran en los países en vías de 
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desarrollo. Es obvio que éstos no se preocupan por minerales, 

sino por alimentos. 

Los efectos negativos que traerfa consigo la explotación 

de los recursos minerales de la Zona, fueron previstos por la -

mayoria de los paises en vias de desarrollo. Siendo la III 

UNCTAD el foro eri donde se hacia patente la preocupación ·de los 

. paises productores de minerales. 

"la situación del manganeso presenta muchas incer 
tidumbres. Su obtención a partir de nódulos pue
de representar el 13% de las necesidades de impar 
tación de los paises adelantados ... lo que produ~ 
ciria una baja del 50% por lo menos en el precio 
del metal manganeso ... " (107) 

Muchos de los países en vías de desarrollo producen los 

cuatro metales principales: manganeso, cobre, niquel y cobalto, 

mismos que ya~en en el fondo del océano. Prácticamente todos -

ellos estarán afectados cuando en un futuro próximo se comiencen 

a expl9tar dichos recursos. 

En los paises en desarrollo, es caracteristico que sean. 

exportadores de la casj totalidad de los minerales ~ue producen; 

que a menudo su comercio exterior _tenga una estructura monoprodu~ 

tiva y que dependan en gran medida del nivel de precios de esas 

{107) Illafies Fernández, Javier. Consecuencias d~ la Explota
ción de los Minerales de los Fondos Marinos Fuera de los 
ITnli te S de--ra·JTrTSa1 e e Tür1Na-c1o-nal-:--1n.Varga S B. Jorge 
y !;~ Va~g9s cQmRS· Oe-recho r:lel,l'!lilr~ Una Visión L5ltino
americana. México.· Edit. Jus. 1976. p. 216 
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exportaciDnes para su subsistencia y objetivos de desarrollo. 

Por ejemplo: el caso de Bolivia y su producción de estaño. 

Los países en vías de desarrollo productores de los cua 

tro minerales básicos que serán extraídos de los nódulos poli

metálicos enfrentarán una situación incierta y peligrosa con la 

iniciación de la explotación de la Zona. 

Los cálculos que se han efectuado para un quinquenio in 

mediato 1980-1985, sugieren que los precios del cobalto y mang~ 

neso serán gravemente afectados, en tanto que los de níquel y 

el cobre tendrán un impacto mucho menor. 

Sin embargo, aún en el caso del cobre se prevé que habrá 

pérdidas en los ingresos, para los países productores en desa

rrollo. Chile, se encontraría entre los más afectados. 

Un tercer factor que explica el interés por la explota

c16n de los recursos de la Zona es la abundancia y el grado de 

capacitación ·de la mano de 6bra. Por ejemplo, la explotación 

d e 1 o s m i n e r a 1 e s re q u i e re d e u n u so i n t e n s i v o d e e a p i t a 1 , · 1 o q u e. 

implica un mayor empleo de mano de obra, y además exite que los 

trabajadore.s tengan una capacitación técnica especializada. 

Ei cuarto factor explicativo del uso y la importancia -

de los recursos marinos es la tecnología, cuyo avance ha permi. 

tido no sólo mayores rnedimientos sino también nuevas explota-

e v~Zc a es i s 
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Los ejemplos que iluitran este inciso son los de los mi

nerales que como ya se ha señalado, con el paso del tiempo y el 

ayance de la ciencia han cobrado una importancia notable, espe~ 

cialmente a partir del descubrimiento de yacimiento~ de petró

le y gas natural en el fondo de los océanos, y de la rentabili

dad de 1as inversiones en estos rubros provocada por la demanda 

mundial de estos productos. 

Los cuatro factores enunciados anteriormente son produc~ 

to de las investigaciones de Leopoldo Solís que a la sazón seña 

1 a : 

11 La medida en que los recursos marinos podrán ser 
vir a los pueblos estará dada por: la fuerza· de -

·su trabajo y su capacitación, el monto del capi
tal acumulado de que se disponga, los recursos na 
turales con que se disponga, y la tecnología exis 
tente en un momento dado. 11 (108) 

Si se viviera en un mundo en que los recursos que brinda 

la tierra pudieran distribuirse equitativamente, los recursos 

del mar estarían contribuyendo sustancialmente a resolver la ag~ 

dización de los problemas más apremiantes de la humanidad. Ta-

les como ia alimentación, habitación y transporte entre otros. 

-
Uno de los más graves problemas sería la alimentación; se 

calcula que hay actualmente 750 millones de seres humanos 

( 108) 
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que viven en la mSs absoluta pobreza y por ende subalimentados 

en el mundo y la cifra puede llegar pronto a un incremento con

siderable. 

En contraste con esta situación, las potencias mundiales 

dedican grandes cantidades de dinero a los armamentos, y muy p~ 

co o casi nada se ha hecho por elevar la producción de alimen

tos. 

Peor aan, se quiere ignorar la cifra de seres mal nutri

dos y de los que mueren d~ hambre en. distintas regiones del mun 

do,en donde la mayoria de los pueblos de los paises en vias de 

desarrollo,padecen hambre. 

Los recursos del mar no siempre son utilizados en benefi 

cio de los pueblos, sino de quienes disfrutan ya de altos nive

les de vida. Incluso se da el caso de que en no pocas veces, los 

recursos procedentes del mar se usan en perjuicio de los pueblos 

al servirse de ellos para reforzar actividades b~licas, como la 

fabricación y transporte de armas nucleares y el establecimien

to de bases militares. 

las potencias maritimas, que serían las beneficiadas de 

manera preferencial con la explotación de los recursos de la Zo 

na tienen, sin duda alguna, pocos deseos para hacer que dichos 

recursos se aprovechen en beneficio de toda la humanidad. 

Hasta aquí, se puede deducir que las posibilidades de un 

país en desarrollo de beneficiarse con los recursos provenientes 



114 

de la Zona depender~n de la riqueza con que cuente, la capacit~ 

ción de la fuerza de trabajo de sus nacionales, de los recur-

sos naturales de que disponga y del gra.do de avance de su tecno 

logia. 

Este orden de ideas conduce a decir que, para superar 

los obstáculos contrarios al aprovechamiento de esos recursos, 

se requiere lograr una mayor acumulación de capital, capacitar 

a la fuerza de trabajo y crear una tecnología adecuada. 

Sin embargo, definir de esta manera a los obstáculos se

ría aceptar la idea de que, para que sean aprovechados los re

cursos del fondo del océano por los países más pobres, primero 

deben desarrollarse. 

Los países en vías de desarrollo, en donde ·se localiza 

la mayor parte de la población, se enfrentan a obstáculos que -

al menos en lo que resta del siglo, parecen insalvables. 

Ante esta situación se hace imprescindible la unidad de 

los países en vías de desarrollo para defender los recursos, que 

según el derecho internacional pertenecen a toda la humanidad. 

Solb ante una unidad de los países en vías de desarro-

llo, los recursos de la Zona pueden ser considerados como una -

alternativa para su desarrollo. 

la explotación de los recursos de la Zona deb~.l:>~nE?ficjfH' 

a los pueblos. No deben dejarse al arbitrio del mercado. L6s 



115 

pa1ses en vías de desarrollo unidos, necesitan imponer t~ntas -

restricciones a la exploración y explotación de 1a Zona como 

les sea posible, para evitar que dichos recursos vayan a benefi 

ciar nuevamente· a los paises desarrollados, en detrimento de 

las futuras generaciones de sus pueblos. 

El haber conseguido la aceptación de una Zona que perte

nece a toda la humanidad, fue el primer paso, y prueba de lo que 

~e puede ha e e r ,~ fu e e 1 primer i n ten t o par a que 1 os re e u r sos 

que ahf se encuentran beneficien a los pueblos de los paises PQ 

bres. 

Sin embargo, requieren de una gran imaginación y decisión 

para encontrar fórmulas concretas que les permitan explotar y -

explorar directamente sus recursos. 

Como los paises en desarrollo no tienen la posibilidad

de explotar por si mismos los recursos de la Zona, tendrán que 

encontrar mecanismos de asociación y vigilancia que les permitan 

emprender tareas en combinación con los paises desarrollados, -

en defensa de sus intereses, o lo que sería mejor entre ellos 

mismos. 

De lo co~trario de poco servirfa tener en el aspecto fo~ 

mal una Zona que pertenece a todos, si dejara de serlo en la 

realidad y convertirse en una Zona marginada del desarrollo. 

v1as de desarrollo como el que impone una historia colonial y -
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neocolonia1 es realmente poco lo que estos países pueden lograr 

actuando como entes individuales. 

Los países en desarrollo necesitan agruparse para llev~r 

a cabo la exploración y explotación de dichos recursos en su be 

neficio y abrir nuevas alternativas a su desarrollo. 

El mar hoy en día representa una realidad potencial ya

que algunas de las actividades que se desarrollan en él son ba~ 

tante intensivas en mano de obra, ciertos productos tienen un -

alt~ valor proteínico y los recursos minerales tienen la sufí-

e i en te e a p a e i dad de gen era r ex e e d en tes p a r a el p a í s q u e l o s pro

duce. 

En síntesis, se trata de una nueva alternativa en el sen 

tido de que puede ser capaz de acelerar el proceso de acumula

ción de capital aumentar el empleo de la mano de obra y contri

buir a resolver el muy serio problema de la nutrición de la ma

yor parte de la humanidad. 

los países en vías de desarrollo necesitan cuida~ esas -

riquezas con la finalidad de que beneficie a todos ios pueblos, 

y no a unos cuantos. 

Por otra ~arte, es seguro que sus desigualdades económi

cas harán posible su unión y no los ideales de hermandad, igual 

dad o amor a la humanidad. Es claro que su misma debilidad por 

separado los mpulsar·a a adoptar posiciones un rOrmes. 
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Esta postura vulneraba la esencia del r~gimen internacional 

que se pretend1a establecer y afectaba profundamente el contenido 

y alcances de 1o que representaba el patrimonio común de la humani 

dad. 

Era importante partir de la premisa que consideraba al patri

~onio co~ún de la humanidad como un todo orgánico que comprend1a 

ese espacio marino en su conjunto. 

Por ello, el patrimonio colectivo no deb1a quedar mutilado 

9esde su concepción. La mutilación ocurrir1a si de antemano se le 

hubiera impuesto al sistema limitantes que restringieran su área de 

acción y su posible expansión futura. 

Despu~s de múltiples deliberaciones se acordó constituir una 

Autoridad Internacional y una Empresa con el mismo carácter, para 

realizar la exploración y explotación del patrimonio común de la 

humanidad. 

El sistema prevee una concurrencia plural y paralela de la 

misma Autoridad, de los Estados y empresas privadas. Este esquema 

de arreglo fue el único que armonizó las diversas posiciones en 

principio irreconciliables, de todas las partes. 

Los Estados que estuvieron en favor de una solu

ción integral para-el patrimonio común de la humanidad fueron 

muchos. Ya que la comunidad internacional tenia que sus-

tituir la anarquía y la utilización irracional de los recursos de 

los fondos marinos por un sistema que asegurara el desarrollo y 1a 

administración ordenados de la Zona, a fin de preservar el inter§s 

colectiv~. 
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__ Una vez agotados los posibles sistemas de ex

plotación y ante la necesidad imper1osa de organizar la Zona para 

evitar conflictos ,que llevaran a la apropiación indebida de tie-. 

rras submarinas. El propósito de salvaguardar la Zona y sus recur 

.sos, sólo se lograría a condición de que la Aútoridad fuera titu-

lar de competencias suficientes para regular el patrimonio comOn 

de.la humanidad. 

Por otra parte, la constitución de un órgano central con po-

der suficiente, era un elemento esencial en el catálogo de dispo-

s i e i o n e s q u e d e b í an a d o p t a r s e : 1 a A s a m b 1 e a . 

Por lo anterior no resultab~ satisfactoria la creación de un 

mecanismo ineficiente,encargado de realizar trámites, espectador 

pasivo en la repartición de las riquezas marinas ·por los Estados 

avanzados. 

Es m~nester seHalar que los pafses en desarrollo reclamaron 

una participac~ón aut§ntica en la distribución equitativa de los 

beneficios provenientes del mar. 

La garantía de esa justa distr.ibución la tendt·án de manera 

más efectiva si hacen descansar sobre bases sól~das su posición 
-

conjunta, los fundamentos de un nuevo orden justo y equitativo en 

el mar~ luchando por otorgar a esa autoridad ca•petencias ~n la 

q u e i n t ~ r v e n g a n d i re e t a m e n te y d e s t i n a d a s a s e r'!M i r a 1 i n ter é s e o

lectivo. 

Una vez aceptada 1a idea de la creación de una Autoridad y 
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una Asamblea, México reiteró su convicción de que a partir de 

esos dos órganos era imprescindible crear una Empresa destinada a 

relizar todas las actividades técnicas, industriales y comerciales 

vinculadas con el aprovechamiento del patrimonio coman. 

Cabe señalar que la actividad minera en la Zona resulta ser 

una empresa compleja y polifacética, de tal manera que la explota

ción de los nódulos de manganeso se puede clasificar en tres eta

pas generales: 

" .•. 1) la bQsqueda de yacimientos de nódulos, 2) la 
minería y 3) la transformación metalúrgica .. .," (114) 

En 1 a b ú s q u e da de 1 o s re e u r sos de 1 o s f o n do s m a r i no s, 1 as a e tj_ 

vidades de carácter científico se pueden distinguir en general de 

las etapas de evaluación y exploración debido a las diferencias 

·de objetivos. En conjunto; constituyen un proceso continuo en que 

se acumulan los conocimientos necesarios acere~ de la Zona antes 

del inicio de la explotación comercial de los minerales de h·idrocar 

buros, siendo difícil definir con exactitud dónde termina la inves 

tigación científica y comienza la etapa de exploración y en que 

punto se termina esta etapa y se da pauta a la evaluación. 

"La exploración consiste en un reconocimiento general en 
el que se emplean todos los m§todos disponibles. La bús
queda ·suele comenzar en una zona extensa y progresivamen
te se circunscribe a los lugares que presentan potencial 
minero. En circulas industfiales se acostumbra identifi
car esta etapa con el nombre de prospección. 11 (115) 

lf4 CA/CONF.62/ Documentos Oficiales, Vol. III. Tercera Conferen-
~ onf}s i s echo r Naciones (Jni das 

N ew Y o r k, 19 7 5, p. 9 

115 lst.em. 
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"La exploración exige el levantamiento 
treo de los materiales superficiales y 
los fondos marinos y la realización de 
y geoquímicas ..... (116) 

de manas, el mues 1 • • ~ 

de 1 su b s·u e 1 o de 
medidas geofísicas 

En virtud de lo anterior es evidente que se necesita un conju~ 

to amplio de in~trumentos y dispositivos científicos para reunir la 

información necesaria, cosas de las que carecen los países en vías 

de desarrollo. 

"Las embarcaci~nes de exploración deben estar dotadas de 
equipo complejo para determinar la situación (navegación 
mediante satélites o astronavegación) y computadoras pa
ra correlacionar todos los datos relativos a las muestras 
y otras observaciones ... Se utilizan sistemas acústicos 
y magnéticos para obtener información geofísica acerca 
de la naturaleza de los fondos. (Véase Anexo) 

La búsqueda de los yacimientos de nódulos propiamente di 
cha se realiza mediante sistemas ópticos tales como la
televisón a circuito cerrado y las cámaras de vistas fi
jas y películas. 11 (117) 

El descubrimiento y la delimitación de una pos~ble mina van 

seguidos de una evaluación detallada. El objetivo primordial es 

obtener· información concreta para la explotación. Los cálculos 

sobre pureza y la concentración de los nódulos susceptibles de ex 

plotación constituyen los principales parámetros que se tratan de 

obtener en los estudios de exploración. 

Esta idea de crear una Autoridad, patrocinada por México·y 
-

otros doce países latinoamericanos, tenía el propósito de estable 

cer el principio ineq~ívoco de que la Autoridad llevara a cabo por 

sí m1sma las actividades de exploración de 1a Zona y explotación 

de sus recursos. 

116 Idem. 
117 Idem. 
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Una característica importante ·del proyecto de las Trece Po-

tencias, como se le denominó posteriormente, es que desc~rtó la 

posibilidad de que la Autoridad otorgara licencias o concesiones 

de exploración o explotación de la Zona. 

Una de la~ razones de la posición latinoamericana, era que 

se pretendía que no se afectara una de las facultades más impo~ 

tantes de la Empresa, la comercialización de los re-
. . 

cursos de,la Zona, ya que su venta o procesamiento constituir1an 

la principal fuente de ingresos y utilidades para el Organismo. 

La posición de los países en vías de desarrollo en su mayo

ría obedecía, a que ciertos aspectos del sistema de licencias 

propuesto para la explotación de los recursos pertenecientes al 

r@gimen coman, inevitablemente tra1an a la memoria hechos pasa-

dos. 

Es decir, que puede encontrarse una similitud entre ese 

sistema y las concesiones reales otorgadas en los siglos XVII 

y XVII_I, destinadas a repartir entre intereses privados vastas 

zonas de las nuevas tierras descubiertas, para que las prime-

ras corporaciones transnacionales sustrajeran en provetho prQ· 

pio y de su metrópoli, enormes riquezas de los paí~es colonia-

les. 

La responsabilidad de los países en desarrollo era evitar 

que esa desagradable experiencia histórica se trasplantara al 

ámbito de los fondos marinos y oceánicos. 
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T~nta importancia revisiten dichos fondos., que en la Ter 

cera Conferencia se asignó una sola comisión e o-

mo se ·vió anteriormente, y fue el que engendró la mayor discu-

sión, pues aunque se admitió que la explotación de los recursos· 

del área debía ser en beneficio de toda la humanidad como en to 

do, considerando particularmente los intereses y las necesida-

des de los países en vías de desarrollo. 

Con respecto a la explotación los países industrializados 

con la tecnología para explotar los recursos minerales de los 

fondos marinos y oceánicos, es deci~, la Unión Sovi~tica, Japón, 

Estados Unidos, Gran BretaAa, La Repdblica Federal Alemana y 

Francia, entre otros, prefirieron la creación de una organismo 

d§bil, controlado por ellos, una Autoridad sin poder suficiente; 

que les protegiera y permiti~ra las ehormes inversiones a que 

habría lugar. 

"La actividad gubernamental ~uede adoptar diversas 
formas por ejemplo: 1) el patrocinio directo o la 
aportación de fondos para investigación y desarro
llo; 2) la participación directa en la extracción 
o elaboración del mineral; y 3) el patt·ocionio in
directo mediante el uso de instalaciones oficiales, 

la concesión de ventajas fiscales o la ayuda a 
las universidades~~~ (118) 

ta exploración y la explotación en la Zona, han 

sido materia primordial de los países desarrollados, a conti-

nuación se mencionan algunas actividades de las que se tu-

·vo conocimiento en los dltimos afios: 

118. CA/CONF.62/. Documentos Oficiales, Vol·. III. III Confe
r e n e Tade-N a e i o n e s U n i d a s s o b re o e r e e h o d e 1 M a r , N a e i o 
nes Unidas, New York, 1975, p. 15 
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"En Australia, la Oficina de Recursos Minerales uti 
lizó el buque de investigación Diamantina, de la Ar 
mada, pa~a extraer nódulos mediante dragado ... En
Nueva Zelandia, el Departamento de Investigaciones 
Científicas e Industriales está prestando cada vez 
mayor atención a los estudios sobre la distribución 
y la composición química de los nódulos y capas de 
manganeso." ( 119) 

Por su parte Francia: 

11 
••• CNEXO ha estado procediendo a una exploración 

extensiva en busca de nódulos y patrocina las inves 
tigaciones de ingeniería necesarias para modifica~
el sistema de extracción. La Comisión de Energía 
Atómica de Francia está investigando acerca de la 
elaboración de nódulos.¡¡ (120) 

En lo que respecta a ·otro país desarrollado: Japón. 

"El gobierno japonés ha desempe~ado un papel muy 
activo en el auspicio de programas de exploración 
y explotación ... otorgó subsidios a Sumitomo Shoji 
y a Sumitomo Shipbuilding and Machinery para que 
ensayen un sistema en pequeña escala ... " (121) 

. Como es de suponerse sólo los países altamente desarrolla-

dos, han podido crear la tecnología para la explotación de los 

nódulos de manganeso y su industrialización. 

"Los sistemas de minería que se están desarrollan 
do constan de cuatro componentes principales, a 
saber: el cuerpo de extracción y carga, el siste
ma de elevación de materiales, las instalaciones 
en ia superficie y el transporte del produr.to a 
las plantas instaladas de la costa ... " (122) 

Se han desarrollado distintos tipos de equipo para explo-

tar los nódulos. Actualmente se considera que la variedad de 

119 
120 Idem. 

121 Idem. 

122 Idem. 
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draga presenta las mejores posibilidades de uso en la producción 

comercial. Generalmente, basta con arrastrar la draga a -lo lar

go del fondo marino con la finalidad de separar los minerales 

del fondo. 

Lo anterior supone que el equipo de extracción debe ser de 

la mayor simplicidad técnica posible para minimizar el manteni

miento. Sin embargo el problema se agudiza en la construcción y 

funcionamiento del anchísimo cuerpo de draga, suficiente para 

recoger una buena cantidad de nódulos. 

Suponiendo que se logre tener un buen sistema de dragado, 

rentable, otro factor crítico en la explotación de la Zona es 

el sistema de elevación de materiales. 

11 Los sistemas continuos se pueden basar en la eleva
ción neumática, la elevación hidráulica, la elevación 
en un medio ligero y la elevación mecánica. 11 (123) 

No obstante que existen varios sistemas de elevación de mi 

nerales, no son considerados como sistemas de producción en gran 

escala por su alto costo cuando son utilizados a grandes profu~ 

didades. Sin embargo, países como Japón, los Estados Unidos de 

Amé r i e a , A 1 e m a n i a O e e i d e n t a l, I n·q i t> t.~ t~ r a y e a n a d á .. 

" •• ~recientemente se ha anGnciado la formación de un 
grupo multinacional que incluye además de la Kenne
cott, la Rio Tinto Zinc, la Gold Fields, la Norande 
Mines, y la Mitsubishi Corp ...... (124) 

123. Idem. 
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Esas empresas con el apoyo de sus respectivos gobierno 

han anunciado planes para realizar ensayos de extracción a

gran escala como parte de un programa quinquenal de desarro

llo de la explotación, exploración e industrialización de 

los recursos de la Zona. Los países pobres, agrupados en el 

Grupo de los 77, y cuya opinión se hacía patente en el Texto 

Integrado Oficioso para Fines de Negociación, se inclinaron 

por una Autoridad fuerte que, conforme se previó en el Texto, 

fuera capaz de explotar los recursos de la Zona por sí misma. 

Desde luego no escapa la consideración de que será muy 

dificil que dicho organismo, sobre todo en su etapa inicial, 

pueda llevar a cabo por sí mismo actividades de explotación 

directa. 

Ante esta perspectiva la implantación de un sistema de 

explotación fue uno de los principales obstáculos que amena

zaba con detener el establecimiento del sistema legal compl~ 

to del mar, ya que ninguno de los grupos se resignaba a sus

cribir un Tratado que concediera al otro grupo el control so

bre 1a Autoridad Internacional de los Fondos Marinos. 

Era necesario que la Autoridad contara con una Asamblea 

plenaria, fundada en bases democráticas, sin discriminación 

por razones de poderío económico o militar, destinada a dic

tar 1a política general que normara la conducta de la Autori 

dad. 

El asunto no.fue insoluble y pudieron encontrarse 

l,neas convergentes, lográndose disenar finalmente un 
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sistema en el que los participantes lograron ponerse de acuerdo. 

No solo en la cuestión de la Zona, sino que también en el resto 

de los_ Temas que hicieron posible finalmente la elaboración de 

la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar, el 

1 d~ octubre de 1982, en Montego Bay, Jamaica, aprobada el 10 

de diciembre del mismo año en ese lugar. 

Siendo la Zona uno de 1os principales Temas de la III 

CONFEMAR, ésta acordó la creación de una Autoridad y Empresa 

Internacionales. Es asi como en su Articulo 156, queda estable 

cida la Autoridad Internacional. 

"La Autoridad es la Organización por conducto de la 
cual los Estados partes organizarán y controlarán 
las actividades en la Zrina ... particularmente con 
miras a la administración de los recursos de la Zo 
na". (-125) 

En otras palabras es la estructura internacional por medio 

de la cual los Estados que formen parte de e1la organizarin y 

controlarán las actividades de la Zona, principalmente con miras 

a la administración de los recursos que ahi se encuentran, es de 

e Ji~ a su a provee ha miento . 

El establecimiento, la composición de sus órganos, asi ca-

mo sus funciones y facultades fueron los temas que dieron lugar 

a los debates más dificiles en el seno de la Primera Comisión. 

Considerando que dicha Autoridad se basaría en la igualdad so-

berana de todos sus miembros 7 acordándose que todos ellos 
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eran "ipso facto" miembros de la Autoridad Internacional. 

Los órganos principaies de dicha Autoridad son tres: 

a) La Asamblea que estará integrada por todos los miembros 

di la Autoridad, que a su vez serán todos los Estados partes de 

la Convención sobre Derecho del Mar. Esta Asamblea será el órg~ 

no supremo de la Autoridad, con la facultad de establecer la po

lítica general que deberá seguirse respecto a cualesquiera cues

tiones o asuntos comprendidos en el ámbito de su competencia. 

b) El Consejo, que se compondrá de 36 miembros elegidos 

por la Asamblea, y estará facultado para establecer la politica 

concreta que habrá de. seguir la Autori~ad en relación a tópicos 

de su competencia tales como la adopción de su reglamento, la 

ooncertaci6n de acuerdos con la ONU, el control de las activida · 

d~s de los fondos marinos y oceánicos, entre otros. 

e) La Secretaría, se compondrá de un Secretario General 

y del personal que requiera la Autoridad: El Secretario General 

será elegido por la Asamblea. siendo el más alto funcionario ad 

min1strativo de la Autoridad, la que tendrá su sede en Kingston, 

Jamaica. 

Cabe mencionar que en gran parte, la existencia de la Au

toridad Internacional, es el resultado de la propuesta formula

da por Arvid Pardo en la Primera Comisión de las Naciones Uni

das el 12 de noviembre de 1967. 

Por su parte, la Empresa es uno de los órganos de la Au

toridad constituyendo practicamente la parte ejecutiva, ya 
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que a travfis de ella la citada Autoridad, llevara. a cabo direc

tamente la exploración, explotación y evaluación en los fondos 

marinos y oceánicos. 

Por tanto, dich~ Emp~esa es el órgano de la Autoridad In

ternacional de la Zona, que se encargará de las actividades de 

exploración, prospección, investigación científica y en espe

cial de los recursos minerales que yacen en el fondo de los 

océanos. 

Finalmente, el 10 de diciembre de 1982 en Montego Bay, 

J~maica, concluyó la III CONFEMAR, adoptándose con la firma del 

acta final, la Convención de las Naciones Unidas sobre Derecho. 

del Mar. 

Nadie, ni siquiera. sus ·protagonistas, esperaban que más 

de 141 Estados de diferentes latitudes se pusieran de acuerdo en 

firmar la convención que ha de regir en el futuro la explotación 

y exploración de los fondos marinos extrajurisdiccionales. Nun

ca antes se hab1a logrado una firma tan multitudinaria en la co

munidad internacional. 

la Convención fue elaborada durante cerca de 10 años de ar 

duas negociaciones con el fin de reglamentar la conducta de los 

Estados en el maree de un orden económico más justo para el aprQ 

vechamiento del mar y sus recursos, y sólo podrá entrar en vigor 

un año después de que haya sido ratificada por un mfnimo de 60 
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2. LA PARTICIPACION DE MEXICO . 

La tdea· de considera~ al fondo de los oc~anos como patrim~ 

nio común de la humanidad ocasionó insalvables diferencias. Sin 

e~bargo, se acordó constituir una autoridad internacional y una 

empresa de igual carácter para realizar la explotación de dicho 

patrimonio. 

El sistema previ6 una concurrencia plural y paralela de la 

propia Autoridad y de los Estados y Empresas Privadas. Este es-

quema permitió armonizar las posiciones en principio irreconci-

liables. 

Ante esta situación la Delegación Mexicana jugó una vez 

más un papel relevante con la introducción de las llamadas Fór-

mulas Castañeda que sirvieron de enlace entre los puntos opue~ 

tos de i nter~s. 

Sin duda alguna una de .las mayores aportaciones de México 

a los trabajos de la III CONFEMAR. fue la que realizó en una se 

sión informal preparatoria del Grupo Evensen, en Ginebra a pri~ 

cipios de 1977. 

En esta reunión, y sin apartarse de su función conci1iato 

ria en la Conferencia, ofreció una alternativa sobre el sistema 

de expiotación de los fondos marinos y oceánicos. 

Dicha alternativa fueron las llamadas Fórmulas Castafieda, 

que buscaban establecer: 

11 
••• un puente funcional entre el área contractual 

y el área reservada del sistema paralelo ... " {126) 

126 Szekeiy, Alberto. Q_.e_. _0_~. p. 202 
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La posición de México obedecfa a que en est~ tipo de sis

tema se daba un acceso gratuito a las potencias en el área con-

tractual, y a la vez se creaban áreas reservadas que no podrían 

ser explotadas, ni por la Autoridad Internacional ni por los 

países en vías de desarrollo, dada la carencia de recursos eco

nómicos y técnicos para efectuar una explotación de esa índole. 

La aportación de México consistía en cobrar derechos e im

puestos a los contatistas por la explotación del área contrae-

tual~ los cuales podrían ser canalizados a la obtención de re-

cursos económicos para que los recursos del área reservada pu

dieran ser explotados por 1~ Empresa Internacional. 

Se argumentaba que el derecho sería cobrado al contratista 

:··en el momento de la autorización de su solicitud para explotar: 

el área contractual, y e.l impuesto correspondiente sería en base 

al valor de los minerales que extrajera. 

Además, la Delegación Mexicana previó el caso de que no 

funcionara el sistema propuesto y propuso un sistema de revi

sión periódica del sistema de explotación, que se llevaría a efec 

to cada 5 años. 

·Por otra parte, México no ofreció una alternativa definiti 

va, en lo referente a la carencia de una tecnología adecuada, 

por parte de los paises en desarrollo, para la explotación en el 

~rea reservada, se limitó a la sugerencia de que los Estados de 

~.arrolJados.se <;Q!!HU'QnletJe,ri,ln .a coopexar para facilitar la tecno - . . -" ' . ' -- -------- - ---- ,_ ------ " - - --- -,-- "- - - '-- ~""''""'~-

logia tanto a ja Empresa, como a los países en desarrollo~ 
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La Delegación Mexicana, no podla sugerirlo como una oblig~ 

toriedad de car!cter conciliatorio, pues sabia perfectamente que 

isto era inaceptable por parte de las grandes potencias. 

La posición que México sostuvo en las negociaciones de la 

Convención de Naciones Unidas sobre De.recho del Mar fue compati 

ble con el resto de los países en vías de desarrollo~ es decir, 

la de un apoyo totai al concepto del patrimonio común de la hu

manidad para que se implementara realmente y no se convirtiera 

en un principio de retórica internacional o se tergiversara su 

significado. 

AdemSs, pugnó por la creación de una Autoridad Internacio

nal con poderes efectivos para controlar la exploración y explo

tación de la Zona y una Empre~a Internacional que contara con 

los medios económicos y tecnológicos para sus operaciones. f.n 

suma, en todas las negociaciones de Mgxico se pretendía una im

plementación real de la Declaración de los 15 Principios de los 

Fondos Marinbs, de 1970. 

Por otra parte, México estaba conciente de que la prolo~ 

gaci6n de la carrera armamentista en los fondos marinos era to

talmente incompatible con la prevalencia de una zona reservada 

para usos pacíficos. 

En lo referente a la 

irrestricta libertad de investigación cient,fica, México soste

nia gue ésta no garantizaba plenamente la transmisión de tecno

logia en forma obligatori~ y gratuita, en beneficio coman. 
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Ya en la última etapa de negociaciones, y despu€s de casi 

10 años de arduos trabajos finalmente en diciembre de 1982, Méxl 

co asistió a la firma de la Convención de las Naciones Unidas s~ 

bre el Derecho del Mar, esta vez representado por Jorge CastaAe

da, Manuel Tell.o, Victor Manuel Solano y Alicia Cabrera. 

En su intervención el representante mexicano, Jorge Casta-

ñeda, afirmó que: 

11 
••• la riqueza de los fondos marinos en aguas de 

nadie 
y, en 
en su 

es patrimonio común de toda la humanidad, 
consecuencia su explotación ha de redundar 
beneficio ... 11 (121) 

Al respecto cabe destacar que a la Convención asistieron 

representaciones de 150 países de todo el mundo, ya que la firma 

del Tratado correspondiente crrnstituiría una importante contribu 

ción al mantenimiento de la paz. 

Cabe mencionar que al firmar dicho documento, México se 

convirtió en Miembro de la Comisión Preparatoria de la Autoridad 

Internacional de los Fondos Maririos, al respecto Jorge Castafieda 

man·ifestó: 

11 
••• México participará. en los trabajos de la Comi

sión con el mismo espiritu constructivo y actitud 
negpciadora con que actuó para cumplir con el man
dato de la Conferencia, pero se opondrá consisten
temente a que intereses particulares o de un redu
cido grupo de paises desvirtGen o desvfen, en per
juicio de la voluntad mayoritaria, el mandato esp~ 
cífico para el que fue creada ... 11 (128) 

12 7 • E 1 p~ ri ód i e o , 7 de di e i e m b re de 19 8 2 • 
128 S.R.E., M~xico, Dcto~ Palabras del Embajador Jorge Casta 

ñ e da p re Si dente de 1 a --0 eTe"g'a·c:·ro·¡.¡-a·é ---!Vre·x-fc'o--a--la-S e S Íon--
f1na 1 d e 1 a I I I e o N F E r1 A R , M o n t e g o , B a y , J a rn a i e a , 6/ o ·i -
~iembre/1982. · 
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3 POSICION DE ESTADOS UNIDOS 

En julio de 1966, el presidente de los Estados Unidos de 

América, Lyndon B. Johnson expresó: 

11 
••• el moinento ha ilegado de declarar al lecho del 

mar y al fondo oceánico como el patrimonio común de 
la humanidad ... ~~ (129) 

. 
Posteriormente, dió a conocer algunos principios que. no es-

.taban lejos de lo que más tarde, Arvid Pardo pronunciara en Na-

ciones Unidas. El presidente Johnson ya se anticipaba a la sal 

vaguarda de los intereses de la humanidad, a la explotación de 

los recursos que ab1 se encontraran para propiciar el .progreso 

de los países en vías de desarrollo y al uso pacífico de la Zo-

na misma. 

Para Estados Unidos, el discurso de Pardo en la XXII AGONU, 

y para otros Estados: Japón, URSS, Francia, Alemania Federal y 

Noruega, entre otros, causó cierta suspicacia. Pero principal 

mente para el Senador Pell de Estados Unidos, al ex¡Jresar ante 

su Congreso·que: 

11 
••• Los Estados Unido·s como miembro -y hay que aAa

dir un miembro que paga- de las Naciones Unidas, tie
ne derecho a saber: Primero, lPor qué hizo el embaja
dor ~altés Arvid Pardo esta·prematura propuesta? Se
gundo lSon acaso los malteses los voceros de los bri
tánicos? T~rcero, y más que lo anterior, lPor qu§ la 

. ? 11 ( ) . pnsa .... 13.G 

la respuesta era sencilla: los grandes avances de la 

1 2 9 S z é k e 1 y , A 1 b e r t o . º-E..:._ e i _!: • , p • 1 8 4 

13.0 Idem. 
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ciencia y la tecnología marina y el cada vez mayor dominio del 

hombre sobre ellas, hacían imprescindible la inclusión en la 

agenda del tema en cuestión, en la AGONU. 

A la par con su propuesta Estados Unidos manifestaba que 

no se debían permitir los prospectos para la creación de una 

nueva forma de colonialismo, ya que los recursos del fondo 

del océano constituian un legado para lci humanidad. 

La respuesta de Arvid Pardo a la interrogante del Sena

dor norteamericano, no fue del todo convincente para éste: 

Pardo argumentaba que su pais no era vocero de nadie, y que -

el interés específico de Malta era obvio, pues es una Isla en 

~1 Mediterráneo, qu~ natural y vitalmente se interesaba por -

el mar que les rodeaba. Por otra parte resulta importante s~ 

ñalar que el principal recurso natural de Malta: es su posi

ción geográfica. 

Malta ha sido históricamente una pieza clave en todos.

los conflictos por el dominio del Mar Mediterráneo. Su ubica 

ción entre Tunez y Sicilia la convierte en una verdadera· lla

ve entre Oriente y Occidente, pues es una base de vigilancia 

para la entrada y salida del Canal de Suez. 

Resulta más suspicaz la actitud del Senador Pell que la 

de Arvid Pardo, ya que el primero permiti6 comprender el int~ 

r@s de su pais en los recursos de los fondos oceánicos extra-

5 • 

Estados Unidos, pensaba que la resoluci6n acordada de ese· 

entoncEs, para la alta mar,podrfa ser aprovechada para extender 
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las libert~des tradicionales de éste al fondo de los océanos. 

Dicha libertad sólo traerta beneficio para los paises altamente 

desarrollados. 

Conforme fueron desarfoll~ndose los trabajós de la III CON 

FEMAR, el interés de Estados Unidos sobre los recursos de la ZQ 

na se acrecentaba. lPor qué tanta preocupación de su parte en 

los recursos de los fondos marinos? Por la misma razón de que 

los recursos minerales deberían pertenecer a todos. 

Por otra parte, la exploración y explotación de los recur-

sos de los fondos marino~ requieren dos elementos: capital y 

tecnología. Mucho se ha hablado de la magnítud de los recursos 

financieros necesarios para su realización, pero lo que más 

preocupa es que los conocimientos ·técnicos necesJrios están con· 

centrados en un número muy reducido de países, que no están dis 

puestos a compa~tirlos con los demás que se encuentran en vías 

de desarrollo. 

En lo que respecta a la explotación de los recursos minera 

les de los fondos marinos ·extrajurisdiccionales y sus posibles 

efectos negativos en los países productores que están en vías 

de desarrollo, la posición de Estados Unidos es clara. Al res 

pecto su representante ante el Segundo período de sesiones de 

agosto de 1974, el Sr. Ratiner, comenta: 

" declaro ante la Comisión que han de buscar5e 
los medios para atender a las preocupaciones de los 

o 
si se hace evidente q~e la p~oducci6n de los fondos 
marinos va a perjudicar sus niveles de producción. 
pero que también debe protegerse a los consumidores 
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contra aumentos artificiales de los precios ..• " {131) · 

Cabe recordar que en 1970 el Presidente Richard Nixon pro

nunció su: Declaración sobre la Política de los Estados Unidos 

en los Fondos Marinos, conteniendo los siguientes puntos, en~ 

tre otros. 

"1. Se establecería una Autoridad Internacional, com 
puesta de lós Estados partes, que se limitaría a au~ 
torizar y regular, a través de licencias, la explota 
ción de los recursos de la Zona .. (132)' -

11 2. La autoridad se financiaría con las cuotas de 
las licencias y una porción de las ganancias resul
tantes de 1 a produce i ón de 1 a Zona. 11 (133) 

A través del proy~cto de Estados Unidos, como es de supo

nerse, sólo podían ~dquirir beneficios los países técnica y ecQ 

nómicamente avanzados, por lo cual Francia, URSS, Canadá, Gran 

Bretafia y Japón coincidían con la posición estadounidense. 

Sobre el particular, el Sr. Stevenson, representante de Es-

tados ~nidos ante la Ba. sesión én el Segundo período de sesio-

nes de la III CONFEMAR, arguye: 

132 
133 
134 

11 es necesaria la creatividad e iniciativa .de 
unos pocos pioneros para que los beneficios de la 
extracción de los recursos beneficie a todos; que 
la Autoridad no imponga a ~uienes extraigan los re
cursos, reglamentaciones o cargas administrativas 
innecesari-as que reduzcan la eficiencia económica ... 
que proteja los bienes incluidos los datos patenta
dos y secre~os comerciales, de quienes extraigan 
1 os recursos ... ( 134) 

7 AtJ::JJ.ttE . .:.:,6.2J o..~.;u;::ume.n O ficJaJt)~ ~ Vol~ IJ ¡ , Ter e era e o n fe-
rencia de las Naciones Unidas sobr-e el Derecho del Mar·, 
Naciones Unidas, New York, 1975, p. 72 
Sz~kely, Alberto . .Q_2_:~_~it. p. 194 

· .L9 .. J.}Lern. p. 19 5 
·A/CONF.62/ Docu~entos Ofitiales, Vol. 11, Tercera Confe
-r e nc-ra·-aé l a s N a e i o n e s U n i da s s o b re De r· e e h o de 1 M a r , N a -
ciones· Unidas, New York, 1975. p. 47 
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De lo anterior se deduce que la explotación no controlada 

de los minerales de los fondos marinos distorsionaría y afecta

ría adversamente las economías de los países en desarrollo que 

producen algunos minerales, que también se encuentran en la Zo-· 

na. 

Por otra parte, los acontecimientos internacionales demue~ 

tran que las grandes potencias est~n más cerca entre sí que de 

aquellos países que pudieran sustentar una ideología común o una 

identidad de aspiraciones. De tal manera que resulta evidente 

que en el mundo actual existen dos grupos de países, los que tie 

nen y los que no tienen~ 

En lo que respecta a la delimitación de la Zona Estados Uni 

dos sugiere: 

11 un criterio que concede a los !Jaíses ribereños 
el límite que ellos quieran ... 11 (135) 

Ante tal posición, la delimitación de la Zona no es precisa, 

pues su ambigUedad no permite saber que recursos contempla el p~ 

trimonio común de la humanidad. 

Por lo precedente, la comunidad internacional dificilmente 

podr5 encarar el futuro en forma sensata o segura sin un régimen 

de orden para el mar. Ya que todos los problemas del espacio 

oceánico están íntimamente ligados entre si y exigen que se les 

considere en su conjunto. 

135 A/CONF.62/ Documentos Oficiales, Vol. 1, Tercera Conferen
c1a-cre-N'aciones Unidus sobrC;: Derecho del Mar, Naciones Uni 
das, New York, 1975, p. 179 
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En 1980, el Gobierno de James Earl Carter autorizó unila-

teralmente la explotación comercial de los fondos oceánicos a 

ciudadanos americanos, mediante la Ley sobre la Exploración y Ex 

plotación de los Recursos de los Fondos Profundos. 

Dicha ley fue dada a conocer justamente cuando las negocia 

cienes de la III CONFEMAR se encon·traban en su etapa final. So 

bre el particular el Sr. Richardson, representante de Estados 

Unidos ante el noveno período de sesiones en dicha Conferencia 

declaró: 

11 el Gobierno de Estados Unidos de América sique 
empefiado en procura~ de buena fe contribuir al p~on 
to éxito de la Conferencia Sobre el Derecho del -
Mar ..... (1.36) 

Posteriormente: 

11 La ley promulgada por Estados Uni.dos sobre la expl_Q. 
tación de los fondos marinos está en consonancia con 
tal objetivo. Tiene un carácter expresamente provi-
sional. 11 (137) 

No obstante que dicha legislación fija una moratoria a la 

explotación comercial hasta el 1° de enero de 1988, también es 

evidente que dejará un amplio margen de tiempo para que la Con-

vención de Naciones Unidas sobre Derecho del Mar entre en viga~ 

8 o 10 afias tal vez. Suficientes para explotar buena parte de 

la Zona. 

Habría que cuestionar, si cabe hablar de buena fe cuando 

un país altamente desarrollado, como lo es Estados Unidos, tra-

1 ' 1 ' 

136 A/CONF.62/ Documentos Oficiales, Vol. XIV, Tercera Confe re n e fa_d_e 1 a s N a e i o n e S U n i d a s s o b re D e re e h o d e l M a r , N a: 
ci.ones Unidas, New York, 1980, p. 4 

137 Ibidem. p. 5 
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pretendiendo que sólo es provisional. 

Más adelante el Sr. Richardson arguye: 

"La legislación en cuestión se ha promulgado con el 
fin de evitar que la industria norteamericana de ex
tracción de recursos minerales de los fondos oceáni 
cos profundos siga cayendo o se desintegre por ~om~ 
pleto. 11 (138) 

Además: 

"Mantener viva esa industria es cosa que responde 
claramente al interés común. Si la tecnología si
gue desarroilándose, los beneficios que todos los 
paises tratan de obtener de la extracción de mihe
rales de los fondos marinos con arreglo a una con
vención quedaran aplazados hasta un futuro remoto." 
( 139) 

Sería apartarse de la realidad supone¡~ que las gra.ndes cor-

poraciones económica~ internacionales y nacionales trabajarían 

par~ una organización internacional por motivos netamente al-

truistas, olvidando sus propios intereses y la necesidad de 

obtener grandes beneficios sobre el capital que han invertido. 

La experiencia ha demostrado que esas corporaciones no actúan 

de esa manera. 

11 la pos1c1on de los Estados Unidos de Amér~ica se ha 
expuesto ya varias veces, a saber, que la extrac
ción d~ minerales de los fondos marinos más allá de 
los límites de la jurisdicción nacional sigue sien
do libre mientras no se haya reglamentado por un 
acuel·do interraciona1. 11 (140) 

A luz de lo anterior, cabe destacar, que el problema de 

e· , , '- ', ' ,' 'L· / <· ' · · ', ~·- , ·, _ ; " ·', 

-~---""-~'""""'"'""'""""-'-

138 Ibidem. p • 6 
---~ 

139 Idem. -----
140 Idem. 

----~~· 



148 

los recursos de la Zona se genera cuando los que poseen los me

dios económicos y tecnológicos para explotarlos y explorarlos de 

sean proteger sus actividades dentro de un marco jurídico que g~ 

rantice la seguridad de sus inversiones y que les permita obte

ner grandes beneficios. Se trata de poderosas corporaciones que 

han gastado centenares de millones de dólares en investigaciones 

en 1 a Zona. 

De 1o anterior se desprende que están listas para emprender 

la explotación apenas se establezca un r~gimen que les permita 

hacerlo; listas e impacientes, puesto que han dejado entrever 

que una demora excesiva en aprobar el régimen internacional o 

el establecimiento de un orden que juzguen contrario a sus inte

reses podría provocar la explotación ilegal de los recursos de 

la Zona. 

Los países en vías de desarrollo al oponerse a la l~gisla

ción estadounidense, no est5n en contra del desarrollo de la tec 

n~logía o de la bQsqueda de nuevcis métodos para aumentar los re

cursos a disposición del género humano, su preocupación consis

te en velar porque las riquezas del mar sean distribuidas equit~ 

tivamente entre todas las naciones. Adem§s, es seguro que apoy~ 

rán la bOsqueda de nuevas riqueias sólo si son repartidas equit~ 

tivamente. 

Los logros de la Convención de Naciones Unidas Sobre Dere

c h o s1 e 1 t~ a r , n o . p o d r á n m a n te n e r s e s i s e de j a n a m e r e e d ex e 1 u s i -

va de las decisiones unilaterales que cada Estado adopte para 

proteger lo que, a su juicio es su inter€s nacional. 
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Estados Unidns ha prometido qu~, cuando se 

concierte un acuerdo internacional, éste prevalecerá sobre su de 

recho ·interno, pero, como las corporaciones internacionales y 

las compañías estadounidenses que explotarán los recursos de 

·los fondos .m.ari.no_s obtendrán grandes beneficios, todo hace pensar' 

que los Estados Unidos no renunciarán a esa ley y que las dispo

siciones supuestamente provisionales que adoptaron adquirirán un 

carácter permanente. 

Lo descrito en líneas anteriores, pone de manifiesto que en 

lo que respecta al tema de la presente investigación, los Esta-

dos Unidos anteponen su interés al de la inmensa mayoría de los 

demás Estados, lo que es inaceptable para los países en vías de 

desarrollo. 

La posición norteamericana no obtuvo el eco positivo que la 

administración de James Carter esperaba e inmedi~tamente fue ob-

jeto de controversias en la comunidad internacional. 

Por su parte, el Sr. Ballesteros d~.la RepGblica de Uruguay, 

a nombre de los países latinoamericanos advertía: 

" ••. Los países de Am§rica Latina ... no pueden aprobar 
la actitud de los Estados Unidos de América. En efec 
to ... ha quebrantado el pacto de concenso asumido a 
niv~l de la Conferencia y ha tomado una medida contra 
ria al derecho internacional. en virtud del cual la -
zona de los fondos marinos y.oceánicos ... son patrimQ 
nio coman de la humanidad, y sólo pueden ser explota
dos bajo un r§gimen internacional y en ningan caso 

_unilateralmente." (141) 

~-¡ • 
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Goerner de la República Democrática Alemana manifestó: 

" Europa Oriental comparte la profunda inquietud 
que siente la gran mayoría ~e ios participantes en 
la Conferencia ante la promulgación por los Estados 
Unidos y apoya sin reservas la posición del Grupo 
de los 77 .... " (142) 

A juicio del grupo de Estados de Europa Oriental: 

11 ningún ·Estado, persona natüral o jurídica, pue · 
de adquirir derechos, en particular mediante actos
legislativos adoptados unilateralmente, sobre esa 
Zona ni sobre sus recursos". (143) 

La comunidad internacional no puede permitir que uno de sus 

miembros se niegue a acatar una decisión votada por la gran mayQ 

ria de los Estados Miembros de las Naciones Unidas y decida apr~ 

piarse de los r~cur~os de la lona so pretexto de disponer de ca

pital y tecnología necesarios. 

A nombre de los Estados Asiáticos el Sr. Santos de Fi1ipi~ 

nas, dijo respecto de la legislación norteamericana: 

" q~e es contraria a la Declaración de Princi-
pios que regula los fondos marinos y oceánicos y 
su subsuelo fuera de los límites de la jurisdic
ción nacional aprobada por la Asamblea General en 

·1910 ..• porque creará una atmósfera poco propicia 
al buen desarrollo de las negociaciones y a la 
e o n e l u s i ó n d e u n a C o n v e n e ·¡ 6 n . . . " ( 1 44 ) 

En efe e t o , _en e 1 a r t 1 e u 1 o 118 de 1 a m en e i o nada 1 e y se e o n te m 

pla la posibilidad de celebrar negociaciones con los países que 

142 -Idem. 
143 Idem. 
1-44 Idem. 
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promulguen leyes análogas para lograr cierta coordinación y, fi-

·nalmente, adoptar una amini-convención 11
, que competirá con la 

que los participantes en la Convención pretenden lograr. 

La respuesta de M~xico, a la proposición de Estados Unidos 

de crear una 11 mini-convención 11 fue tajante al declarar: 

11 
••• M~xico se opondrá a que intereses particulares, 

o de grupos de países, desvirtúen el sentido de esta 
Convención~~. (14E) 

Más adelante señaló: 

11 
••• es contrario al espíritu internacional el que 

países industrializa~os pretendan elaborar un mini 
tratado para ponerse de acuerdo entre ellos sobre la 
forma de explotar las riquezas de los fondos mari
nos ... (146) 

·Además, en otra de las disposicion·es de la l'egislación· es-" 

tadounidense, se pretende preservar los derechos de los nacionales 

norteamericanos que se dediquen a la exploración y a la explota~ 

ción de los recursos de la Zona. 

De lo anterior se desprende que, cuando la Convención entre 

en vigor, las empresas de los Estados Unidos ya habrán obtenido 

autorización para la exploración y explotación con fines comer-

ciales de dichos recursos.· Por consiguiente, cabe destacar que 

la Autoridad Internacional se enfrentará a un hecho consumado. 

Es menester decir, que sean cuales fueren los verdaderos 

145 El .. P~rióctJ~o ~ 71 o tci~robre/19$,2. 
146 Idem. 
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objetivos del Gobierno de los Estados Unidos de América, no cabe 

duda alguna de que las grandes corporaciones internacionales y 

las empresas estadounidenses no tienen ~ngOn interés en que se 

firme la Convención Internacional. 

Por lo anterior, es necesario que todos los paises, espe

cialmente los que est5n en vias de desarrollo, redoblen sus es 

fuerzas para acelerar la entrada en vigor de la Convención. 

Si bien es cierto que no hay ninguna disposición de Dere

cho Internacional que prohiba la explotación de los recursos de 

la Zona, también lo es que conforme al uso, por razones pol1ti

cas y morales, la mayoria de los miembros de la comunidad inter 

nacional se abstienen de tomar medidas unilaterales en este cam 

po, pues de lo contrario, seria una actitud contraria al inte--

rés general .. 

Finalmente, más de un 90 por ciento de'paises en vfas de 

desarrollo, agrupados en el Grupo de los 77, la totalidad de 

los paises socialistas e inclu~o numerosos paises desarrolla

dos de Occidente, entre ellos Dinama¡~ca, Francia, Canadá y Gr~ 

cia, firmaron la Convención, que en su último dia recibió un 

respaldo mayoritario. 

Por su parte, los paises encabezados po~ Estados Unidos, 

Inglaterra, Bélgica y Alemania Federal, optaron sólo por fir

~ar el Acta Final de la Convención, lo cual les permitirla ma~ 

tenerse en las negociaciones y participar como observadores en 

la Comisión Preparatoria de la Autoridad Internacional de los 

Fondos Mar·inos. 
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Para que la Convención sobre Derecho del Mar cobre fuerza 

legal, es necesaria su ratificac~ón por un mínimo de 60 países, 

por lo cual algunos especialistas sobre la materia, considera-

ron que ese proceso llevaría algunos años. 

Seria conveniente señalar que la Convención constituye -

un ente indivisible, pues no le es posible a ningGn Estad9 to-

-mar lo que guste y desechar lo que le desagrade rle la misma. -

En la Convención se indica que los derechos y las obligaciones 

de los Estados caminan de la mano y, por tanto, no se pueden -

reclamar derechos a su abrigo, sin estar llanos a responder 

·por las obligaciones correspondientes. 

Ante la posición ~doptada por Estados Unidos en Montegb 

Bay, Jamaica, el congresista demócrata Barkeley Bedell hizo ~ 

la siguiente declaración: 

"E~ta Administración ha sido terrible en todo lo que 
se relaciona al tópico del Reglamento del Tratado 
del Mar. Parece no entender de qué se trata. Han -
perdfdo la perspectiva de lo que implica este Trata
do y mucho me temo que en un futuro no muy lejano, -
empezaremos a darnos cuenta de la grave equivoca-
ción que representa esta negativa. 11 {14-7) 

Re~ulta claro que el Gobierno de Estados Unidos. sabe -

perfectamente q_ue su posición está avalada por la fuerza que 

~ste representa en el contexto internacional. Sin embargo, 

están concientes de que la unidad que los pafses·en vias de 

.Q 

147 EL DIA. 11/Diciembre/1982. 
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Al respecto Lee Thomas, presidente de la 11 Vermout Ameri-

can Corp. 11 expresó: 

"Si vamos a utilizar los f6ndos para la obtención 
de materias primas, tendremos que revisar cautela 
zamente nuestras relaciones con las demás nacio--
n e s • 11 

( 14 8 ·) 

Por otra parte, concluida la Convención de las Naciones Uni 

das sobre el Der~cho del Mar se dió por.teminada la negoc.iaci6n 

.multilateral que duró varios años y que consideró no solamente 

los aspectos tradicionales del Derecho del Mar, sino que a la 

par, estableció un régimen jurtdico relativo a los fondos mari-

nos y oceánicos fuera de los limites de la jürisdicción nacional. 

Configurándose_de esta manera y bajo un precepto jurfdico 

el concepto del patrimonio común de la Wumanidad. Es decir lo 

que en décadas anteriores no pertenecía a nadie, ahora pertene-

cía a todos. 

Uno de los principales problemas, fue que no todos los in

tegrantes d~ la comunidad internacional aceptaron la validez 

del concepto precitado: Albania, Argentina, Bélgica, Bolivia, 

Botswana, RepOblica Centroafricana, Corneras, Ecuador, El Salv~ 

dor, Guinea Ecuatorial, Al~mania Federal, Guinea, Santa Sede, 
. . 

Israel, Italia, Jordania, Kiribati, Líbano, Libia, Liechtens

tein. Luxemburg~. Malawi, Nicaragua, PerG, Qatar. Samoa, Saudi 

Arabia, Sudáfrica, España, Turquía, Reino Ur.ido, Estados Uni

dos de América y Venezuela. 

148 Id e m. 
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Como se puede observar, estos pa1ses no conforman un grupo 

homogéneo en cuanto a desarrollo y posición geogr~fica, mantenien 

do sól~ posiciones minoritarias. 

Actualmente, los paises altamente desarrollados no han da-

do muestras de tener la intención de adherirse a la Convención. 

Estados Unidos, Gran Bretafia, Alemania Federal 

y Bélgica, han manifestado una abierta oposición al votar con-

tra dicha Convenci6n9 ya que no est~n satisfechos con el régimen 

internacional de exploración y explotación de las riquezas de 

los fondos marinos. 

Adem~s. de que han trado de crear una qmini-convenci6n 11
, 

que no seria otra cosa que la implementación de un régimen que 

desacatase los mecanismos internacionales establecidos por la 

Convención, sus actividades, a la luz de los preceptos de dicha_ 

Convención, serian ilegales y orignarian la ~dop~ión de medidas 

para defender algo que supuestam~nte pertenece a todos. 

No obstante que Estados Unidos, ten1a derecho de participar 

en calidad de observador como lo hicieron a su vez, la República 

Federal de Ale~ania, y Gran Bretana que acudieron a la reunión 

de Jamaica, no lo hizo. 

-
La RepOblica Federal Alemana, al no firmar la Convención, 

argumentando que no tendria beneficios directos de la explota-

.ción del mar, porque su territorio se encontraba virtualmente 

rodeado por tierra, creó otro problema. 

Dicho problema, se refiere al Tribunal Internacional del 
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Derecho del Mar, cabe recordar que se había previsto fijar su se 

de en Hamburgo, República Federal de Alemania, que deberá ser 

parte contratante de la Convención, pe~o que todavía no se ha he 

cho el procedimiento necesario. 

Por lo anterior si la Alemania Federal no suscribe la Con-

vención antes de su puesta en vigor, el problema de la sede del 

Tribunal estará todavía abierto. 

También era importante para Gran Bretaña, 

Estados Unidos y Alemania Federal la preservación de las liber-

tades de navegación en materia comercial, donde tenían dos impo~ 

tantes aunque conflictivos objetivos: .deseaban un régimen que 

protegiera su transporte marítimo a través de todo el mundo, de 

reglamentaciones propuestas por los Estados costeros invocando 
/ 

la protección al medio ambiente marino, imponiendo en realidad, 

cargas desmedidas a la libertad de navegación. 

De igual manera deseaban un reconocimiento internacional de 

reglas, con las cuales podrían proteger sus costas de daños que 

resultaran de desastres, principalmente de los derrames de petr~ 

leo. 

En cuanto a la reglamentación de la investigación científi-

ca, su objetivo principal era asegurar la libertad para dicha in 

vestigación sin el consentimiento del Estado costero, fracasó en 

los lineamientos de la Convención de Naciones Unidas sobre el De 

d 
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Consideraban que su compromiso con el Patrimonio Coman de 

la Humanidad, sólo implicaría una mínima cuota de licencia paga 

dera a la Autoridad Internacional, a cambio de la cual, serian 

libres de tomar lo que quisieran de la Zona. 

En tanto, El Salvador, Nicaragua, Ecuador, Perú, como Ar-

gentina sostienen la tesis de un mar territorial de 200 milllas, 

tesis que no fue aceptada en las negociaciones de dicha Conven

ción, quedando un mar territorial de 12 millas. 

Obviamente, los países mediterráneos no vieron en la citada 

Convención una solución a su mediterraneidad, de tal manera se 

abstuvieron de firmar: Bolivia, República Centroafricana, Malawi 

y Botswana. Su posición obede¿e a su aspiración de tener una sa 

lid~· al mar. Es una aspiración que siempre está presente y que 

ningún tratado que no~les ga~antice una salida real y efectiva 

al mar, logrará extinguir esa aspiración. 

Los países mediterráneos no gozan de los beneficios que signj_ 

fica el estar unidos a las principales rutas del Tráfico Maríti 

mo, vi§ndose en la necesidad de llegar a los puertos del mar 

por la vía terrestre, con ia pérdida de tiempo y dinero que es

to significa. 

-
El mar es un elemento de unión in 

ternacional que facilita la unión entre los países del mundo 

ion acceso a él y permitiría a los países mediterráneos salir 

de su condición continental. 
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El resto de los países que no firmaron la citada Convención, 

sin duda alguna lo hicieron teniendo presente el principio de 

que todo Estado que tiene un mar tiende a ejercer dominio sobre 

las costas opuestas y los recursos que se encuentran en el mar 

que los separa .. Además de que algunos de ellos tienen los recur 

sos suficientes para explotar la Zona. 

Del mismo modo, Turqu,a no desea compartir los hidrocarbu-

ros con Grecia, ni Venezuela con Trinidad y Tobago y Colombia. 

De igual manera Sir·ia, Líbano, Israel~ Jordania y Libia, 

no desean repartirse los recursos del Mar Mediterraneo. 

En similares condiciones, Saudi Arabia no quiere compartir 

los recursos del Mar Rojo con Egipto, Sudán, Etiopía, Yemen y 

Qatar en su extremo opuesto. 

Por otra parte Albania, no desea compartir los beneficios 

de la explotación del mar con Italia. 

Por su parte los Estados Archipelágicos como Comoras, Kiri 

batí y Tong.a, tampoco firmaron ya que pretende que cada isla que 

conforma dicho Estado tenga sus propios espacios marítimos. &i 

tuación inaceptable por el resto de la comunidad internacional ... 
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10. HESOLUCI6N N~ 274:9 (XXV) DE LA ASAMBLEA 
. CENEHAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

·del .17 de diciembre de 1970 

La Asamblea General, , 
Rt·cordando sus J.:!.<'suluciones 2340 (XXII) de 18 de: diciembre de 1967, · 

2·!G7 (XXIII) de 21 de diciembre de 1963 y 257-1 (XXIV) de 15 
de dicit:mbrc de 1%9, relativas a las 70nas a que alude el título del tema, 

Afirrn:mdo que itay una zona dt los fondos marinos y oceánicos y de 
su ~11lmu::lo que cst5 fu<"ra de Jos límit<:s de la jurisdicción nacional, lími
tL'S r¡uc aún cst[m por determinar;.:: exactamente; 

Reconociendo que el actual régimen jurídico de la alta mar no pro
llorciona normas s¡¡s.tantivas que rf'gulcn la exploración de b susodicha 
zona y Lt explot:tcióa de sus ¡·.;cursos; 

Convencida de que esa zona se reservará exchisivarncntc para fines 
padficós y de: qu•~ ]a cxplor;tción de la zona r la explotación de ~us 

recursos se ·lkvart.n a cabo en beneficio de toda ];¡ humauidar!; 
Considerando esencial que se establezca lo antes posible un régimen 

i11tcmacional para esta zona y sus recursos que incluya un mecanismo 
intt•rnncional adr.cuaclo; 

T.::uicndo prcscutc·r¡uc el desarrollo y aprovechamiento de la zona y sus 
n:rur~.us se: re~·.Jizará de m:tnera c¡u..: estimule el sano desarrollo ele la 
CCOIH>!11Í:t, y se rNiuzcan al mínimo los efcr.tos económicos adversos oca
sion~tclos por ]:¡ fluctuación de los precios de las materias primas resul
tantes ck dic'h:1s actividades; 

Dt:c!ara sokmncmtnte que: 
i. Los fondos marinos y ocdmic0.; y su subsuelo fuaa de lo:; límites 

de la jurisdL:ción nacional (que en adchtnte se denominarán la zona), 
así ('OlllO los recursos de ía zona, stm patrimonio comíín de la humanidad; 

2. La 7<Jlla no c:;t::Jrá suj.;t·a a :1propi:.:ri6n por medio ::!¡,•1mo por esta· 
c!tJs ui prrsona::, natur:tl•.'S 0 jurídicos, y ningún Est:1do reivindicará ni 
<'j•·:c:cr:t so!J,·n .. ,ía ni cl..:n:clws sobt:r:mos soLre parte alguna de ella; 

J. ~:inc:;:J~l E::.ac~O rri p~:n,nm, n,¡tural o jurídica, rf'ivimlicar:,, cjcw::r:í. 
0 adc¡,ririrá Jcrcclros con respecto a la 70na o sus ucurw; q11e sean 
in,:ornpatihlcs r·on d r(-gimcn intemacional que h:.: el<.: rstal;lcct.:rse o con 
¡.,, princirio:: de l:t prr·:wnl•; Dcrl::r:ll'i:!n; 

·i. "fudd:-:. l~1s activicl~!c!!:s r~·b.t jl,nad.1s rcJn 1:-t cxpl()1arión y rxplot1dón 
de i~ ·~ ; t;cur.-.:os dt~ Lt /'(lfla y dcr11!t) =~·~tivíd.,d:;s c-nrrcxas se rr.:gir~n por el 
n'·gin1Cr~ iJJt('fl1aci{t~¡al (;t:r> ~(! <·st::dJiczc;t; 

·rr:"~'"' 
:.·~: ·, 

r,. [ .. 1 ¡, "" t·star:'i ;d;iert:t ;, b uti!i?:~t·itm cxclu~inmente. para íines 
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pacíficos por todos los est<~dos, y:;¡ se trate de pab.:s ribereños o sin litoral, 
si a d!sc:-5rni.cttciñn~ de conformidad con el ! ~glrncn internacional que Si! 
e.st?.Lk:zc::.; 

6'. J..;¡s acti·;idndes de ios es!ac!os en la 7.0na se aju~ta r:'tn a los prin
cipios y nr;r;,,,;;_~ ap1ic:;t!es cld Derecho Internacional, incluidas la Carta 
de l:!s :\a.:i•!Jcccs Cnidas y h Dccbraci6n sobre los principios de Derecho 
I!i:...: ... ;l1h .. ion:t1~ rcftrcntes a I:.ts rel~ci(Jnrs d(• an1i't=ld y ;~ J[t roopcrarif•n 
n;;re )os csr:,lns dr. confo~midad co11 :a C.: !:~ de Ias Nacicm .. s Unidas, 
:1pre:l·:.it2.:. pe,~· jJ :\.s~H~1:,~t~l Gcn::r~!l t:i .'24 eh~ octubre de E·:;o, en interés 

·dr.·l D·:J.ntt.:~<rL:.:,.r~t-,:; d~ l2 ,r . .:.z y ~:1 sef;1nirlJ~I :~~tt..:u¡aciun ... lk.s y<-} furncntu lle 
la Cf.}·)F~;:-:J.ct:~):n y 1~ cornprt~ns~( . .r:~ rn~~~'I:::t c·n~rc !Qs n~ciones; 

7. I-.1 e ... :p~~;r:.~,c·ién de 1:1. 7'0i"!3. y !:t exp!u~~~L"iún do. sus recursos se rcali ... 
zz;r!tn en L>c:v:,i!cio de: tr .ia I.:t h~lrn(t!!id:~d, ind('pcnJicntc!liC'IHC de l:.t ubi
c:tcíón gec·;r;~.fica df," !vs c:::~c!(:s, ya ;.e rr=itC de p:1íscs sin ·Iitoral !"J riDcrc ... 
ñrx:~ y prcsr:r~·~"do ccr~~;tlt~r~cit:r! cs;>.:cial ¡t los. intereses y ncccsidaclcs de los 
p .. 1fs:·s en d..:·y,::rr··,Uo; 

S. I.:J L.c•::,Yt. se lt>St:~·J.r5. cx('lnsivan;cntc p:.1ra fines p=1dficos, sin pcr .. 
juic:v de; otr;;%s !!1L~i(:a::: que se hay:~n CO!!V{."nido o se pued;tn convenir 
e:1 el c<.t~tc:\· de nc~>~ciac!ones i:!tcrnJ.cion:t:cs cfcctnac.las en la esfera del 
(~t:os:-innt· y ~~.H: ~~~!1 ap1;c~bt~s ::-1 un:t zonJ. n1:'ls ~unplia. Se concert:trún 
1:'~ a:1~-.·s P'-'·~;:'~1<: uno o ¡n(~s acuerd.:;s intcrn:-.cion:drs para arlic~r f:L~t'ti
\:.•nen:,· :::,.:~· ;,(¡:1ripio y par;.: dar un p:1so h:tcia la c-;Jusi6n c!e los fouclos 
!1!~irÍr!US. :·,. c·.:·r,'·::;iccs y su sulJsLL·i:! d·~ la c~1:-rt:r~~ de anu:uncntos; 

9. SuUre· Lit b::.se de los principios de J~ prrscnte 1Jec1ara<·ión, se csta
b!ecer:i, ln,~<.2¡,:;!lt~! l:l c .. ,!!::t:ndci6n de u:1 tra~:..!do. inl('ruacion.:-d l.!.::! cJ.r/H:ter 
nniv•"r~~~ :, gtF" cuente ccn f•t ~C~H·r.:_Lj gt·rkr:ll, un r!-ginlf'.il itHt'ntal·iotJ:.tl 

aplic~b:'! a I:.'t.'ZOHJ. y s1.:; rccu,..~o~ qu~ indu:::; un t:lcc:l:lisrno internacional 
· ap!"~ .p!::do p~~.:t:1 !J:1c:::r efectivas S'!s di.~po~icior.rs. El r~:.;in1en dcl;cr~ pre\ ('r, 
~n~re c~ras (", .. ,:~:~~s: tl :tr)rov,..:chJ.n-.::t·Hto oHl·~nadu y sin ries;<JS, 3SÍ cun1o la 
~'!:n;n!~'it!;.;.·::~/tn 1·;~cic-na! de !a ?In¡;::, y de sus r,;C'ursos, y la arnpEaci{Sn dc
l;:s .;;:,~:--!:!!·:id2\.il'~·:> de utiliLar!o.s: y dc:her;l g:n·.1nti:rar L:1 p~lrti~.:ipación f:'<'JLd
t::ti\·::. d.· l ?.:~::d¡:;;.: <:n L..) iY~ncf!c~.~s que tL· t<Io ~e de1ivcn, pn\':)t:l!H.lo 
::.:.~pr-ci:.i ::.t1.::~/ ~{·:~ :': ks !::~r·r:;.;-~t: y nc::r·sic!.tdes dt.: los p .. lfses f"n dt?:;:-~rrollo, 
~:t se tr2rc eh: p::~i:"'.'$ ~i!.:. 1!:,:r:d (' :-ih.?rl'i":n~; 

!0. L.i~'.~ t:~:E:tf!.'J:, f._~r~cr:·;.:. ... ~·-n l:t coop-~:.:r::c:f/,n intC":-na:~ional en la ill'.'e::;

t;g.aric~n r.~::r:<~ii::-.:.t ('f-.a fi:1cs Pxc!r~..:~\'t:G1H1 r'!tt~ ;~;;ci:iccs: 
!.1) U1!~~¡~:~.·~.~ L! p .. :.! t!-:-ir~c::.~n t:r! 1 rno~:.:ur;·::ts Ílit(;rn~·!clon:Jes y el fon1cnto 

d~ la colahc,3:,;:,:d·)!l r.:n in\·cstlg-2cic:~cs científicas de pciscn~ts de distinto'S 
p:1íscs; 

b) (L;ndq pub1ic~d::td ~.!e rnanc:~:1 eficaz :! los pro~rarnas de invcs~Iga .. 
(·i{J:! y d!f:~r:cE~:ndo lo'! rcsuh:tdost di'.! i;:t Ít:'.'C~ti~ación [JOr CCHJductos inter .. 
n.1ci 1)1"J0.~·"':::; 

e) ('01.aLo!·:-;r.do en mf.:dit!~is cncJ.rni::ad~s a r,·fort.~!r la cap:u:id~d d(~ 
inv('5tigaci6n de ios p.1isr:s en dt:s:Jrrol!o, incluida la p:.HticipJción ,¡,, sus 
n'~cio:1a!es ert prograrnJ.s de inve~tigac!{,n. 
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Ninguna de estas aclividJues constituirá el fundamento jurídico de re
clamaciones respecto a ainguna parte de Ja zona o sus recursos; 

J J. Con respecto ~ las activiJ:~.dcs én la zon:l., y actuando de confor
nticbd con el régit¡1en internacional r¡ue se establezca, los estados toma
r:tn las medidas aprupiatbs para ia adopción y aplicación de normas, reglas 
y. proceuimicntos intemacionalcs y coiaborarán al dccto, a fin de, entre 
otras rosas: 

a) im¡wdir la contaminación, impurific;tc:Í<Ín y otros peligros para el me
cJj¡, m:uino, incluidas las costas, y b perturbación del equiLibrio ecológi-
co dt'l mf'dio marino; · 

b) protcgr·r y conservar los recursos naturales de ia zona y prevenir 
daiios .t la fiera y fauna del mr:dio marino. 

12. En ws activiu:J.rks en ia ?.<m:J., iucluid::~s las relacionadas con sus 
recursos, lo.> t:st:...du:: respctar:'m dciJiclarncntc los derechos e intf'reses leé,'Í· 
timos de i"s estados ribereños en la región de dichas actividade~, ::~! igual 
c¡ue los de todos Jos demás estados c¡lle puedan verse afl!ctados por ]as 
mismas. Se celebrarán consultas con los estados· ribereños interesados 
con 1CSJ1"Cto a ins acL!vidades rclacion::~das con la explotaci6n de sus 
H·cursus con miras a evitar la vulncwción de tz.tlcs Jercchos e: intereses; 

l 3. :·~itt¡,"l.:na de la::: dispo'sicioncs de la prcst:nte Dccl:tracifm :1fcctará: 
a) d c:;tanno j::rídic'o de las aguas suprayaccntes dc·b 1ona ui el clr.l 

c·sp~tcic.J ''~reo situauo :;;obre cs:~s aguas; 
u) lu:; d('r.;, !.o; de ios cqaclns ribaeiios relacionados con la aclopr:ión 

de medidas parz.t pre\'enir, mitig:.or o c!irnin::~r los peligros graves e inmi
nente~ p:u·,, ;us costas o intt:rcs.:s conexos (krivaclos de la contaminación 
o b amennza de b misma cümo resultado ele cualquier actividad desarro
llada .::n la zona, o de otros dcrrr.s peligroso~ <.:<\usaLios por dichas acti;~i

darlcs, con ~ujcci6n al régimen int<:n>aci(mal que se e:;tahkzca; 
H. Tc.clos Jos cstarlos ser:ín res¡,om:•Lics de garantizar r¡ill~ las actlvl

cl:td\'~ "n b zona, in<~luiclas las rebc:i"nadas con sus .recursos, ya sean 
11(:\'J.tbs a cabo por entidades gubcrnamenwles o no gubernamentales o 
por p.,nicularcs que actúen bajo sn juri5dicci6n o en su nombre, se dcs
:ct rollen de conionnidad con el régimen internacional q11e se f:stablczca. 
La mism:1 n-spons:thilid:td incurnhe a las organi?.acionr:s intemacioualcs 
y a sus miembro' cea·¡ respecto a l::ts actividades rc:lliz:ub:; por dichas 
<>rganiza(Íoncs o en :;u noml!re. Los daños caus:.;Jos por cs:~s actividades 
, ·n tr:-: ñar!l!~ n~spons1b:i id (Id. 

15. Las partes en toda controversia rehcionada con las Jctivicl::tdes en 
la zona y sus rccursüs resolverán diclt:l controversia por los medios pre
vistos rr1 el artículo 33 dt: la Cana de las Nacion·.;s Unidas y por los 
pmcc:dimicntos rJ.: urrC'glo de contr(,,·crsins r¡uc se convcn¡;:1n en el ré¡,>i
mc.n j¡,ternacio¡¡al que ],a de cstaJ,!c:ccrs('. 

·~. : ':•. 
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ANEXO 2 

7. DECLARACióN DE NIONTEVIDEO 

de 8 de mayo de 197() 

Dt:clara P' :nci,pios básicos dd Derecho del Mar 

Lo:! estados rf!trescn!t.do: t:n la rwnión clii ,\fontcvidcu 
sobre el Daecho dd .Uar 

Rcconocit:!H~·:J 1~ cxistrncL.1L cit.' un nexo t!~DgráfiL·0, cconÓ!nico y social 
entre ·e! n~:\r, !a tici:·a y el hornbrc ~1ue: la habita, del que rcsült.a una 
ll'~gitir:1.:1 pr.~,::JT·;d~!d eri f::.vor df! IJs pobi~~ri0nes riberci!as p~~r:t el ~prove
chain!c::'"!tO dí; le-s recurs!)~ r:2tutalcs que l:.:s ofr~,.~cc su ¡unbientl! rnarítini(;; 

I<.ec<Jr:oci,,:~(L, a~:m!sznr:-, qt;e las normas reLt:vas a los límites de la 
soh~~;-.::!:ia y (!1; h·. jur:sc!J:ci/'~1. !~:H.:!cn.2~cs sobre ti r11ar, sn ';Ueio y su .~ub
~uclo, y •~ 1:~.~ nu.:d.ali<.:~d~-; para !:~ rxp:otarión tlc sus recursos, del>en 
u·ne-r en c:·-.,~nt:1 l~s rc~1id4~.dt.~s g~:cgráfi(~.> de 1os cst:uJos rib('rcños y las 
p..1r:icut!r~·~·. r.~~cesid:tdes y re-=pons:d.JlEJadcs ec0nÓn1icas y s0cialcs dt ... 
!cjs f"StaCns r:·n des¡it-rJilo; 

Con~idcrJnr:~o: 

Q<:'" d rr:c¡;r-::so <:ient!!ico y tecnolé..gi::o ru la rxplotacióc de las rique
za~ :;~,t·.:ra}c: dd w~•,:- hr. cre:!.do d pdi,~:o torrrbti·,·o de la dt'predac:i6n 
de !(~~ rcrLt·H:!i: üio!6gicos por pr:H:tir;¡s extractivas irracionales o ,·tbusiv~is~ 
fJ IY·r !:; p.:t'!'lrh:!cil,n cie hts cor:di::ioncs (·coióg~r:ls, lo q:u~~ fundan1rnta cl 
df:n .. ~cho dr· le$ t .. ~t::::dos ribe!"ef1o~ a tomar las Inedidas necf·sarias para 
la pr'Jtcrc:(dl dt.! \~icho~ rerur·sos 'en l'unas juri~c:iccionales rnfts ~unp!ias 
r:u,~ L.!s t: ",dic::~;l".l(~s, :1 n·.s...:l:.1r en dlch:-~-' 7on:1.:, las actividades de 1:1 
Pt."sc:~ : :.L(~ ~a c:~:-3: acu~\d~-~~ C: 1JC pudi1·r:\Lt. cfr~rtuar ~as rn1b~rc::tcioncs 
de p~··~eiló~':; fl.J.clor1.::.i o ext1~1 L1je:-·:o, con sujc,·i/¡n ~! ~us l('gisb.cicncS inter
n-:t-:- o :: ~.)~ UPJt·rdo; ft~!..; c.,;r:c~:rtf·rt con 0 1 .. ros c~~at¡os; 

Q~;,; t..:z11>' Ci1 cl:::cL:·::ciúnes, r, .. ,olc¡ciones y tr~taclos, t:specia!Incntc int('r
;t!íd'rÍc:l!1f;.:l1 (t)l!:'J en ~.!,:claracinr!CS n1u!til~~t~;ralcs y convt·nios celebrados 
( :1~rt~ (¡;t: . ..-~,)'-i dt: L.t :\r:lC:ri~:l.. J .. :uin:l. 1 ~(" CO!l~Jg-r:u1 plincipios jurídicos cr1c 
jus~;fic:~n e), ckr':cho ele !os (;'i~ttdt).; 3 ~.·xtl"!ldcr su sobcr:utla y jurisdit"l..:i(ln 
en !:t !!;~..:d~r:t¡ r;r, ~..·~:1riJ. p:!rJ ( (,/1)< r\\lr, d.·(,~~rrnl~:¡:· y cxpkJt::lr los n·~..:ur-~os 
natur,.dcs l..1 70Da zn:~ ritiin.J ¡tdy:lc~ ·ti~t.: a .sus 
~ubs:.:e!o; 

l'OSta:;, ~ll su:•ln )' su 

(luc de ;;cuctdo con dirh,,s principÍCJ$ j:tdJico', lus r'tado;; sii(n:Jtarius 
h:m extrnc:ido 1:n razór, d.: su~ condiciO!Jes P•'ruliarcs su so!,craní~t o sus 

·~' !\:.~ A~f~ '"'~~~,~·:,.,.-, ,;:o:,;~~·~·:.H;:;:;c,;~i,.:'.;~· .. R" 
~~·; .... .,:' 
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derechos exclusivos de jurisdicción sobre la zona maritima adyacente a 
sL::; costas, sn welr• y .su subsu~lo, hasta una distancia de 200 millas ma
rinas, cont:-cdas a partir de la línea de base del mar territorial; 

Que la ::plicaci6n de medidas par;:¡ la wnservación de los recursos del 
m¡¡ ,,u sudo y su subsuelo, en las zonas marítimas juriscliccionales adya
centes a sm costas por parte de los estados ribereños rcd:mda en definitiva 
en beneficio de !a hnmanidacl, c¡u~ tiene en los océanos una fuente pri
llJCJrdi:d dt~ medios para :;u i<ubsi:;tcncia y deoarrollo; 

Qc1c rl dcn:cho sober;;nn de los e~tados sobre sus recursos naturales ha 
sido z<:cOrJtH:ido y n:::finnatlo por nurnero>as resoluciones de la Asarnblea 
G<'·ncral y de otros {;rg::mo~ de las N::;ciones Unidas; 

Qnc es cunvr,nicntc definir ctt una dccl::ración cunjur1ta los prinCJplOs 
<Jll<' rcsult:m de las nuwvas t:·¡¡cJcncias oricm:.lCbs hacia la rstntcturación 
de un Dt:rcc:lw Intcrn:tciunal en fr:lnco procc,,o de dc~arro!lo progr{'sivo, 
y qu..: están rccibicudo llll respaldo cada n:z más arnplio de la con111nidad 
in tern aci un:tl; 

1, El derecho cJ,; los estadrJs ribereños de disponer de los recursos 
n¡¡rur::dc:s ckl mar adyacente a sus costas, y el suelo y subsuelo del mismo 
111ar, par:;. prmnoV(T el: máximo clt:sarrollo de sus economÍ;¡s y elevar lo5 
niv~:k, ele vida de sus puculos; 

:¿, El derecho a establecer los límites de su sober:l.!lía y jurisdicción 
marítimas, de conformidad con sus caractcrístic:J.s geográficas y gc:ológicas 
y con los factores Cjlll: ro!ldirion:w la cx.i>trncia de !os !'(:cursos marinos y 
b necesidad de su racional aprcvr:ch<nllicnto; 

3. El tlcrccho a explorar, ('OmcTvar y explotar lo:; recursos vivos del 
mar adyacente a su:; territorios, y a regular el régimen de la pesca y caza 
al·tdltira; 

+. El d::rccho a e:,:plorar, comc:rvar y explotar los recursos naturales 
de sus respectivas plataformas contincntale~, hast:~ donde la profundi
dad ele bs nguas ~upt-r.pcentes permita la explotación de dichos recursos; 

5. El derecho a explorar, conservar y explotar los recursos naturales 
dt:l sw·lo y dd subwclo de lus fondos mariuos, hasta el límite donde el 
Estado ril:.;rei1o ejcr1.a su jurisdicción sobre ei rnar; 

6, El derecho a adoptar metlid;:¡s de rcgbrncntación para los fines 
pr.;(itado:; :.~plicables cu las zonas de su soberanía y juri~dicción maritima 
~in pcrjnic1o de la libC'rtad (le navcg;.,ción y el s<,Lrcvuclo de las nav~ 
y ¡\('!'(III<!V<'s de cu;dquier pah<:llón. 

Alentados por los rcsuliadr.:> de esta rcuni5n, lc.s rst::ttlos si&natarios 
t>xpresan además el prnpó>ito de coordiiJar su accifm flilur:l con b fina
lirhr! de asrc:mar la dd::nsa cL.·ctiva ele los prinripios enunciados en la 
prc:s:·¡¡¡,: Dt ,:braci6n, 

E.;ta D<'clarar.i(,n su:, cun"cida corno la "DecJ;¡ ración de :Montevideo 
~oLrc -::! Dcr:'cbo del :t-.iar". 
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A N E X O 3 

8. DECLAI\ACió0f DE ESTADOS 
LATH,OA7Y!EHICA0:0S SOBI\.E EL DERECHO DEL ?víAil 

Li.ma, agosto de 1970 

La Retmi6n Lat!noamcric;¡n:¡ >Obre Aspt:c:tos dd D.:rccho del 1-.br, 

Co:1s!(li:rando: 

Qt:r: ~~x!str.: n;; ucxo geográ.firo, ecor~Órnico y sorial entre el n1ar, la tierra 
y d hnm!Jrc que la h:tbita, dd que resulta una legítima prioridad en 
Lsor les pobbrinn•:s r!bercñ::~s par;:¡ d aproveclt:uniento cJ¡• !os rPrnr·· 
so~ nat\~tndc:s qu!! les ofrece su. ~rnbi.cn~c ht~r:tinlo; 

Que fü~o cc.n:-:ccuer.cia de es.l relación pr~:crniner!tc, ha ~ido rvcono .. 
ddr> ,.; . derecho d:! lo~ e.~r:tdos riberei1os a cst~.blcc{·r los :t!ca!l~·cs de ~u 

-~·:Jkr:!.1b o jurisd:ccdm In::rítin.:ts e!¡: :!cuerdo cun criterirv; ra:wuablcs, 
atcr:i.ilf~~.1d:) :! s~1s reaEUad~:s tr::ogr~~icas, gcolüglcas y 1Jiul(gi'-·as y a sus 
::··e:·· ~d;);tJ,..:s y rc.s;:\;n~:t;..i:id:ldt:s s0t:io!..:r.:ou6rnicas; 

(}.!'w' z~J:;. pt·ligro~ y cL~ñcs re.su~t.1r!tcs dr..: pr;'1ct:cas indiscriinin~:d¿lS y ~tbu
'i\·~¡;¡ !a ...... ~!·.::cc!6~1 de los recursos 1~1arinos, eut:-1~ otros nloti\'o-;, h:tn 
Ih:Y:!d·.J .~·~ ur: gntpo sit:!1iE!c:lt~vo de e:~t:ld~::l ribl'-reiios a extender 1ns l!nlitt~s 

d•: ~u :~/;~;:"'r~d1~..i <J jurt:dicd6n ·~cbcc el n1:J.r, f\¡•nfra úcl rC'speto cJ,: !a 

tiLrr!~~d~ de tn!\'l'6:1 ::ió:1 y l'! ~.c:;~~..·vnd~; p~1r:.1 l.:'i ~~=,\·~·s y ~H'I\Jna\·cs si u dj.) .. 
t:nciunf'··;; d~ p31H.:·ilÚ:-:: 

(2'H.! f'lP':·t::s f .-:·~:1:1s d~ !..lt~~!:':at.:!fJn d{:l tnecLo Ill~triH() J1an vrnitló origi-
1l ... ~:·do, ~~!:·::!:~nc\ r;r.~.,·c·~ !-;cl!;ro;-, d(: tont::\:n~n~t.ción de. las aguas y de 
p.::-r~~1r~i~1.c~~:::1 <i~] Cl"}l!~li~Jdt) ~::o...~L:.~!co, ntltc Jos cu:lles (·S nccc$.tria la aUop
c:(:·~ r· .. ·J: >-·S :.::;~:!r.~·.·s ri!J<~rcñü'\ <!!! rr~('did:J.s clc:-it1nadns ::1 protc-g,..r la s,tlud y 
lr~..:.· int~cr:'.~.:.::s C.,· !;U.'.: po: .... !aci.:;~~(';;-; 

~u(~ ci!:· ..:.rrol> .. ' de i:.: in\·c:·.t!r:aci,~·.l ri· .. r.taic.t {~!1 el.nH:dio llhtrinu r~.~-

qu!~-:~·.! r!~~ .. s :1:1:;;iia col.:.:.Lcr:.!ci¿n d·: !·.~~.; CSLidos, de rncdu qtlC tt..HJus 

prt~:st.::·n ;::u c~•r:c~.r:') y cr.,~:1p~~rt=~~ !-:·~:-; Lh.!I!· ::d~·~-. sin perju.ir.io de Ll ~~ut;>

!i:r..tr_.~t~Hl< v!~:Ianc!:-t y p.:trt.i:·ip4tc!(.~! df·l 1:~~aJo ri!J.:rrilo ru:u:do ~..:s:-~. jrn-l:.~ .. 
t:g~:.c~t~¡;: ·:~e z:f::~tl!':! d::!HrtJ e::: k~ Jir~1lt('S de .:.U :::;n~eran!J o jnri.!:dirl·i(,t~; 

(~,::; L,.{:lt') en dcc.Ltr:t.rk_¡:::es, :-(:su~t!clu~1.r?S y tr:.:nados, cspeci:.ilntcnte int<'r
~HT~!·,..ic¿th:.~~ con lO (.~n :L!t 1 ·uc~t: :o:1es t!uilatcr:dLS y con\·.enius cclclJr~uLx:;. 

1 t l • ' · T • • • · • ' ¡· ~nt:_::.t::-<~.~0;> L~ ~~' t\rntr::~· .. J. J_.-::tn .. ·~· ~~ cr·lJ.\;:lgrara prtll('l~)ll')~. JLlrlC.Jc~~-:¡ q1 1·.• 

]'.l~T!ul:.;;;t .v;;:: t!c:t:'' !H..1S i.!!'r:L::. r&t~·nc. ·;¡:~.tk~.J; 

(~ut• r~l der,~rbo :-o!)erJ.nr;. de 1os -':·.:.t.:.t!t~:; ~nLr~; sn~ rcl'tH~:C.s !!:ltur~d~ .-. hJ 
sid~; n:1 ,·,:;noLid:) y r.:~tfirrr.~l~lo p~,..:r nunl~~ro:.J.~ J.<...:.:~(,Ju.: i<.:tr::; de Ia :\. . ..,~u¡Jl)lt·a 
(;cn<·r;,~ y n~ros 6rg;n1us de L!'5 ;.;,~ciun~·-; l.Jnida¡;¡; 

''-:: ~':¡~ · ·~· '8~~,., t" :- • •• r·~ • , :r~· ... :,:~·._ .. :~~~ ,~,:.::,.,.:,~:;···. ::.: . .; ........ ·~ .. --~"'\ 

.; 
! 

!,\ ~(¿·~ ~-.~~" 

ANEXOS 

Que en el rjcrcido de estos derechos deben ser mutuarnent~ respetndo3 
los rc->p~cti,·os derrchos de otros estados vecinos y ribereíios di! un mi.~mo 
mar;)' 

Qué es conveniente reunir y rc:1firmar los conceptos precedentes en 
una declaración conjunta, c¡ue tr.ng:~ en cuenta la pluralidad de regímenes 
jurídicos sobre solJcranía o jurisdicción marítima vigentes en los estados 

de América Latina. 

Declara como Principios Comunes del Derecho del Mar: 

....., 

l. El derecho inhacntc del Estado ribereño a explorar, conservar y 
explotar los recursos naturales del mar adyacente a sus costas, y dd suelo 
y subsuelo del mismo mar, así cumo de la platafnrwa continental y su 
SllÍJ\udo, para promover d máximo desarrollo de sus economías y elevar 
!Ps loivl'ks de vida de ~us pucl>los; 

2. El ckrcdw dd Estado rib~rt:ii.D a cstab!cc.er los límite:; de su sobe
r:mía o jnrisdirción marítini:Js dt: acuerdo con criterios r~.zon:J.bles, aten
di•·udu ;¡ sus c;;r~•ctcrísticas gt:ográficas, geológicas y Liolúgicas, y a las 
¡¡¡·cc' icb\11-s dd r :H ~<m:tl a pro\ echamiC'nto de sus recursos; 

:l. El d<·rPrho drl Estado ribcreÍlO a adoptar rnedidZts de rcglamenta
cir'm p.ua \(h f!;¡r.•s prccitados, aplic:~bles en las zonas de su soberanía 
o jurisdicrÍÓ!l :narítimas, sin ¡~.:rj uiciu ele l:t libC'rt:J.d de n:J.vcgación y el 
sobn:\·uc!o de ]as 11avcs r acnnta\'cS de cualqui.-::r pa!w·JitJn; 

·1. ]~! .derc.:ho eH Estado ribcrdio a prevenir la cuntaminaci0n de las 
;,guas y ütros efectos peligrosos y noci\'OS q•.tc puedan n:;ultar dd uso, 
t·xp1c.rar·ión y cxplotacióll dd medio ;,dyaccntt: a sus costas; 

:i. El derec-ho del Esta¿CJ ribc:reiio a autorizar, vigibr y participar ·en 
tcd:•~ la:; anivid~:cks tk invcstig:tci.',n científica que se efectúen en la~ 
zrmas marítin1;1s souwtirbs a su·; ~ol>eranía o jurisJicci6n, así c:omo a rcci
Lir Jos tbtos ohtr·nitlos y ios result3dos de t:des invutig:1cioncs. 

L1 ¡;tc~ente dcd:Jraci0n sc:·::'i conocida CC•IIl') la "Dccbraci6n de E~ta
du:\ L3l in(Jalllcricanus .sobre el Den·rho del 1faru .. 
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DECL:\R:\Ció:\1 DE SANTO DOl\111\GO 

de 9 de junio de 1972 

conferencia espcc:a!i:ada de los países del Caribe sobre 
!.:..~: problrmc.s del tnar 

Recorda¡:~do: 

Que !ás Confcrcnc!·t." IrHern::u:ion<Jl•·s Americanas reunidas en Bogotú, 
en l y en Carac:ts, en 195·i, reconocieron que los ¡meblos de hts 
Améri(;;¡:;l dercnden de :es recursus n::turale> corno medio de sub,istl.·ncia 
y fJroch·tfn:J.ron el derecho a prctcgcr, con~crvJr y fo.rncnt:J.r tales ric¡uezas, 
nsí C(H!H:~ ~ .. 1 d:: ~scgur~r el uso y npn'J\'('(:harnif'nto de ias rni~Inas. 

Qne ~·n ¡:;~,,~ se adopt:~ron los "l'rincipios de México soim:: Rf..r;inwn 
Judcl:co:·: rh 1 ~~l:.:r'': .(:'..!C ÍtH:rt"J!! reccnr)cidos "corno expresión de la con
cic-nd:.t j\\!ridicJ. del (:(~n::oeut<' v c.:ornn 8 Dlic~bl(•S nur los J~st~dus :\rneri
CJnos·•, ~S:.~n J:.;.; f'.l:t~es ~r: ~c::~:\n~·n la~ L:1st~;) p~!r:l l~! ... CV(Jlu~i(u~ ,k! IJercchn 
cicl ~fa( que cu~:ni!.6, ese r~1i~n~n nii~~. en L\ (~onftr<"IICÍa Especializada de 
b. c~tpi~~'!:l dornin!<~:J.r'!:-t ("o:l L~ (·ntinri~H·;6n df~ ('n:-1ccptos que n1cn·riernn 
ac(·~ida en 1:~ C')fifcrencid de bs ~'!1:ioucs 1..Tn!d:ls que sobre f'stc tP111:l 

se l<: (·n Gincbr:~ en l ~<iG. 

(~or.s!Ue~J.~H.lu: 

Qll~ .-\st!rnb!c:.:t (;cnr:r;~l de l;ls :\.a(·!r):lc·s lJrddas, ('11 S\1 1'\.<:uniún 2'750 
:x:~\: écc:di~.J c•)n\·oc~tr p~tr·a 

~.~:;.r, y ,teccnuci() '•JJ. net:t."~!d:Hi 
el IJcr~:'cho t!cl :\f:.:r',; 

1 ~173 un~ {~o!l:l:'renci:t scb¡-t~ J)l·-rr·t 1t~.Js t~~·l 
de d~~:.~:rrutlar en breve y prú~,rl'~.i .. ·.tniein·.~ 

C2uc ~Ls .-J,·~eabl,: dcfinir1 pcr n:("dio df' nor~nas ele {unbitr) univcrs:d la 
n:!:uLi!~-'1.:! y c·l :\~·:a~1r~! d\~ ltl"i dert·thP'i d.· lns cst:tdt,..;, así cotno dr' ~n~ 
d~·!..ir'¡r y n·...::)r•r.,\~:L:1irLdc.:; ~-.~ rc-:a~·:¡·~:·i f'O!'! 1u:; di. tint\)S t·~.p=~~·i('S ln~~ri-
nos, z:~:rjuir ;fJ el<_· ac::~·:,:{)~ r:·~~;llf.,:h·t., O !.U;~'f•·,:_;Í( :1.dt:<.,', iJJ.'.;;t(i~::-; ('11 t~d('S 
nor!!~:u-:1 

(.:::l!(:, Jr,.g p;!~(,(•S <L•! ('~tribf•, r·~:· !-'1'~ l,'l•:!di,·ir.H!t''i pr·ndi;tr" .. : lr'q::i,·r:·n 

cli~~=r C'~p~·li~dr-s !~l' ~q.·lica~,.·i:~!1 L:r.,·: Ijt.:rv~ ho dt.:l \f:1r y ~d p:r•pitl t¡!'IIIpt} 

es !lf·c c:':tria la coorclir!ac it~J!l (k :\r11éri<·a Lnina p~tr:¡ btlS<. :1r un:: :1· ;c'm 

conjuni'J. en el futuro; 
Qttc >t:l dc~arroi~0 econól'n:cn y soci~d de tO(~(JS los Inlr:lJlus y la g.1r:ti1tÍa 

de i~;.~h.h~s opon~.!r.ldJd~.:·s p.1r3.. tod"s lo-:: hr .. n~brt;s s( 1n condici<Jnt~c; f:s•·n-
. ' .::.1..:::> .J. ?J.!:. 

... 

1 
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ANEXOS 

Que los recursos renovabl.::s y no renovables del mar contribuyen a ele
var el nivel de vida de los paísc·s en desarrollo y a estimular y acelerar 
~u progreso; 

Qtll~ c>tos r.::cursos no son .inagotablt.:s, pues aun las cspl·cies vivas pue
den disminuir e incluso extinguirse como consecuencia de una cxplol:tción 
irracion;d o de la contaminación; 

Qnc el Dt?n·cho del :!vl::!r debe armonizar las necesidades e intereses 
de ius cstadCJ> y de la comunidad intcrn;:¡ciona1; 

Que l:t cooperación intcmacional es indi;;pensable para ase-gurar la pro
tc·crión del mc·di,; marino y su mejor :tprovcchamiento; 

Que pur ser Santo Domingo el punto de partida de la civilización 
americ;;na v sede d(: la Primt:ra Confrrcncia ,;obre Derecho del 1hr en 
,\mf:rica L:;1ina, en l:lSG, tiene siguificac:ión histórica que en esta ciud::td 
''~ prod::men nue,ns p1incipios que impulsen la evolución progresiva del 
Dctcrho ckl Mar; 

Formnb h si;niente cleclm.lci6n de priucipios: 

Mar territorial 

1. La s•;beranb del Estado .<e cxticnd·~, fuera de su territorio y de sus 
a¡.;uas inleliorcs, a una zona de mar adyacente a sus costas, designada 
con el. nornl1rc de mar territorial, :~sí como al espacio aén·o sobre el. m:J.r 
t!'l'ritorial, a! lecho y al subsuelo de ese mar. 

2. La r~nchma de esta zonzi y la manera de su delimitación deben ser 
o! >jct0 de un ,\cuerdo Inkrnacivnal, prdcrcntemc!lte de ámbito mun
di:d. Tnd•J Estado ti(;nc, entre tanto, d derecho de fijar la anchura de 
'" mar ¡,•nitPrial basra un límite de 12 millas núutica.s medidas a par-. 
tir d·· la línea de ha'ie aplicablt::. 

:1. Lus Luquc' de cualquier Estado, con litoral marítimo o sin él, gonn 
tkl cL·r<'chu ele pasu inocente a través de est:l. zona, de conformidad con 
(•1 ncrc<:ho lnt,·:·¡:acinnal. 

.H,¡r f>al rimonial 

l. ¡.:¡ J·>.tad" niH'rviín c:jercc d(·P~thos clc S'.Jhc-ranb soLre los recursos 
n;ttnr:ok~, t:tntn n·tlliv:tLk; (·nmo no rcnovaules, que se encuentran en 
!.1., ::;;n~1·;, en d le<'l1n y rn el suh:;u~lo de una zona ;¡clyar.ente al mar 
tt·: ritmic.1, d<'!HJntir:.Hla lll:lr patrimonial. 

~~. U Est:-trln ril;cn•iio tiene el deber de promover y el derecho de 
l<'f!l:l!!l!'tltar las inwstigacioncs científicas que se ndcb.ntcn en el mar 
p:.trittll.:ti:d, :t<Í como d de <.tthptar las medidas necesarb.s para evit;:¡r 
J.¡ cr,nr;,rnin:t<'i/,n d.·! medio rn~rino y asr::;l1r:1r su >!,lwr;,nía S<.hre los 

\::-:r.!!., 
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ANEXOS 

3. k:l ::mcuhura dd mar patrimonial debe ser objeto de acuerdo ·intcr
narior.a!, p:cferentcmer.tc de ámbito mundi:.ll. La suma. de est:J zona y \:o. 
d.:i m:u tt:r!"i:oria1, :r:níc:::do en cut~nta bs circunstancias g1:ográficas, no 
cH,crá <:Xcdn en total de 200 millas náutir.as. 

-~. L;. ddim!tac!óu de est~l zo:La entre • !os o mf1s estados se hará ron 
ari•:r:;!~ .~ 1os proc.rcEmientos pacíficos pre\'istos en la Carta de las Nacio
r;t:s e n;u:ri.:". 

5. En d r::::tr patrimoniJ.I J..s nan:s y acron:wes de toJos los estados, 
con Et(.r:.'j :T.aritimo o sin él, ti•:uen derecho de libre navegaciór. y sobre
v::do, sin otras re:;trirci,J!!CS q~:e bs que puedan rc::.ultar del ejercicio, por 
p~.:.tc dt:l Ls~J.do ribert:ño, de ~!.:s derechos en e! ú1isrr10 rnar. Con estas 
única$ l!::>ttacione:::, habd. t:tlnb!é11 libc~rt:~d par::t Jender cables y tul!erías 
s"..lb!narir¿(!:S.. 

Platafo~ma continenldl 

1. El E.ci:.\dO rib•:rei'in ej<!r~c derechos de wbcranb sobre la plataforma 
continew::'l a lus efectos de b -:xplorac¡ón y tle la explotaci6n Ge los 
rec!.::-so~ ftat:~t..'!Jcs: rdH cxistt:·:·ncs .. 

2. L~ ¡,h~2.lon:1;J co:1t!nen; .. :l conJFenue el i•:C'ho del mar y el submf'lo 
1.L! L,.s z,>,""~:!.~ scl.o:!1adn.JS nd; :::...:c:1::..:s ;J. J:1s costas pero r.itua(b.s fuera dt·l 
~:::r t:.·~·::·~·~r;r!~!\ :~.:~~t:l 'tJ!1a pro!'.a1d:d~d de las agu8s supr:1y:1ccrn~;s que 
;':~rrn!t..1 .~~ t;-:l.:otJ.ci6n c!f• l·~~~ rect.:.n(~" natur~lcs de Uidl:l3 :,·ona~. 

3. 1\r.~ c.:\'"t;), h;s r:~f~td::;s que V.'~r~'1~ul pa:-tl! en r:~ta Conft.~rcnci:t, consignan 
su c:-!·;i::I~·.?n r·n L!·/:::''"" dr· <¡ttC L:s delC'g:tc¡~Jr!CS l~tinoamcric:ln3.s en la Co .. 
rn!s:6n ¿,, les rc:,Jo:; \L::·i::"> y Oéc.',:tii:C·s de las Naciones Unid.t:: prn
rr:u~v~ln \:n C")~'JG~o ac(·rr.:l de L.t co!lvcnicncin. y de la c~pn: tunidad de 
L:o!:tblc·~t:r iimit~s t x:rriorr~ preciso~ f'll·l la pla:afon11a, teniendo en cuen
ta el borde cxtcria: Je ~.:t C:Ul('I'.,ión C(JlHincnt2.l. 

4. En la p:rtt: C·~~ !:t r~:it:"~JGnna ccr:t:r:~·nt .. ~l cubierta pcr el nt:n· p~Hri-
rnnni~l, .srA ¡¡;:lic:r~ t:·i rC:~!nH-;o j1:rrdi\.:o I~r~·vi5to paro. dü.ho rn:tr. En lo 
qt..:t..: ·t.::;l·~~t·:a :: :~ p:r!~ '"!~~~~ cxc~·d:¡ del HLJ.r p~ltrin1onial se aplicar:1. rl ré ... 
g!rn .. :¡ ''aL·:.-.<do pJr;:¡ la p!::t::f<J~m:l conti.:tcnr;~l pur d Derecho lntcr-
aJ.c:.:n; .. L, 

Fon<:'os mcrinoj in!er!laCÍonale.r 

l. Le~ bncc~ mJ.rÍ!:CJs y sm recursos, !ll:ÍS ail::í. dd m:1r patrimon!al y de: 
ia p1o::.tJ ~,ir:na co!1t~ncnt::.l no cu:,ierta por éste~ son p:::ttrimc1nio con1t1n . 
d~ 1~ ln;·_:-n~::~iJa(~: t~f: :1·:11Crdo con la I)(·clJ.r:lciGu allopt~da por la ,\~;.un
!;1r·:!. e 1 '~';t~ra1 de l:t Org:tni;::.ci/~,Il de )~.H'ÍC·~!l":i 1Jnid .. ts ('ll ~u lZcsol~!ción 
~~~~, {:<:~~\~) del 17 de <..!i(!·:rnbr~ de· 1~:70 .. 

2. E;;:'_:¡ 7' ... ·:l:t scr:a sr~nr1··~Ida :¡! ré~i:11·::1 qu~ se c~tJ.blcz( ~; !¡Or :~.cuerdo 
int~·n::.!c·i,lzud 1 {:! Ct.!al Jebe cre~1!" una autoridad iiitC'rrl~l~·i,_:n;,.l con pocll'rcs 

~ ..,.: ' 
,:.;; fi: 4:.:·~ -· .. :·.~t- ~--~:~ ~:~ '~~:~:~~::~,; .. :~;.~-~~: :~~ ., .~~ .~. .!~ ~' . ,; . . ,, ,., 
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·ANEXOS 

para realizar todas las actividades en el área, señaladamente !a explora
wón, cxplomción, protección ¿cJ medio marino o investigación científica, 
por d misma o mediante terceras personas, todo ello en la forma y con
diciones que se establezcan de romún aruc'rdo. 

Alta mar 

Lr~s aguas situadas más allá del límite exterior del mar patrimonial 
constitlrycn un área internacional denominada alta mar, en la cual existe 
!íL,~nad de navcgaci6n, de sobrevuelo y de tendido de cables y tuberías 
wbnurínos. La libertad de pesca en esta zona no debe ser ilimitada ni 
ejercida <·n forma indiscriminada y debe ser objeto de una adecuada 
n·glail!entaci6n inrcmacional, prcfcrcntcmc:ntc de ámbito mundial y accp
ta..:iún general. 

Conta1Írinación de los mares 

l. Es deber de todo Estado el abstencr~e de rca!iz:.:r ac:tos que puedan 
cont:Jminar Jos mares y sus f11ndos marinos, tanto dentro como fuera de 
st:s rc~pectivas j urisdiccior11~s. , ",,.,~·' 

2. Se reconoce b rcsponsibili<1··<:'·. '' .:,.,n, 1 de las personas físicas 
o jurídicas que causen daño al medio marino. Sobre esta materia, es desea
ble la concertación dr. un AC'ucrdn lntt:macior:al prefcrentem..:nte de 
úmbito :nunclial. 

La coo j1eración regional 

l. Reconocen la nccr:sidacl de que los paÍ>cs del S.rea aúnen sus esfuer
zos y adopten una política común anie los problemas peculiares del 1·far 
C<1ribe relacionados principalmente CC·d J.¡ investigaci6n científica, la C0l1· 

tnminaci6n del medio marino y la r.orm·rvación, rxploración, defensa y 
explotación de los recursos del mar. 

2. Dccid('n cdf'bmr renninnt'S periódicas, de ser posible una vez al aiio, 
de furH:i0narius guLcrnamrnt:.llcs a un alto nivel, con el fin de coordin::tr 
y concr·:tar sus c.<.fucrzos y políticas nacion:dcs en toclns lo:; :;spcctos dd 
esp:1cio ocd:niro, con m:r:1s a as•~gur:1r el máximo ::provcch;1mÍcllto de 
los re-cursos por p~ 1 te de t11dos lo> jlll•'bks Je la región. 

3. L:1 p!i!lt(·!"a ¡r11IJir::1 pCJdrú srr cr.rnvor~a!a por cualc¡~!Íera d~ lo.s esta .. 
dos ¡ •:trtici ¡unte:; r·n esta C:unfen·ncia. 

Fili:dn¡•;ntr:, r<:nucvan la \'tJC:t•_iún de paz y de: respeto al derecho inter
l!a<'io;¡aJ fJllC ha anirnadu ~iemprc :: los 1dscs latinoamcri(':Jnos. Es dentro 
de (':k mismo o¡bi tu dl: armouín, solidaridad y fortalecimiento de las 
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ANEXOS 

nvrmas del.sist:.:ma i:w::r:::m~ric<'no como se har;ln rcaliclaJ !0s principios 
~uc t/)nti~u~ este doc1.tm.t:nro. 

Ll pn:sc:J(~ !)cr.br:-,ciib llevará el nombre d~ "Dcclar:!ción ele Santo 
I)c:r1:n~.!'1):. 

1 I<·cl1z:. t.::f~; Santo Dorningo de Guzrrdtn, e~ pi tal Jl! Ja Rcpt1b1ica Dorni
nic-:;.;::1, C:l FPS idion1:1~ (·..;paflol, !n~~~.:s y fr:t11CéS 1 el día IlUCVC de junio dr11 
aiiv Hl:t n;¿~·cdt:nto~ sctenti.1 y- dos. 
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